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ESTUDIOS

La democratización de la enseñanza
y la dispersión de Centros'
de Enseñanza Superior
CARMEN RUIZ GOMEZ

La democratización de la enseñanza, especial-
mente a nivel universitario, presenta una rica y
compleja problemática que en la actualidad atrae
la atención de la opinión pública en forma nota-
ble. Ahora bien, junto al interés que en si misma
tiene esta cuestión, y junto al eco que constan-
temente despierta en los españoles sensibles a
la temática social, es preciso reconocer una gran
escasez de datos y estadísticas. Seguramente esta
escasez de informaciones primarias es la princi-
pal causa de la gran penuria de artículos o estu-
dios, con algún rigor intelectual o interés cien-
tífico sobre los distintos e importantes proble-
mas que plantea la democratización de la en-
señanza, es decir, sobre el acceso a los distintos
niveles de Enseñanza de los muchachos que per-
tenecen a las familias más modestas desde un
punto de vista socioeconómico.

Sin embargo, la escasez de las estadísticas no
es la única dificultad que presenta el estudio de
los problemas relacionados con la democratiza-
ción de la enseñanza. En realidad hay otras difi-
cultades que no se deberían menospreciar: Por
una parte tenemos —como se ha señalado repe-
tidas veces— las que se derivan de la interpre-
tación de las informaciones estadísticas oficia-
les, que habitualmente no se basan en una me-
todología incuestionable ni presentan los datos
con la claridad e inequivocidad que sería desea-
ble; y por otra parte no deben ignorarse las
dificultades que para la realización de un estu-
dio objetivo se derivan de la alta dosis de con-
notaciones emocionales y políticas que tiene el
tema. Entendemos que este último linaje de con-
sideraciones, aunque por su propia naturaleza
suele ser difícil que los autores o editores lo reco-
nozcan, es probablemente el que obstaculiza en

mayor grado el progreso del conocimiento cien-
tífico y, por tanto, desapasionado de tan impor-
tante problemática.

Entre los escasos estudios publicados en España
sobre estos temas vamos a ocuparnos ahora de
uno de los más recientes, cuyo título es Proce-
dencia social del universitario (1). Creemos opor-
tuno recordar este trabajo porque se suscita en
él una interesante cuestión: el de la posible inci-
dencia de la distancia del lugar de residencia
de los estudiantes al del Centro de Enseñanza
Superior en una mayor facilidad de acceso a este
nivel de enseñanza. Cuestión que al ser estudia-
da con bastante precipitación da lugar a unas
conclusiones insuficientemente fundamentadas
que es conveniente empezar a revisar antes de
que adquieran mayor difusión (2).

Pero antes de entrar en este tema hagamos
algunas observaciones, aunque sea muy breve-
mente, sobre otro aspecto suscitado en el trabajo
citado: el del porcentaje de hijos de padres per-
tenecientes a las clases socioeconómicas más mo-
destas que cursan estudios superiores.

Señala pertinentemente el autor de este tra-
bajo la escasez y equivocidad de las estadísticas
oficiales de que ha dispuesto, pero a la hora de
sacar conclusiones parecen éstas excesivamente
precisas para tan pobre fuente de datos. Así,
aunque reconoce que las estadísticas consultadas
no reflejan la categoría socioeconómica de 12.634

(1) SALITSTIANO DEL CAMPO: Cuadernos para el did-
(ocio, núm. V, mayo 1967, pp. 42-44. De este texto se
harán en lo sucesivo las citas.

(2) Ya en alguna de las escasisimas publicaciones
especializadas en cuestiones de educación este trabajo
de don Salustiano del Campo ha merecido el honor de
ser reproducido en su totalidad. (Véase Boletin Centro
de Documentación de la Comisaria para el SEU, núm. 16,
Madrid, octubre de 1967, pp. 25-28.)
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estudiantes, el autor se limita a advertir que
prescinde de ellos para las conclusiones que ob-
tiene a continuación (3); es decir, no hace ni un
intento de considerar la incidencia que sobre
ellas podría tener tan fuerte proporción de falta
de datos como por ejemplo sería tener presente
el hecho bien conocido de los sociólogos de la
mayor resistencia de declarar el status familiar
cuando este es modesto y se está inmerso en un
universo como el del alumnado universitario, que
tiene un nivel socioeconómico medio muy su-
perior.

Por otra parte, aunque el autor reconoce la
«ambigüedad» de la clasificación utilizada por
las estadísticas oficiales, no deja por ello de pre-
sentar la precisa cifra del 2,75 por 100 para ex-
presar el porcentaje de alumnos de enseñanza
superior cuyos padres pertenecen a las clases
bajas (4). Para ello nuestro autor se limita a tres
rúbricas de la clasificación —los obreros agríco-
las, los peones y obreros sin calificar y el personal
de servicio—, considerando sin duda que la dife-
rencia entre un obrero sin calificar y otro semi-
calificado o cualificado —que se incluyen en otra
rúbrica que no se considera— es por una parte
lo suficientemente clara para que no se preste
a confusión y por otra lo suficientemente impor-
tante para que los obreros últimamente citados
puedan considerarse integrantes de la clase me-
dia. Una interpretación menos particularista de
las estadísticas utilizadas le hubiera llevado a
una cifra —algo superior al 7 por 100—más en
consonancia con la participación real de los cua-
dros inferiores en la Universidad española y en
muchas otras universidades europeas, con lo que
quizá nuestro autor no hubiera necesitado escri-
bir su artículo con esa «máxima mesura» de la
que hace gala.

Ya nos hemos referido antes a la alusión que
en el artículo citado se hace a la posible inciden-
cia de la geografía de la enseñanza superior en
el acceso de los estudiantes a este nivel de en-
señanza. En realidad este es uno de los temas
centrales del repetido artículo, y en todo caso
el aspecto más novedoso del mismo. Examiné-
moslo con algún detenimiento y rigor.

Parte nuestro autor de la premisa de que «úni-
camente seis provincias —Alava, Barcelona, Gui-
púzcoa, Madrid, Vizcaya y Zaragoza— cuentan
con un porcentaje mayor de alumnos universita-
rios y de Escuelas Técnicas Superiores que el que
cada una de ellas posee, respectivamente, de la
población total del país». Afirmando a continua-
ción que el que una «provincia sea o no cabeza
de distrito universitario es irrelevante» desde el

(3) Ob. cit., p. 42.
(4) Ob. y p. cit. Los conceptos de clase alta, media

y baja parecen bastante difuminados en este trabajo;
por otra parte, la única referencia que se hace para
delimitar su alcance no ofrece información suficiente
para identificar las fuentes a que se remite.

punto de vista de la proporción de alumnos que
llegan a la enseñanza superior, pues «excepto
en los casos de Madrid, Barcelona y Zaragoza,
tanto el conjunto de las restantes provincias ca-
bezas de distrito como las que no lo son dan pro-
porciones menores de alumnos de enseñanza su-
perior que las que corresponden a su población».
El factor verdaderamente relevante —continúa el
autor del trabajo que examinamos— es el dinero.
ya que «las provincias con renta per capita más
elevada que la media nacional en 1962 (24.496
pesetas) ofrecen porcentajes de estudiantes uni-
versitarios y de Escuelas Técnicas Superiores ma-
yores que las que representan sus poblaciones
respectivas sobre el total nacional». Y por ello
se permite concluir que la desigualdad de opor-
tunidades está condicionada por la riqueza de
la provincia donde se reside y, finalmente, que
«la discriminación no menguaría multiplicando
los centros, sino elevando los niveles medios de
ingresos» (5).

Difícilmente puede encontrarse en un autor,
que aparentemente realiza sus estudios con cui-
dado y seriedad, un conjunto de afirmaciones tan
alejadas de la realidad. Incluso de la realidad
que se deduce de las propias fuentes de infor-
mación que utiliza en su estudio, como vamos
a ver a continuación en las siguientes conside-
raciones:

La Las estadísticas publicadas por el Instituto
Nacional de Estadística (6) que utiliza nuestro
autor poseen un elevado número de estudiantes
bajo la rúbrica «no consta» —12.634—que re-
presenta algo más del 15 por 100 del total. Al
establecer el porcentaje de estudiantes que co-
rresponden a un conjunto de provincias, en el
cuadro 3 que le sirve de base para su análisis (7),
se distribuye el contingente escolar «no consta»
en forma sorprendente. Así, al calcular el porcen-
taje de estudiantes de enseñanza superior co-
rrespondientes a Madrid, Barcelona y Zaragoza
prescinde de dicho contingente mientras reparte
la totalidad de los doce mil y pico de estudiantes
de que consta entre el resto de las provincias;
por lo visto para nuestro autor los estudiantes
cuyos padres residen en las provincias de Madrid,
Barcelona y Zaragoza jamás dejan de rellenar
un formulario. En todo caso aún es más sor-
prendente cuando procede a distribuir el repe-
tido contingente entre las 47 provincias restan-
tes, pues entonces lo hace discriminando entre
las provincias a favor de sus afirmaciones, bien
sea favoreciendo al grupo de provincias con ren-
ta superior a la media en la primera clasificación
cabeza de distrito universitario en la parte del
cuadro en la que establece esta distribución (8).
del cuadro o bien al grupo de las que no son

(5) Ob. cit., p. 43.
(6) Estadistica de la Enseñanza Superior en España,

curso 1962-63, pp. 44-45 y 76-79. Cf. Ob. cit., p. 44.
(7) Ob. cit., p. 44.
(8) El 15,47 por 100 de «no consta» se reparte entre

los grupos de provincias con renta superior o inferior
a la media, no en forma directamente proporcional a
la población escolar respectiva, sino que aparentemente
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TABLA 1

PORCENTAJES DE ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA
SUPERIOR (1962-63) Y DE POBLACION TOTAL

(1960), POR PROVINCIAS

Porcentaje de estudiante
de Enseñanza Superior,

curso 1962-63

RENTA «PER CAPITA»

(1962)

Quince p r o vincias
con	 renta supe-
rior a la media	 58,20 47,84 56,59	 38,88
Madrid 	 20,21 20,21 23,91 8.56
Barcelona 	 9,50 9,50 11,24 9.46
Zaragoza 	 2,49 2,49 2,95	 2,16
Doce	 provincias

restantes 	 26,00 15,64 18,49 18,70
Treinta y cinco pro-

vincias con renta
inferior a la me-
dia 	 41,80 36,70 43,41 61,12

CABEZA DE DISTRITO

UNIVERSITARIO

Doce provincias ca-
beza de D. U	 50,31 50,31 59,54 44,76
Madrid 	 20,21 20,21 23,91 8,56
Barcelona 	 9,50 9,50 11,24 9.46
Zaragoza 	 2,49 2,49 2,95 2,16
Nueve provincias

restantes	 	 18,11 18.11 21,44 24,58
Treinta y ocho pro-

vincias no cabeza
de D. U. 	 49,69 34,20 40,46 55,24

En la tabla I se reflejan los datos presentados
en el trabajo que comentamos (columna 1), y los
datos que se obtienen cuando se adopta un cri-
terio coherente, sea el de prescindir para todas
las provincias del contingente «no consta» (co-
lumna 2) o el de distribuir este contingente pro-
porcionalmente a la población escolar originaria
-por residencia de los padres- de cada provin-
cia (columna 3). En la citada tabla I observamos
que esta simple corrección de los datos del cuadro
presentado en el trabajo repetidas veces citado
cambia ya significativamente algunas cosas. Por
ejemplo, ya no se puede decir que las provincias
con renta per capita más elevada que la media
nacional -independientemente de Madrid, Bar-
celona y Zaragoza- ofrezcan porcentajes de es-
tudiantes de enseñanza superior mayores que los
que representan sus respectivas poblaciones so-

se hace en forma inversamente proporcional a dichas
poblaciones. En cuanto a los grupos de provincias que
son o no cabeza de distrito universitario, tampoco se
hace el reparto proporcional a las poblaciones escolares
respectivas, sino que parece asignarse la totalidad del
contingente «no consta» a las provincias que no son
cabeza de distrito universitario.

bre el total nacional; en efecto, con los datos de
la columna 2 el primer porcentaje es menor
(15,64) y con los de la columna 3 sensiblemente
igual (18,49) al porcentaje de la población total
(18,70) de la columna 4. Por otra parte, los por-
centajes de estudiantes correspondientes a las 38
provincias que no son cabeza de distrito univer-
sitario que se obtienen en las columnas corregi-
das 2 y 3, nos muestran que estas proporciones
de estudiantes (34,20 y 40,46) están mucho más
lejos de la relativa a la población total (55,24)
que la presentada en el cuadro examinado (49,69),
mientras que la proporción de estudiantes de las
provincias cabeza de distrito universitario de la
columna 3 (21,44) está mas cerca del correspon-
diente porcentaje de población total (24,58).

2.' Independientemente de las manipulaciones
que se acaban de señalar en los datos presenta-
dos en el cuadro 3 del artículo «Procedencia so-
cial del universitario» que estamos examinando,
éstos son, además. insuficientes para deducir las
afirmaciones que hace nuestro autor. Si en lugar
de individualizar únicamente tres provincias
-Madrid, Barcelona y Zaragoza- se hubieran
individualizado todas las provincias como un rigor
elemental lo exige, habría llegado a conclusiones
bastante distintas. En la tabla II, donde hemos
reflejado las cincuenta provincias de acuerdo con
su renta per capita y su proporción de estudian-
tes por 10.000 habitantes (9), podemos observar:

a) Que no es cierto que «únicamente seis pro-
vincias -Alava, Barcelona, Guipúzcoa, Madrid,
Vizcaya y Zaragoza- cuenten con un porcentaje
mayor de alumnos universitarios y de Escuelas
Técnicas Superiores que el que cada una de ellas
posee, respectivamente, de la población total del
país», sino que también se encuentran en este
caso-o con una proporción provincial de estu-
diantes de enseñanza superior por 10.000 habi-
tantes mayor que la media nacional, que es lo
mismo-otras cinco provincias: Valladolid, Sala-
manca, Navarra, Logroño y Segovia.

b) Que tampoco es cierto que sean «las pro-
vincias con renta per capita más elevada que la
media nacional» las que ofrezcan «porcentajes de
estudiantes universitarios y de Escuelas Técnicas
Superiores mayores que las que representan sus
poblaciones respectivas sobre el total nacional»,
pues hay siete provincias de las quince con renta
per capita superior a la media que, sin embargo,
tienen una proporción de estudiantes inferior a
la de su población: Santander, Baleares, Valen-
cia, Lérida, Gerona, Huesca y Tarragona. Y por
el contrario hay tres provincias -Valladolid, Sa-
lamanca y Segovia- que tienen una renta per
capita inferior a la media y una proporción pro-
vincial de estudiantes -siempre de enseñanza su-
perior- mayor que la media nacional.

(9) Para la obtención de estos porcentajes se ha re-
partido el contingente de alumnos «no consta» entre
las 50 provincias y los grupos de provincias africanas
y extranjero, proporcionalmente a la población escolar
cuyos padres residen en cada una de ellas.

PROVINCIAS

(1)
	 (2)
	 (3)

Porcen-
taje

de la
pobla-
ción
total
1960

(4)
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TABLA

RENTA «PER CAPITA» EN RELACION CON EL NUMERO DE ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA
SUPERIOR POR CADA 10.000 H ABITANTES. POR PROVINCIAS

Provincias
(ordenadas según la renta)

Pesetas
per capita

(1962)

Estudiantes
por 10.000
habitantes

(1962)

Provincias
(ordenadas según número

de estudiantes)
Pesetas

per capita

Estudiantes
por 10.000
habitantes

1.	 Vizcaya	 	 38.717 45,18 1.	 Madrid	 	 36.796 73,22
2.	 Madrid	 	 36.796 73,22 2.	 Vizcaya 	 38.717 45,18
3.	 Guipúzcoa 	 35.902 29,51 3.	 Valladolid 	 22.623 43,57
4.	 Barcelona 	 35.288 31,17 4.	 Zaragoza	 	 25.242 35,79
5.	 Gerona	 	 30.705 19,21 5.	 Alava	 	 30.503 34,69
6.	 Alava 	 30.503 34,69 6.	 Barcelona 	 35.288 31,17
7.	 Navarra 	 27.693 30,29 7.	 Salamanca 	 17.389 30,91
8.	 Logroño 	 26.668	 27,71 8.	 Navarra 	 27.693 30,29
9.	 Tarragona 	 26.472	 18,83 9.	 Guipúzcoa 	 35.902 29,51

10.	 Baleares 	 26.305	 22,47 10.	 Logroño 	 26.668 27,71
11.	 Santander 	 25.676	 25,89 11.	 Segovia 	 19.810 26,99
12.	 Lérida 	 25.419 19,92 12.	 Santander 	 25.676 25,89
13.	 Zaragoza	 	 25.242 35,79 13.	 Burgos 	 19.898 25,58
14.	 Valencia 	 25.051 21,11 14.	 León 	 18.803 25,11
15.	 Huesca	 	 24.777 18.97 15.	 Soria	 	 17.709 24,21
16.	 Oviedo	 	 23.291 23.38 16.	 Oviedo 	 23.291 23,38
17.	 Valladolid 	 22.623 43,56 17.	 Granada 	 12.553 23,05
18.	 Castellón	 	 22.364 13,73 18.	 Baleares . 	 26.305 22,47
19.	 Burgos 	 19.898 25,58 19	 Coruña (La) 	 15.549 22,02
20.	 Segovia 	 19.810 26.99 20.	 Santa Cruz de Tenerife 15.095 22,01
21.	 Alicante 	 19.607 17,11 21.	 Valencia 	 25.051 21,11
22.	 León 	 18.803 25,11 22.	 Palencia 18.087 20,82
23.	 Palencia 	 18.087 20,82 23	 Zamora 	 16.195 20,69
24.	 Teruel 	 17.969 15,80 24	 Murcia 	 15.446 20,67
25.	 Soria	 	 17.709 24,21 25	 Avila 	 13.902 10,56
26.	 Salamanca 	 17.389 30.91 26.	 Lérida 	 25.419 19,92
27.	 Sevilla	 	 17.305 18.24 27	 Gerona 	 30.705 19,21
28.	 Guadalajara 	 16.966 16.89 28.	 Huesca	 	 24.777 18.97
29.	 Cuenca 	 16.747 13,00 29.	 Tarragona 	 26.472 18,83
30.	 Palmas	 (Las) 	 16.557 17,17 30.	 Sevilla 	 17.305 18,24
31.	 Zamora 	 16.195 20,69 31.	 Palmas	 (Las)	 	 16.557 17,17
32.	 Pontevedra 	 16.192 17,02 32.	 Alicante 	 19.607 17,11
33.	 Cádiz 	 16.162 13,95 33.	 Toledo 	 15.325 17,04
34.	 Albacete 	 16.025 14,37 34.	 Pontevedra 	 16.192 17,02
35.	 Lugo 	 15.851 12.47 35.	 Guadalajara	 	 16.966 16,89
36.	 Huelva 	 15.552 11,00 36.	 Cáceres	 	 13.22,3 16,26
37.	 Coruña (La) 	 15.549 22,02 37.	 Almería 	 11.933 15,97
38.	 Murcia 	 15.446 20,67 38.	 Jaén 	 15.244 15,90
39.	 Toledo 	 15.325 17,04 39.	 Córdoba 	 14.412 15.14
40.	 Jaén 	 15.244 15,90 40.	 Teruel 	 17.969 15,80
41.	 Ciudad Real 	 15.133 14,25 41.	 Málaga	 	 13.860 14,62
42.	 Santa Cruz de Tenerife 15.095 22,01 42.	 Albacete 	 16.025 14,37
43.	 Córdoba 	 14.412 15,14 43.	 Ciudad Real 	 15.133 14,25
44.	 Badajoz 	 13.981 11.23 44.	 Cádiz 	 16.162 13,95
45.	 Avila	 	 13.902 20.56 45.	 Castellón 	 22.364 13,73
46.	 Málaga 	 13.860 14,61 46.	 Orense 	 11.127 13,51
47.	 Cáceres	 	 13.223 16,25 47.	 Cuenca 	 16.747 13,00
48.	 Granada 	 12.553 23,05 48.	 Lugo 	 15.851 12,47
49.	 Almería 	 11.933 15,97 49.	 Badajoz 	 13.981 11,23
50.	 Orense 	 11.127 13,51 50.	 Huelva 	 15.552 11,00

ESPAÑA 	 24.496 26,41 ESPAÑA 	 24.496 26,41

3. a Por otra parte, al individualizar en el re-
petido cuadro 3 tan sólo a tres provincias -Ma-
drid, Barcelona y Zaragoza- entre el grupo de
las que son cabeza de distrito universitario, nues-
tro autor presenta nuevamente insuficiente in-
formación para las afirmaciones que hace sobre
este particular. También ahora si hubiera indi-
vidualizado todas las provincias, como lo hemos
hecho nosotros en la tabla II y gráfico 1, habría
obtenido conclusiones muy distintas de las que
presenta en su trabajo: en efecto, de las infor-
maciones que ofrecen nuestra relación y gráfico

de provincias -obtenidos, repetimos, de las mis-
mas fuentes que el trabajo examinado- llega-
mos a las siguientes conclusiones:

a) Que no es correcto exceptuar únicamente
los casos de Madrid, Barcelona y Zaragoza» entre
las provincias cabeza de distrito universitario co-
mo únicas provincias con proporción de alumnos
de enseñanza superior mayor que la que corres-
ponde a su población, pues hay otras dos provin-
cias de cabeza de distrito universitario -Valla- .
dolidad y Salamanca- en las que concurre esta
circunstancia.



35 —

.4 5o laman ca

30 —

196 . LXVII
	

LA DEMOCRATIZACION DE LA ENSEÑANZA
	

[1891 57

GRAFICO 1

NUMERO DE ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA SUPERIOR POR 10.000 HABITANTES
75
	

EN RELACION CON LA RENTA «PER CAPITA» POR PROVINCIAS
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b) Que tampoco es correcto sacar la conclu-
sión de que sea airrelevante» el que la provincia
sea o no cabeza de distrito universitario, a efec-
tos de la proporción de alumnos de enseñanza
superior, por el hecho de que en alguna de ellas
la proporción de estos alumnos sea inferior de
la que corresponde a la provincia; pues si se com-
para la proporción de estudiantes de enseñanza
superior por 10.000 habitantes de cada una de las
provincias cabeza de distrito universitario con
las provincias de aproximademente el mismo ni-
vel de renta que son cabeza de distrito univer-
sitario, observamos que las primeras tienen casi
siempre unas proporciones de estudiantes muy
superior a las de las segundas.

Por ejemplo, Granada tiene muchos más estu-
diantes por 10.000 habitantes que las provincias
que no son cabeza de distrito universitario, pero
de renta parecida, como Almería, Cáceres, Orense
o Málaga; e incluso tiene mayor número de es-
tudiantes —siempre de Enseñanza Superior—por
10.000 habitantes que la casi totalidad de las pro-
vincias con mayor renta —pero inferior a la me-
dia nacional— y que no son cabeza de distrito
universitario como Castellón, Alicante, Teruel,
etcétera. Análogas consideraciones podríamos ha-
cer con otras provincias que son cabeza de dis-
trito universitario; de donde deducimos que el
que una provincia sea cabeza de distrito univer-
sitario es relevante y aún muy relevante para la
proporción de estudiantes de Enseñanza Supe-
rior de dicha provincia, lo que nos lleva final-
mente a la conclusión, contraria a la del autor
cuyo trabajo analizamos, de que la discrimina-
ción mengua al multiplicar en provincias el nú-
mero de Centros de Enseñanza Superior y que
el hecho de nacer o vivir cerca de estos Centros
aumenta las posibilidades de educarse en ellos.

4.° Hasta ahora hemos utilizado las mismas
fuentes y las mismas páginas que cita el autor
del trabajo Procedencia social del universita-
rio (10). Pero la propia publicación del Instituto
Nacional de Estadística citada por el autor pro-
porciona en páginas no referidas por él otras
informaciones complementarias que un estudio
con algún rigor no debe silenciar.

Nos referimos a las estadísticas de alumnos
matriculados en el curso 1962/63 en las distintas
Universidades (11). Según estas estadísticas, se
observa que hay algunos distritos universitarios
que presentan una matricula claramente superior
a la que figura en las estadísticas de alumnos
clasificados por el lugar de residencia de sus
padres. Y esta anomalía o bien se atribuye a ra-
zones inidentificables, en cuyo caso hay que pres-
cindir de estos distritos universitarios, lo que no
se hace en el estudio que comentamos, o se con-
sidera que es consecuencia—como parece proba-
ble—de que en algunos distritos no se ha po-
dido llevar a cabo entre todos los alumnos matri-
culados el estudio del lugar de residencia de los
padres de los estudiantes. Su puesto este último

(10) Véase nota 6.
(11) Ob cit., pp. 26-30.

que daría lugar a una corrección que implica au-
mentar en la proporción correspondiente el nú-
mero de estudiantes cuyos padres residen en las
provincias cabeza de estos distritos universitarios.
Es decir, que en las provincias cabeza de distrito
afectadas por esta disparidad de datos ha de
aumentarse el número de estudiantes cuyos pa-
dres residen en estas provincias en el número
que resulta de distribuir la diferencia de matrí-
cula en la misma proporción que la que se ob-
tiene para cada provincia de las estadísticas que
reflejan el origen de los estudiantes según el
lugar de residencia de los padres. Los resultados
de esta corrección son, en algunos casos, muy
significativos y confirman una vez más la inva-
lidez de las afirmaciones del trabajo que exami-
namos. Véase, por ejemplo, los casos de Sala-
manca y Valladolid (en el gráfico 1 los valores
corregidos están rotulados en recuadro). Ahora
Salamanca alcanza una proporción de estudian-
tes de enseñanza superior mayor que la de Gui-
púzcoa, aunque su renta per capita es la mitad;
y Valencia sobrepasa en proporción de estudian-
tes de enseñanza superior la que tiene de po-
blación respecto a la total, añadiéndose a las ex-
cepciones que se señalaban en el apartado a) de
la consideración anterior.

5. a Ya hemos señalado al principio de este es-
tudio la escasez de estadísticas oficiales sobre es-
tas cuestiones. Para nuestro autor esta escasez
de datos oficiales merece destacarse ya en las
primeras líneas de su trabajo, por lo que cabria
pensar que va a estudiar las pocas informaciones
oficiales existentes o, al menos, que va a dar
referencia de ellas; sin embargo no es así.

En la misma serie de publicaciones del Insti-
tuto Nacional de Estadística que la que cita
nuestro autor para obtener los datos del lugar
de residencia de los padres de los estudiantes
de enseñanza superior en el curso 1962/63, hay
otros volúmenes—no referidos en el trabajo exa-
minado—que proporcionan esta misma informa-
ción para los estudiantes de cursos anteriores
(12). Si nuestro autor hubiera estudiado esta
información quizá no habría llegado a las sor-
prendentes conclusiones que presenta en su tra-
bajo, pues las estadísticas de, por ejemplo, el
curso 1956/57 no contienen apenas contingente
de estudiantes para los que no consta el lugar
de residencia de sus padres—contingente que
tanto parece perturbar a nuestro autor— y, por
otra parte, llevan a unas conclusiones que coin-
ciden sustancialmente con las que presentamos
en este artículo.

En las consideraciones anteriores hemos vista
cómo a través de los mismos índices y de las
mismas informaciones estadísticas manejadas en

(12) Instituto Nacional de Estadistica: Volúmenes
de la serie Estadistica de la Enseñanza Superior en Es-
paña correspondientes a los cursos 1956-57 (PP . 28.
90-97, 140-141), 1957-58 (pp. 28, 92-97, 150-151), 1958-59'
(pp. 32, 90-97. 138-139) y 1959-60 (pp. 32, 96-103, 140-143)-
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el trabajo examinado —pero utilizadas ahora con
algún rigor—se llega a conclusiones muy distin-
tas y aun opuestas en relación con la interesante
problemática de la incidencia de la dispersión
de los Centros de Ensefianza Superior en la de-
mocratización de la enseñanza. Concretamente
hemos visto que la proporción de alumnos de
enseñanza superior por 10.000 habitantes en las
provincias que son cabeza de distrito universitario
es casi siempre superior a la proporción existente
en las provincias que no lo son. O, en otras pala-
bras, que el hecho de residir cerca de un Centro
de Enseñanza Superior da mayores posibilidades
de acceso a esta clase de enseñanza.

A esta misma conclusión podía haberse llega-
do también mediante otro orden de considera-
ciones. Habida cuenta de la modestia del im-
porte de la matrícula de enseñanza superior.
importe que muy frecuentemente se reduce par-
cial o totalmente por los beneficios de familia
numerosa, parece lógico concluir que el principal
obstáculo económico que se presenta a los estu-
diantes de familia socieconómicamente modestas
para cursar estudios de enseñanza superior se
debe a los gastos de manutención de los estu-
diantes, corran éstos a cargo de su familia o de
los propios estudiantes. Ahora bien, es un hecho
bastante conocido no solamente por las madres
de estudiantes, que la incidencia en la economía
familiar de la manutención de una persona es
mayor cuando ésta vive en una residencia o pen-
sión —a lo que debe añadirse el importe de los
viajes— que cuando vive en el seno de su fami-
lia; es esta diferencia del gasto, de valor critico
para las débiles economías familiares que se
contemplan, la que coloca en situación ventajosa
a los estudiantes cuyos padres viven en la pro-
vincia —sobre todo en la capital— cabeza de dis-
trito universitario. Por otra parte, si los gastos
de manutención corren a cargo del propio estu-
diante, caso del estudiante que al mismo tiempo
trabaja, también puede considerarse en situación
ventajosa el estudiante que vive en la cabeza
de distrito universitario, pues no parece aven-
turado admitir que en general es más fácil en-
contrar un trabajo apropiado en la ciudad donde
habitualmente se reside que en otra.

La incidencia positiva de la proximidad del
lugar de residencia al centro de enseñanza —de
enseñanza superior en nuestro estudio, pero igual
podríamos hablar de otros niveles— en la mayor
facilidad de acceso a la misma no es, por otra
parte, un fenómeno peculiar de nuestra estruc-
tura económico-social. Así, en un trabajo sobre
aspectos socioeconómicos y geográficos de la en-
señanza en Suecia se llega a conclusiones análo-
gas. Concretamente se hace observar cómo los
«condados» de Upsala . Malmoe y Goteburgo, que
tienen una proporción de estudiantes que acceden
a la enseñanza universitaria mucho mayor que
los demás condados de Suecia, «están inmediatos
o tienen Universidades o centros similares de

enseñanza superior (13). Por otra parte, en rela-
ción con el nivel de escolarización departamen-
tal de segunda enseñanza en Francia se ha llega-
do a la conclusión de que la dispersión de la
población en los departamentos es un factor que
tiene aún más importancia que el carácter pre-
dominantemente agrícola de su población o, en
otras palabras, que es «la distancia del domicilio
del niño al centro de segunda enseñanza más
próximo el factor más importante» en la eva-
luación de las posibilidades de acceso a esta en-
señanza (14).

La dispersión de los centros de enseñanza
secundaria parece, pues, tener también una inci-
dencia positiva en la democratización de la en-
señanza. Aunque no es nuestro objeto tratar
ahora de los problemas de este último nivel de
enseñanza, advertimos en todo caso que la dis-
tribución de los centros de segunda enseñanza
no solamente incide en las mayores facilidades
de acceso de las clases socioeconómicamente mo-
destas a esta enseñanza, sino también, lógica-
mente, en las facilidades de acceso a la ense-
ñanza superior, puesto que académicamente es
un requisito previo de acceso a la enseñanza su-
perior el haber cursado la segunda enseñanza.

En el gráfico 2 se ha representado la relación
entre el número de alumnos de bachillerato por
10.000 habitantes (15) y el de estudiantes de en-
señanza superior —también por 10.000 habitan-
tes—para cada una de las cincuenta provincias
españolas en el curso 1962/63. Vemos en el que
conforme es mayor la proporción de estudiantes
de bachillerato tiende a serio la de estudiantes
de nivel universitario, pudiendo observarse una
apreciable correlación entre ambos índices que
matemáticamente supone un elevado coeficiente
de correlación lineal (0,85), correlación desde lue-
go muy superior a la que se obtiene de relacionar
la proporción de estudiantes de enseñanza su-
perior con la renta per capita de cada provincia
(0,63). Es interesante observar en este gráfico 2
la pequeña proporción de alumnos de bachillerato
que tienen algunas provincias que, sin embargo,
no están entre las últimas desde el punto de vista
de renta per capita; tal es el caso, por ejemplo,
de las dos provincias levantinas de Alicante y
Castellón. Ambas provincias tienen bastante me-
nos de la media nacional de estudiantes de ba-
chillerato—sobre todo Castellón—, lo que puede
explicar el modestísimo lugar que ocupan en
cuanto a proporción de estudiantes de enseñan-
za superior, como puede verse en la tabla II y
gráfico 1, aunque se trate de dos provincias que
se hallen en la primera mitad en la ordenación
según la renta per capita.

Como resumen del estudio efectuado creemos

(13) OLOF. RUIN: «The Selection Process in the Swed-
ish Educational System-Geographical and Socio-econo-
mic Aspects.» OCDE, DA8/EIP/63.17, París 1963, p. 4.

(14) «Aptitude Intellectuelle et Education.» OCDE,
París 1962, p. 80.

(15) Instituto Nacional de Estadistica Estadistica de
la Enseñanza Media en España. Curso 1962-63. Vol. I, pá-
ginas 16-25.
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GRAFICO 2

NUMERO DE ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA SUPERIOR POR 10.000 HABITANTES EN RELACION
CON EL NUMERO DE ALUMNOS DE BACHILLERATO POR 10.000 HABITANTES POR PROVINCIAS
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muy necesario si sus ambiciones eran responder
a su titulo, pues el 56 por 100 de los españoles
eran analfabetos.

Sin embargo, las revoluciones y los trastornos
políticos y legislativos del siglo xix acabaron
con muchos Centros de Segunda y aun de Pri-
mera Enseñanza. Desvinculados unos de otros,
el Bachillerato y los estudios universitarios que-
daron para los sectores pudientes, únicos que
tenían acceso a los bienes de la educación.

Faltaban también iniciativas que abrieran ho-
rizontes y opciones académicas a los adolescen-
tes cuando concluyeran el Bachillerato y para
ofrecerles puestos de trabajo después.

Las ideas transpirenaicas, de tanto influjo en-
tre nosotros, estuvieron marcando su huella du-
rante siglo y medio en nuestra legislación y en
nuestros procedimientos escolares. Quintana, pre-
sidente de la Dirección de Estudios en 1836, había
suprimido la autonomía universitaria; y el mo-
nopolio estatal, agonizante, por fin, ha durado
hasta hoy.

En cuanto a los estudios profesionales, ten-
gamos en cuenta que el 8 de junio de 1813 un
decreto de las Cortes de Cádiz había suprimido
los gremios y autorizado el ejercicio libre de cual-
quier industria sin examen previo, sin título ni
garantía alguna. Eso era desinteresarse por la for-
mación técnica de los muchachos españoles. Pri-
vados, por otra parte, los oficios de su rango y
dignidad profesional, social y humana, desapa-
reció el trabajador cualificado y todos ellos se
confundían en una masa anónima, amorfa y
analfabeta.

En agosto de 1824 apareció el Real Conserva-
torio de Artes, que promovía la Enseñanza Pro-
fesional artesana. Su título equívoco fue sustitui-
do en 1871 por el de Escuelas de Artes y Oficios
de Madrid. Un decreto de 5 de noviembre de
1886 la extendía a otras provincias y reglamen-
taba sus estudios. Pero esta escuela, polarizada
alrededor de las actividades artísticas, dejó a un
lado las Enseñanzas técnicas e industriales. En
1850 habían aparecido los Centros de ingeniería
también en la capital. Y eso era todo.

Los pocos niños españoles que al abandonar la
escuela preferían continuar los estudios no en-
contraban ningún Centro Profesional a donde
acudir... En una palabra, la Enseñanza Profesio-
nal, casi desconocida, estaba padeciendo también
las consecuencias de aquel anárquico abandono
característico del siglo xnc tan funesto en nues-
tra historia.

BALBUCEOS
Y VUELTA A EMPEZAR

Puede decirse que hasta 1928 no comenzó en
España la restauración de los estudios profesio-
nales, transcurrida ya una centuria larga de inac-

tividad e inmovilismo. El rey don Alfonso XIII
promulgó aquellos estatutos. Fue durante la dic-
tadura del general Primo de Rivera. El ministro
de Trabajo, Comercio e Industria era don Eduar-
do Aunós, procurador también en las Cortes el
14 de julio de 1955, cuando otro ministro, el de
Educación, presentaba a nuestro Cuerpo legis-
lativo la nueva Ley de Enseñanza Profesional.

Pero aquel régimen mixto de fábrica y escuela,
eficaz en países industrializados de Europa, re-
sultó inadaptable a España. Entonces la mayor
parte de la población infantil rural no asistía a
las aulas o las abandonaba a los diez o doce años;
un 40 por 100 de los españoles seguían siendo
analfabetos. Por otra parte, a la Enseñanza Pro-
fesional le falló la base; aquella estructura téc-
nica y administrativa de nuestra industria tam-
poco ofrecía consistencia para la formación de
sus aprendices; y las escuelas profesionales de
la dictadura hubieron de limitarse a los estudios
primarios y poco más; fue lo único posible en-
tonces. El estatuto de 1928 no produjo los resul-
tados apetecidos, aunque prácticamente señaló
la pauta a la Enseñanza Profesional durante al-
gunos arios del nuevo régimen.

En 1940, la Organización Sindical inició sus
cursos de Formación Profesional.

No pasaron mucho del millar los alumnos de
toda España y menos de ciento fueron los pro-
fesores. En 1946 las escuelas profesionales eran 96;
sólo 40 ofrecían estudios para maestro industrial,
como llamaban entonces a un oficial primero de
ahora; otras no pasaban de iniciar al alumno
para que ingresara después como aprendiz en
una industria; algunas de aquéllas reducían su
docencia a la Primera Enseñanza con unas prác-
ticas manuales elementalísimas; por lo común,
suministraban conocimientos propios de un ofi-
cial de tercera, es decir, de un aprendiz o de
un peón especializado.

Además, como indicamos, faltaban profesores,
planes de estudio, método, orientaciones, insta-
laciones, literatura y material escolar. Los edifi-
cios eran inadecuados; la base económica, alea-
toria e insegura. Por otra parte, amplios sectores
de nuestra sociedad consideraban las escuelas de
Enseñanza Profesional casi casi como asilos de
beneficencia o para chicos subdesarrollados. To-
davía en 1951 las escuelas elementales de trabajo
yacían en completo abandono, absorbida la pre-
ocupación de los gobernantes durante aquellos
años por la escasez, el aislamiento, el bloqueo a
que las naciones nos habían sometido; y por tan-
tos otros cuidados que, como la reconstrucción de
la patria y del Estado, les había ido reclamando.
Era necesario comenzar otra vez desde la nada
y liquidar definitivamente aquella larga situación
de abandono y desorden en que yacían los estu-
dios profesionales. La infancia y juventud obrera
reclamaba todas las atenciones y preferencias
del Estado y de la sociedad española.
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EL DERECHO NATURAL
A LA EDUCACION

En efecto, esos niños adolescentes, los menos
atendidos hasta ahora, son los más necesitados
de conocimientos y los más desprovistos de me-
dios para adquirirlos. Era preciso alumbrar los
talentos latentes en el fondo de esos espíritus,
movilizar y desarrollar las disposiciones intelec-
tuales y corporales para que rindan mejor y esti-
mularlos a todos. Un sentido humano y cristiano
lo exigia.

Juan XXIII dice: «Es un derecho natural del
hombre el acceso a los bienes de la cultura. Por
eso es igualmente necesario que reciba una ins-
trucción fundamental común y una formación
técnica y profesional de acuerdo con el progreso
de la cultura en su propio país. Este fin exige
esfuerzo para que los ciudadanos puedan subir,
si su capacidad intelectual lo permite, a los más
altos grados de los estudios, de tal forma que
dentro de lo posible alcancen en la sociedad los
cargos y responsabilidades adecuados a su talento
y a la experiencia que hayan adquirido» (Pacen'
in terris, 13).

Y Su Santidad Pablo VI, vinculando la cultura
con el desarrollo de los pueblos, iba a escribir
estas palabras el 26 de marzo de 1967: «Decir
desarrollo es, efectivamente, preocuparse tanto
por el progreso social como por el crecimiento
económico. Este depende, en primer lugar, del
progreso social. Por eso, el primer objetivo de un
plan de desarrollo es la educación básica. El
hambre, en efecto, de instrucción no es menos
deprimente que el hambre de alimento: un anal-
fabeto es un espíritu subalimentado. Saber leer
y escribir, adquirir una formación profesional,
es recobrar la confianza en si mismo y descubrir
que se puede progresar al mismo tiempo que los
demás... La alfabetización es para el hombre un
factor primordial de integración social, no me-
nos que de enriquecimiento personal, y para la
sociedad es un instrumento privilegiado de pro-
greso económico y de desarrollo» (Populorum
progressio 34 y 35).

Por tanto, entre los derechos y deberes natu-
rales de un ser hemos de conceder un lugar pri-
vilegiado a la educación, que no consiste sino en
nutrir lo distintivo y específico del hombre como
es su espíritu.

Es un empeño humano, y cristiano también,
facilitar a los jóvenes obreros y suavizarles su
futuro y penoso trabajo con la técnica en el ma-
nejo de la máquina.

Las vicisitudes y el porvenir de la Patria recla-
maban también ese interés por la Enseñanza
Laboral; y he aquí otro aspecto, si no el primero,
muy ponderable. El progreso en cualquier clase
de actividades depende ante todo de los hombres
y de su educación. Si cada español es un espe-
cialista, es un profesional y logra entusiasmarse
con su trabajo, la reconstrucción y el perfeccio-
namiento del país están asegurados.

Alemania y el Japón se levantaron rá.pidamen-

te después del desastre gracias a la elevación cí-
vica y cultural de sus hombres. Indudablemente
podemos atribuir el bajo nivel económico y el
atraso industrial y aun cívico de nuestro pueblo,
ante todo, a la ausencia de una verdadera edu-
cación profesional. Ese cuidado y desarrollo de
nuestras facultades humanas condiciona, guía y
mide cualquier expansión económica y toda pro-
moción social.

Era una necesidad inaplazable la de abrir los
los estudios de Grado Medio a un número siem-
pre creciente de adolescentes españoles y, sobre
todo, establecer definitiva y frondosamente En-
señanzas Profesionales que pusieran los niveles
superiores de la cultura al alcance del esfuerzo
personal.

Brevemente indicamos sus vicisitudes durante
los primeros lustros del Movimiento.

UNA PIEZA MAESTRA
DE POLITICA DOCENTE

Llegó así el 14 de julio de 1955. Ante el pleno
de las Cortes españolas, don Jesús Rubio, minis-
tro de Educación Nacional, pronuncia un dis-
curso rebosante de espiritu cristiano y patriótico.

La justicia conmutativa y la justicia social no
quedarán satisfechas mientras no suministremos
al trabajador medios suficientes para adquirir
la competencia indispensable. Y como la empresa
con su salario y otras contribuciones anejas no
podrá por sí sola cubrir todas las exigencias
de esa formación profesional, es necesario que
intervengan el Estado y las entidades sociales.
Además, para sobreponerse el hombre a la má-
quina y dirigirla como inteligente hijo de Dios
hasta conseguir la paz y el bienestar humano
necesita una preparación «alta, consciente y
firme».

Otras razones intervienen: de la masa informe
debemos hacer pueblo cuyas minorías rectoras,
dotadas de creencias y sentimientos compartidos
en comunidad, se extraigan de la corriente del
trabajo. La formación profesional dará acceso a
la propiedad privada. La propiedad del saber es
la primera de todas. Dueño de sus conocimientos,
el trabajador será también propietario de sí mis-
mo y de los frutos crecientes de sus esfuerzo&
Equipado de esa forma podrá abrirse camino
hacia su independencia económica, y por ahí al
ejercicio de la virtud y al disfrute de la verda-
dera libertad.

Forjado así «el carácter y el espíritu de los
futuros oficiales y maestros», ellos serán al mis-
mo tiempo «alféreces de una más cristiana y jus-
ta España», pues nuestra Ley considera a los es-
tudios profesionales «como una rama muy prin-
cipal de la educación»; y los inserta por eso «en
el tronco vivificante de los valores y principios:
de la fe cristiana y de las orientaciones funda-
mentales del Movimiento nacional».

En adelante se multiplicarán las iniciativas de
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todas las entidades estatales y no estatales para
realizar esas aspiraciones, solución a la vez de
agudos y múltiples problemas laborales, educati-
vos, sociales, políticos.

El ministro no manifestó ninguna preocupación
por las colaboraciones solicitadas; al contrario,
estaba seguro de recibirlas. En efecto, toda aque-
lla represada eflorescencia respondía a los latidos
internos de la sociedad española, deseosa de ma-
nifestarse.

Diversas instituciones dirigían por aquella fe-
cha muchas escuelas profesionales e iban a se-
cundar con largueza las legítimas y nobles de-
mandas de un Estado incapaz por sí solo de
sustentarlas, según confesaba el ministro de Edu-
cación, pero dispuesto a protegerlas resuelta-
mente y a distribuir con equidad los fondos en-
tre los Centros Profesionales de fundación pri-
vada, sobre todo «los confiados a instituciones
eclesiásticas».

Seguía diciendo el ministro: «Reentroncada la
nación con su más honda veta histórica, avivado
el sentido del servicio a la justicia, vigoroso el
proceso económico, España tenía por obligación
de ejemplaridad cristiana y nacional, y aun por
simple exigencia humana, que ponerse en pie
para lanzarse a la santa empresa de la educación
total y de la formación técnica, industrial y agrí-
cola, artesana y fabril de sus juventudes. Tenía
que devolver a las jóvenes gentes trabajadoras
la seguridad de que sus oficios cuentan con el
respeto de toda la nación; poner a su alcance
los instrumentos, las escuelas, los laboratorios,
las máquinas y las bibliotecas, los medios audio-
visuales, el profesorado, sobre todo el profesora-
do, para que nada de las técnicas modernas les
resultasen ajenas en la medida en que sean ne-
cesarias para asegurar la marcha ascensional de
la nación. ¡Qué arrolladora y bendita misión la
nuestra, misión de rescate y de capitanía! Hacer
sentir de nuevo a nuestros obreros la gloria en
potencia de ser los acreedores de la España fu-
tura; los artífices de los nuevos hogares para la
Iglesia, para el saber o para la industria; hasta
merecer que sus sepulcros un día sean honrados
como hoy se honran, más que los de los caba-
lleros, los sepulcros de los artesanos en la vieja
catedral de Barcelona como un símbolo de una
nueva y eterna, cristiana y española, nueva y
eterna jerarquía de valores, de afanes, de espe-
ranzas.»

Empezaba ya, organizada, sistemática y oficial,
la Enseñanza Profesional en todos sus grados,
y planteada con esa elevación espiritual expuesta
por el ministro.

ALTOS IDEALES
DE LA

FORMACION PROFESIONAL

No se trataba de explotar al obrero para pro-
ducir más, sino de formar al hombre hecho a
imagen de Dios. Convertirlo en una máquina de

rendimiento intensivo costaría menos dinero, tra-
bajo y tiempo que transformarlo en un ser hu-
mano, según el más digno sentido de la palabra,
en un ciudadano y en un cristiano. Por encima
Y antes de sus implicaciones económicas, la For-
mación Profesional es un movimiento de huma-
nismo cristiano y fraternal.

Se necesita ante todo despertar en los pro-
ductores la conciencia de la dignidad del traba-
jador cristiano. Para empezar, allí estaban es-
perando ya los niños y los jóvenes españoles, más
dúctiles y maleables, bien dotados y dispuestos
muchos de ellos. Antes de depositar pericia téc-
nica en sus manos era preciso nutrir su cabeza
con los conocimientos de una cultura humana
y cristiana.

En recientes declaraciones, el reverendo padre
Pedro Arrupe, general de la Compañía de Jesús,
decía: «Lo más necesario en un plan de desarro-
llo es la formación de los hombres; no solamente
la formación escolar y literaria, sino la forma-
ción de la persona misma, su carácter, su per-
sonalidad. Hoy lo más necesario en el mundo,
y sobre todo en los países en desarrollo, son hom-
bres que sepan valorar el trabajo, Que tengan
principios sanos y una voluntad eficaz para re-
ducirlos a la práctica.»

Y Su Santidad Pablo VI, en la encíclica Popu-
lorum progressio, dice también: «Si para llevar
a cabo el desarrollo se necesitan técnicos cada
vez en mayor número, para este mismo desarro-
llo se exige más todavía pensadores de reflexión
profunda que busquen un humanismo nuevo, el
cual permita al hombre moderno hallarse a sí
mismo, asumiendo los valores superiores del
amor, de la amistad, de la oración y de la con-
templación. El porvenir del mundo corre peligro,
afirma gravemente el Concilio, si no se forman
hombres más instruidos en esta sabiduría.»

El mismo padre Arrupe comenta así estas pa-
labras: «El desarrollo, tan justamente deseado
y laboriosamente conseguido, se convierte en ele-
mento negativo si es sólo desarrollo material.»

Para lograr la comprensión de estas ideas en
España fue necesario vencer muchos prejuicios
y desconfianzas: aquella sociedad había visto a
sus aprendices, oficiales y maestros formándose
en el taller o en la fábrica al lado de las má-
quinas en plena ebullición y no en las aulas. Era
difícil hacerle comprender que los hombres han
de pasar primero por éstas antes de empuñar
las herramientas de trabajo.

El nuevo sistema educativo venía ante todo a
formar la inteligencia y la voluntad del hombre
para hacerle salir de su simplismo, enriquecerlo
con hábitos mentales de razonamiento que le su-
ministraran una personalidad equilibrada e inde-
pendiente; darle todo ese sentido de orden, de
comprensión, de perfeccionamiento, comunicado
por el estudio a fin de que llegara a aplicarse
a un trabajo racional y consciente que permi-
tiera al obrero sentirse elevado en su condición
social y ennoblecido hasta poder alternar, dis-
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frutar y ejercer mejor los beneficios y los servi-
cios de una ciudadanía española y cristiana.

El cardenal Herrera Oria, en febrero de 1967,
dirigia al excelentísimo señor don Juan Jesús
González, presidente de la Federación Española
de Antiguos Alumnos de Jesuitas, una carta de
la que copiamos estos párrafos: «El mayor bien
que se puede hacer al hermano es no tanto alar-
garle la limosna con que puede satisfacer la
necesidad de hoy, cuanto procurar su educación
individual y facilitarle la formación social para
que pueda por sí mismo obtener los bienes nece-
sarios para la vida de una manera permanente.
A ese capítulo pertenecen todas las instituciones
de formación popular...

Guardar el principio cristiano, tan humano y
tan fecundo en lo económico de que los que estén
en zonas superiores por la cultura o por sus me-
dios económicos, se acerquen al pueblo para des-
cubrir en él con amor fraternal todos los valores
potenciales que él posee y que necesita para ser
útil a sí mismo y a la sociedad. Quien los des-
cubra que los eduque, los asocie, los preste —pres-
te, no done—para que ellos por sí mismos, trans-
formados en hombres nuevos, sean fuente de ri-
queza para la humanidad...

Inmenso el bien que en los últimos lustros ha
recibido el pueblo en todos los grados de la edu-
cación, ya por la creación de Centros nuevos, ya
por la multiplicación de las becas de estudio.
Inmensa es la obra del Estado; inmensa, según
sus medios, la cooperación de la Iglesia.»

UNIDAD ENTRE
LOS HOMBRES DE ESPAÑA

No podían seguir existiendo en España aque-
llas dos clases tan distanciadas culturalmente y
de una dificilísima integración y aun convivencia
social.

«El problema de España, diría el catedrático y
consejero de Educación Nacional, don José María
Mohedano, es en el fondo, como el de todos los
países en vía de desarrollo, un problema de cul-
tura y educación. Porque mucho más irritantes
que las diferencias económicas son las culturales,
que separan y aíslan impidiendo una auténtica
integración social.»

Además, hacia el ario 1960 los alumnos de En-
señanza Media eran unos 474.000; de ellos, sólo
70.000 continuaban los estudios. Gran parte de
los restantes tenían que mendigar puestos admi-
nistrativos para los que no estaban preparados.
Y como el número de alumnos de bachillerato
aumenta en un 10 por 100 anual, la suerte de
muchos de ellos hubiera sido muy incierta y las
perspectivas aterradoras si las escuelas profesio-
nales no hubieran abierto sus puertas para acoger
a gran parte de aquella población juvenil, deseosa
de estudiar pero sin otra alternativa, entonces,
que el bachillerato.

El nuevo Estado, cuya consigna desde el prin-

cipio fue la unidad entre los hombres y las tie-
rras de España, sintió la necesidad de rellenar
el abismo cultural, moral y ciudadano que a unos
y otros separaba.

«Nuestro régimen —había escrito José Antonio
Primo de Rivera— hará radicalmente imposible la
lucha de clases, por cuanto todos los que coope-
ran a la producción constituyen en él una tota-
lidad orgánica.»

Democratizar la enseñanza fue también uno
de los fines de esa ley, que ya citamos, promul-
gada en abril de 1967, sobre la unificación de
los estudios primarios superiores con el primer
ciclo de la Enseñanza Media. Este contaba, en
grado elemental, 17 modalidades de bachillerato
clásico y de bachillerato laboral. Unificados ya
los estudios de todos los niños y adolescentes es-
pañoles entre los diez y los catorce arios, un título
único permite optar y elegir una cualquiera de
las diversas ramificaciones literarias, científicas,
profesionales, laborales del bachillerato superior.

El Concilio Vaticano II exigirá también de los
católicos ir nivelando la diferencia de clases y
tender a la unidad, no sólo en el orden económi-
co, sino en el de la educación, en el de las rela-
ciones sociales, en el de la ciudadanía. «Por pri-
mera vez en la historia todos los pueblos están
convencidos de que los beneficios de la cultura
pueden y deben extenderse realmente a todas las
naciones» (Gaudium et Spes, 9).

Por eso, la educación profesional no podía ser
unilateral ni aislarse de los valores religiosos, de
su contenido humano ni de su urdimbre social.
Sería un error considerarla destinada exclusiva-
mente al crecimiento industrial y económico del
país. «No puede estar orientada—sigue diciendo
don José María Mohedano-- por directrices me-
ramente económicas o técnicas, sino que debe
atender fundamentalmente a un ordenamiento
básico, a la formación integral de la juventud
trabaj adora.»

Es verdad que los imperativos de orden prác-
tico impulsan también la preocupación del gober-
nante por la formación de los hombres del tra-
bajo. Aun dejando aparte los móviles de ética
social, la mano de obra formada y especializada
favorece, según dijimos, el progreso de un pais,
a la vez que constituye el orgullo, la abundancia,
el bienestar y el estímulo para el mismo traba-
jador.

LOS VALORES RELIGIOSOS
EN NUESTRO PLAN

«Las Enseñanzas Profesionales en España, re-
petimos con el señor Mohedano, superan el plan-
teamiento puramente técnico o profesional de un
oficio o especialidad y se han convertido en un
orden docente estructurado, reglado y contrasta-
do que se ha propuesto no sólo la elevación pro-
fesional de nuestra juventud, sino su integración
en la comunidad cultural española.»

En este conjunto, los valores religiosos no se



196 . LXVII
	

LA ENSEÑANZA PROFESIONAL EN ESPAÑA
	 [2111 79

consideran como meros conocimientos especula-
tivos y como una asignatura más, sino como es-
píritu vital, que informa y anima todo este plan
de estudios.

«La formación profesional industrial ajustará
sus enseñanzas a las normas del dogma y de la
moral católicos y a los principios fundamentales
del Movimiento nacional. El Estado reconoce Y
garantiza los derechos docentes de la Iglesia
conforme al derecho canónico y a lo concordado
entre ambas potestades». Asi dice el artículo 4
del capitulo 1 de la Ley de Formación Profesio-
nal promulgada el 20 de julio de 1955.

Y el artículo 145 del Reglamento de las Escue-
las de Formación Profesional Industrial, apro-
bado el 20 de noviembre de 1959, atribuye al
profesor de religión y moral no sólo las clases,
sino «la dirección espiritual del Centro, a cuyo
objeto organizará, dentro de las posibilidades del
horario y previa aprobación del director, las prác-
ticas diarias de piedad y la celebración de las
festividades religiosas, y cuidará, asimismo, de la
formación moral y del carácter de los alumnos
preparándolos para el recto ejercicio de sus fu-
turas tareas profesionales».

Las siguientes palabras del padre Pedro Arru-
pe, que él aplica a los países del tercer mundo,
subrayan el acierto de estos gobernantes: «Seria
una desgracia incalculable que el bienestar ma-
terial se convirtiese en fuente de debilidad mo-
ral, llevase a la concepción materialista de la
vida e hiciera perder... los valores espirituales, ne-
gando con ello la aspiración más profunda del
ser humano.» Y todo esto «es doctrina de la en-
cíclica» (Populorum progressio), comenta el pa-
dre Arrupe.

Y el cardenal Herrera Oria, en su carta a la
Semana Social de Málaga en abril de 1967, dice
que «resultaría peligrosísimo levantar el nivel
cultural y profesional de los trabajadores sin
darles al mismo tiempo una sólida formación
social católica. El día de mañana, el ambiente
de la fábrica, las irritantes injusticias sociales,
cierta prensa más o menos clandestina, las or-
ganizaciones más o menos secretas del mundo
obrero, vendrán a llenar el vacío que hay en la
conciencia de estos hombres con una ideología
que no es ciertamente la formulada por los
Papas.»

PROGRESOS EN LA
LEGISLACION DOCENTE

Si aquella Ley del 20 de julio de 1955 no aca-
baba de soltar algunas trabas impuestas por los
Estatutos de 1928, era suficientemente flexible
para permitir por sucesivos Decretos las enmien-
das que aconsejara la experiencia, con los rea-
justes y adaptaciones de los estudios profesio-
nales al plan general docente. Una oficina de
coordinación fue creada con este fin.

Los estudios profesionales no deben vagar fue-
ra de los planes educativos vigentes, sino inser-

tarse dentro del esquema general de la Ense-
ñanza técnica.

Hoy nuestros estudios de formación profesio-
nal, divididos en quince ramas, arrancan de la
escuela primaria, y hasta los doce años de edad
con los cursos de iniciación. Siguen los de pre-
aprendizaje desde los doce a los catorce y en
seguida otros tres de formación propiamente di-
cha en las escuelas profesionales hasta los die-
cisiete años. El alumno termina estos estudios
con el título de oficial industrial en la especiali-
dad que haya elegido. Las escuelas de maestría,
que vienen después, comprenden otros dos cur-
sos e intentan formar a los futuros jefes de ci-
clos de producción en taller tan útiles para la
industria. Los alumnos mejor dotados podrán
pasar a Centros superiores de especialización y
perfeccionamiento. Quedan así incorporadas am-
plias masas de jóvenes españoles a nuestra co-
munidad cultural.

Diversos Centros se encargan de formar al
profesorado laboral. En los terrenos de la Ciudad
Universitaria de Madrid se levantan unos lumi-
nosos y atrayentes pabellones donde trabaja el
organismo técnico-pedagógico, cuyo fin es ase-
sorar a la Dirección General de Enseñanza La-
boral localizada en el Ministerio de Educación y
Ciencia; y suministrar a los profesores cursos
de perfeccionamiento, servicios de biblioteca y
cuantos medios de difusión, visuales o auditivos,
necesiten para su trascendental cometido. Y en
la Casa de Campo de Madrid funciona el Centro
Nacional de Formación de Monitores para la for-
mación profesional acelerada.

PARA QUE FLOREZCAN
NUEVAS ESPERANZAS

Debemos decir algunas palabras sobre esta
obra sin precedentes en la historia de la Ense-
ñanza Profesional. Los cursos de formación ace-
lerada empezaron en 1957. El crecimiento vege-
tativo de España se calcula en 600.000 personas
cada año, aproximadamente. Hay exceso de obre-
ros agrícolas. Una explotación racional exige a
muchos de ellos para actividades industriales Y
para los servicios, donde la renta nacional por
Individuo es muy superior a la renta nacional
en la agricultura.

Esa incorporación de agricultores a la indus-
tria y servicios incrementaría dicha renta na-
cional en unos 22.500 millones de pesetas a jui-
cio de competentes economistas. Por eso dice
don José María Mohedano que convertir al peón
agricoila en obrero cualificado es «una tarea
abrumadora y fantástica para la formación pro-
fesional», sobre todo para la acelerada.

Esta última no depende ya de la Dirección
General de Enseñanza Laboral, sino de la obra
de formación profesional, adscrita a la Delega-
ción Nacional de Sindicatos. Cada Centro tiene
un asesor religioso al frente de su tarea prin-
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cipal, que es formar al hombre. Después viene
la preparación en breve plazo de productores
cualificados, industriales y agrícolas también.

El curso dura veinticinco semanas retribuidas
día por dia, pues esos estudios suponen abandono
del trabajo; es decir, «lucrum cessans». El Cen-
tro suministra también la comida del mediodía,
asistencia médica, el traje de taller y el importe
de los seguros sociales.

Estos cursos se suceden con sólo un mes de
interrupción; dejan en los trabajadores la satis-
facción de verse promovidos y elevados en la
escala humana y social con igualdad de oportu-
nidades, florecidas unas esperanzas que creyeron
agotadas con el paso del tiempo. A la vez, esta
obra devuelve a las empresas sus productores
especializados ya. Son adultos, originarios en su
mayoría, del excedente sector agrícola y deseosos
de incorporarse a la industria.

El peón, el obrero manual desprovisto de for-
mación, debe desaparecer y quedar como un re-
cuerdo de cuadros sociales y económicos feliz y
definitivamente superados. «Del pastor de ove-
jas al hombre de hoy (mecánico de automovi-
lismo), la distancia es tan grande que parece
imposible haberla cubierto en seis meses»; así es-
cribía un alumno de los 235 que terminaron el
curso de formación profesional acelerada en Za-
ragoza el 28 de abril de 1967.

Aparte de esta formación profesional acelerada,
el Ministerio de Trabajo inició hace dos arios la
promoción profesional obrera. Para fines de 1966,
se habían celebrado ya 450 cursos, con más de
80.000 trabajadores, peones casi todos, que se ca-
pacitaron para ejercer un oficio. Durante los dos
primeros meses de 1967 se habían matriculado
61.505 trabajadores. Dirigen estos cursos 1.200
monitores preparados para eso. Este programa
pretende adaptar y preparar rápidamente 800.000
peones y braceros a las necesidades industriales
y agrícolas de cada región. Los cursos duran de
cuatro a seis meses en el ambiente mismo de la
jornada laboral y cuando ésta finaliza.

Existen otras enseñanzas no regladas, llamadas
así porque no se acomodan a los planes oficiales,
como las escuelas de aprendices de la RENFE y
de ciertas fábricas o empresas y las de mandos
Intermedios. Estas son de iniciativa privada. Su
funcionamiento y planes de estudio van a ser
reconocidos inmediatamente por el Ministerio de
Educación e incorporadas a la Dirección General
de Enseñanza Profesional.

Sin embargo, aún quedan más de seis millones
de españoles menores de veinticuatro arios con
pocas esperanzas de promoción social.

COOPERACION ENTRE EL ESTADO
Y LA SOCIEDAD

Las dificultades para poner en marcha esta
gigantesca obra fueron incalculables, porque, lo
volvemos a decir, faltaba todo, desde las insta-

lacones hasta el profesorado. Lo único abundan-
te en exceso para los recursos disponibles eran
los alumnos impacientes ya. La Enseñanza habia
de ser masiva y completamente gratuita, en ré-
gimen de internado los alumnos pertenecientes
a la población rural, que siempre serían muchos.

Cada ario necesita la industria española 80.000
especialistas cualificados. De ellos, 60.000 ven-
drán de la Enseñanza Profesional; los otros 20.000,
de la formación acelerada o por otros procedi-
mientos más breves en duración. Eso supone
casi 400.000 puestos escolares entre los cursos
de oficialía y maestría y formación acelerada.

Simplificando y minimizando los cálculos, sos-
tener la formación profesional en España recla-
maba dos mil millones de pesetas al ario. Los
gastos de instalación iban a ser incalculables.
El Estado por sí sólo era incapaz de cubrirlos.
Por de pronto tenia que renunciar a otras inver-
siones apremiantes como la subvención, tan an-
gustiosa y legítimamente reclamada por los co-
legios de Segunda Enseñanza, y la subida de
sueldo a beneméritos y abnegados maestros. So-
bre todo, era necesario pedir recursos a la so-
ciedad, presta a reconocer también que las inver-
siones para promover la cultura son a la larga
las más rentables. Estos gastos irían subiendo
de ario en ario.

Volvamos a transcribir, porque son oportunas,
unas palabras dirigidas a la Semana Social de
Málaga por el cardenal Herrera Oria en abril
de 1966: «La Administración pública española es-
tá llena del mejor deseo en esta materia. Mucho
ha hecho en beneficio del mundo del trabajo.
Hay que reconocerlo y aplaudirlo. Ella ha creado
las Universidades Laborales, ha organizado la
formación profesional acelerada, ha fundado con
esplendidez innumerables becas para los produc-
tores. El Ministerio de Educación y Ciencia ha
declarado obligatorio en el bachillerato el estu-
dio de la doctrina social de la Iglesia. Todo es
sumamente laudable. Pero Dios quiera que la so-
ciedad corresponda... Sin el concurso de la so-
ciedad, las mejores disposiciones legales serán de
efecto nulo, cuando no contraproducentes.»

EXPANSION DE LAS
ESCUELAS PROFESIONALES

El número de ellas crece de día en día. De 362
que eran en 1963 pasaron a 417 en 1965; un au-
mento de 55 en dos arios entre oficiales recono-
cidas y autorizadas.

La Ley del 20 de julio de 1955 imponía a cada
provincia una escuela de aprendizaje, otra de
maestría y un laboratorio de psicotecnia para la
orientación profesional. Todo se superó ya con
exceso. Estas escuelas las podemos clasificar así:
104 son oficiales y 308 no oficiales, excluidas las
Universidades Laborales, de que hablaremos des-
pués. Según dicha Ley de 1955, los centros no
oficiales son: de la Iglesia, del Movimiento, sin-
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dicales y privados. Todos ellos pueden ser de
patronato (cap. 4, art. 24). Y el artículo 26 dice:
«El Estado, además de crear y sostener sus Cen-
tros propios en la medida que aconsejen sus po-
sibilidades y las necesidades industriales de la
nación, facilitará el establecimiento de Centros
no oficiales y estimulará especialmente los que
se funden por la industria privada...»

«La cooperación del Estado a los Centros no
oficiales (dice el artículo 33) consistirá en me-
didas de protección jurídica y facilidades cre-
diticias para la construcción de edificios..., así
como en subvenciones directas en ayuda técnica,
en prestaciones reintegrables y en cesiones de
maquinaria, herramental, mobiliario escolar y en
general material inventariable, que quedará en
los establecimientos beneficiados en calidad de
usufructo temporal; transcurrido un periodo de
diez arios, este material podrá pasar a ser de
plena propiedad del Centro.»

Efectivamente, hemos contemplado inmensas
naves llenas de tornos, fresadoras y demás má-
quinas de taller por valor de algunos millones
de pesetas, que pertenecen ya, por ejemplo, a
las escuelas profesionales de Jesús Obrero, de
Victoria.

Entre los Centros no oficiales, 71 dependen de
la jerarquía eclesiástica, 69 de la Organización
Sindical y 168 son de iniciativa privada y bajo
la dirección de comunidades religiosas muchos
de ellos.

Más de 40 escuelas profesionales dirige en Es-
paña la Compañía de Jesús. En la meseta se
acaba de inaugurar el colegio menor de las es-
cuelas vallisoletanas de Cristo Rey, gracias a la
subvención de 61 millones concedida por el polo
de desarrollo a esta institución, que pudo así tri-
plicar con talleres, salas y residencias la capaci-
dad de sus edificios y registrar una matrícula de
2.212 alumnos, entre ellos más de 600 internos,
número que se incrementará cuando estén ter-
minadas allí todas las obras.

FIESTAS JUBILARES
DE ALGUNAS ESCUELAS

Esta institución de Valladolid, de iniciativa pri-
vada, ha celebrado ya sus bodas de plata. Debió
su origen al impulso del invencible padre An-
tonio Fernández Cid, muy admirado en aquella
sociedad castellana.

Acaban de celebrar también su jubileo las Es-
cuelas de la Sagrada Familia (SAFA), que na-
cieron por la inspiración y tenacidad de otro
jesuita, el padre Rafael Villoslada, y son ya 21
a lo largo de la región andaluza. Revistió especial
emoción la bendición de los talleres de Andújar
el 16 de abril. Según un periódico de la provincia
«era como un Nazaret del siglo XX, de 1967, de
la encíclica Populorum pro gressio este gran ta-
ller donde unos jóvenes encuentran el cauce de

su vocación para santificar ese trabajo, santifi-
cándose en él y santificar con él. Para ofrecer
a esta patria grande y hermosa la feliz promesa
de un futuro mejor». Y al cerrar el acto, don
Vicente Aleixandre aprovechó la oportunidad pa-
ra exponer otra vez los móviles que impulsan a
nuestros gobernantes en esta obra de promoción
profesional. «El acceso a la cultura, dijo, es un
derecho natural del hombre... De nada nos ser-
viría formar simplemente obreros especializados
para la industria, sino que hay que ir, y de hecho
vamos, a la formación integral del hombre, va-
lorando todo su potencial humano, su espíritu,
su base cultural.»

Según decimos, estas escuelas amplían su po-
blación escolar con los colegios menores cons-
truidos por el Estado, como los de Ubeda, Alcalá
y Riotinto. El Plan de Desarrollo les destinó 70
millones y otros 35 la Obra de Formación Inten-
siva Profesional.

No solamente los padres salesianos, cuyo mi-
nisterio especifico es la formación profesional
obrera, sino también otros institutos religiosos,
con el aliento y la subvención del Estado, coo-
peran en esta obra; como los padres corazonistas,
que están comenzando en el barrio de Casablan-
ca (Zaragoza) su colegio «Moncayo», capaz de
recibir a 242 alumnos internos y 500 externos be-
carios de escasos recursos. En Tarragona se ffiau-
guró en octubre de 1966 el colegio menor «San
Pablo», diocesano: como otro fue abierto en Za-
mora hace dos arios por los padres de la Com-
pañía de Jesús. Todos ellos bajo las orientaciones
y ayuda económica del Ministerio de Educación
y Ciencia. En el polígono industrial Gamonal-
Villimar, de Burgos, la diócesis también abrió
otra escuela profesional y un colegio menor sub-
vencionado por el Estado en el edificio que fue
seminario de San Jerónimo.

Los Centros profesionales se amplían, asimis-
mo, con una especie de colegios mayores,;.spue-.

r-+
den llamarse así las residencias para eibreros-
que han abierto, por ejemplo, las Escuelas de,Cris-
to Rey en Valladolid y en Madrid, y las düpuitte
Arámburu en Burgos. Estas residencias flan de
estar respaldadas por una fuerte base econárnice";.:-.-
de lo contrario, no pueden subsistir por lo redil-
cido de sus pensiones.

La Iglesia dirige, además, 210 Centros de for-
mación profesional no regulada, sobre todo de
mandos intermedios; y no deja de abrir cada
día otros nuevos. Solamente durante el ario 1966
se establecieron diez escuelas de formación pro-
fesional dependientes de la jerarquía eclesiástica.

Si a estas instituciones añadimos ahora los
Institutos laborales de que hablaremos después,
podremos afirmar que no sólo proporcionalmente,
sino en absoluto, existen en España más Centros
de formación profesional que en cualquier otro
país del mundo. Porque los datos referidos siem-
pre se van quedando atrás. A mediados de mayo
de 1967, por ejemplo, el señor ministro Lora Ta-
mayo presidió en el polígono de Babel (Alicante)
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la bendición de la nueva escuela de maestría
industrial. Con cargo al Plan de Desarrollo, ca-
paz para mil alumnos, el 1 de junio inició, ade-
más, su primer curso de formación profesional
acelerada, sobre todo para obreros en paro for-
zoso y envueltos en movimientos migratorios que
disfrutarán de un centenar de becas.

Y en este mismo mes de junio de 1967, en su
visita a Castellón de la Plana, el Caudillo Mau-
guró la nueva escuela de maestría industrial.

Durante el curso de 1965 a 1966, el número de
alumnos en las escuelas profesionales fue de
110.347. El número de plazas disponibles en 1964
eran 158.041. Para el ario 1967 se intentaban crear
otros 138.505 puestos escolares. Según eso, el total
subirá a 296.546. Como el anual incremento vege-
tativo de la población española es de 600.000 ha-
bitantes, cada ario es preciso crear por lo menos
250.000 puestos de trabajo en todas las activi-
dades.

El I Plan de Desarrollo destinó 2.861.550.000 a
la formación profesional

LAS UNIVERSIDADES LABORALES

Son la culminación de estas escuelas profesio-
nales y exponente verdaderamente impresionan-
te de la política social del nuevo Estado. Ellas
constituyen, según dijo Franco al inaugurar la
de Alcalá de Henares el 6 de marzo de 1967, ela
expresión más firme, más clara, más terminante
de nuestro propósito político...; la realización so-
cial llevada al grado más extremo, la formación
de nuestra juventud al ganar la batalla del aban-
dono».

La primera de todas se abrió en Gijón (As-
turias) el ario 1955. Su arquitectura exterior es
encantadora por la grandiosidad del conjunto,
la armonía de sus lineas y perspectivas y la be-
lleza y buen gusto de sus pormenores. Alrededor
de aquella plaza van desplegándose el templo,
con las diversas imágenes de su fachada presidi-
das por la Virgen de Covadonga; el salón de ac-
tos, las aulas, las oficinas administrativas y de-
más dependencias de aquel inmenso pueblo es-
colar; cita obligada de los numerosos turistas,
que sobre todo por el verano visitan la región
asturiana, y sede de congresos, reuniones, con-
ferencias...

En octubre de 1956 abrieron sus aulas otras tres
Universidades Laborales: las de Tarragona, Cór-
doba y Sevilla. Las de Zamora y La Coruña co-
menzaron en 1960 y 1964, respectivamente.

La Universidad Laboral de Alcalá de Henares
debe su existencia a un deseo explícito del Cau-
dillo, que anhelaba prolongar y actualizar allí la
gloriosa tradición escolar. El mismo fue a inau-
gurarla el 6 de marzo de 1967. Con 57 aulas y 125
profesores, capacidad para 5.000 alumnos, 3.000 de
ellos internos, será la más grandiosa hasta que
se inaugure la de Valencia. Las obras de esta

última comenzaron en mayo de 1967. Su presu-
puesto es de 400 millones de pesetas; podrá al-
bergar 5.000 alumnos internos y empezará a fun-
cionar en octubre de 1968. La Universidad Laboral
de Huesca iniciará sus cursos en octubre de 1967
y pronto serán una realidad también las de Cá-
ceres y Eibar.

La Universidad Laboral femenina de Zaragoza,
cuyo presupuesto de construcción fue de 300 mi-
llones de pesetas, admitirá unas 1.500 alumnas
hijas de trabajadores. De la educación femenina
profesional se ocupaban ya las escuelas del hogar
y granjas escuelas para la instrucción doméstica
y agrícola, y la explotación de pequeñas industrias
zootécnicas; los Centros de formación de asis-
tentes y sanitarios y sociales, muy florecientes
estas últimas y bajo la dirección de la jerarquía
eclesiástica casi todas.

Para la mujer existen también escuelas de for-
mación profesional acelerada en su rama textil;
escuelas de secretariado y de turismo, de pelu-
quería y estética, de modistería y de alta costu-
ra, de decoración y escaparatismo, de ayas y pro-
fesores de Educación Física; y el Bachillerato la-
boral en su modalidad administrativa; escuelas
de formación profesional y capacitación agraria
y artesana, talleres de juventud, cátedras am-
bulantes... En total son 174 los Centros de funcio-
namiento y 1.481 los cursos desarrollados, a los
cuales han asistido 128.260 muchachas de humil-
des clases sociales. Eso hasta enero de 1967. Los
Centros dependen casi todos de la Sección Fe-
menina y están sostenidos por el Ministerio de
Educación y por el de Trabajo.

ENSEÑANZA AGRICOLA

La Dirección General de Promoción Social del
Ministerio de Trabajo convoca 5.257 plazas de
alumnos becarios para las Universidades Labo-
rales y otras 774 para la femenina de Zaragoza
durante el curso de 1967 a 1968.

En 1962, los alumnos de las Universidades La-
borales fueron unos 4.000; ahora llegan a 21.000,
dijo el ministro de Trabajo, señor Romeo Gorria,
en Valencia el 9 de mayo de 1967.

Aparte del Ministerio de Educación y del de
Trabajo, el de Agricultura, por ejemplo, destina
cuantiosas inversiones a la Enseñanza. Solamen-
te en la provincia de Valladolid existen dos gran-
jas-escuelas: en la Espina y en la capital; no
sólo completamente gratuitas, sino con estudios
retribuidos para no privar a los alumnos del elu-
crum cessans» al abandonar su trabajo para de-
dicarse al estudio y experimentación agrícola.
En Valladolid también funciona el Instituto «Ne -
vares» para empresarios a grícolas (INEA), que
recibió 9.300.780 pesetas del I Plan de Desarrollo.

Hace poco fue inaugurada en Torre del Gállego
(Zaragoza) una escuela de capataces agrícolas
y un Centro regional del Servicio de Extensión
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Agraria con viviendas para profesores y residen-
cias de estudiantes, todos becarios y en régimen
de internado.

Tal vez el Centro de iniciativa particular más
importante de estudios agrícolas sea la Escuela
Superior Técnica Empresarial Agrícola (ETEA),
en Córdoba, dirigida por los padres de la Com-
pañía de Jesús, y con becas del PIO de la orga-
nización sindical, como las instituciones arriba
citadas, aparte de otras particulares.

La Dirección General de Capacitación Agraria,
en los 400 cursillos organizados durante el ario
escolar de 1963 a 1964 otorgó también 8.000 becas
de unas 100 pesetas diarias por término medio.

Como no bastan las Universidades Laborales
para satisfacer las crecientes apetencias forma-
tivas, sobre todo del sector agropecuario, la Her-
mandad Sindical Nacional de Labradores y Ga-
naderos ha solicitado ayuda del Ministerio de
Educación Nacional y Ciencia y de otras pode-
rosas entidades sociales para edificar trece co-
legios mayores, exclusivos para jóvenes de fami-
lias campesinas becarios la mayor parte. Se
Instalarán en la capital de los distritos universita-
rios de Madrid, Sevilla, Granada, Córdoba, Má-
laga, Oviedo, Valencia, Murcia, Zaragoza, Bar-
celona, Salamanca, Valladolid y Santiago de
Compostela. Estos colegios podrán admitir hasta
2.600 estudiantes internos; la inversión será del
orden de los 400 millones de pesetas y están lla-
mados a remediar ese desnivel existente en los
Centros universitarios, cuyas estadísticas señalan
como hijos de familias campesinas solamente el
uno por ciento.

En este sector agrícola se encuentra el 70 por
100 de los 700.000 analfabetos que, según cálculos
aproximados, existen en España actualmente. La
plaga del analfabetismo está repartida en des-
iguales proporciones: desde el uno por ciento en
Asturias hasta el diecinueve por ciento en Má-
laga y Badajoz. El analfabetismo en España bajó
del 23,1 por 100 en 1940 al 7,5 por 100 en 1964,
según declaraciones del señor Tena Artigas, de-
legado español en la Conferencia General de la
UNESCO. Cálculos bastante razonables hacen su-
poner que para 1970 habrá desaparecido com-
pletamente.

Con el fin de que todos puedan cumplir esa
obligación y a la vez ejercer su derecho y su
afán por la cultura, el Ministerio de Educación
y Ciencia, a través del Centro Nacional de En-
señanza Media, ha instituido el Bachillerato ra-
diofónico, que pone los estudios al alcance de
los radio-escuchas. Otras veces, las lecciones son
transmitidas por cintas magnetofónicas, reunidos
los alumnos en aulas determinadas, que son ya

267 a lo largo de las provincias españolas. Un
profesorado competente resuelve las consultas,
propuestas por tres o cuatro mil cartas mensua-
les, y propone los ejercicios prácticos también
por conducto epistolar. Así llega la cultura a
unos 12.391 estudiantes inválidos, emigrantes, sol-
dados, marineros y hasta monjas de clausura.

El próximo curso de 1967 a 1968 se extenderá
este servicio a las prisiones como medio de re-
dimir la pena por el estudio. Los alumnos gozan
de privilegios económicos como reducción en el
importe de las matrículas y del material escolar.

A principios de junio de 1967 tuvo lugar en el
Museo de América una exposición de trabajos
escolares realizados en los distintos Centros de
España por los niños y jóvenes subnormales. Se-
gún el grado de recuperación se irán reintegran-
do también al mundo laboral.

Desde 1962, la Dirección General de Enseñanza
Primaria empleó 145 millones de pesetas para
ayudarlos y 1.581 profesores especializados en este
caritativo Ministerio. Disponen de 1.646 aulas
para una población escolar de 25.000 niños. Son
los comienzos para resolver este problema, indicó
don Joaquín Tena Artigas, director general de
Primera Enseñanza, y a él se dedicarán los re-
cursos técnicos y económicos necesarios.

Terminemos ya esta parte de nuestro trabajo.
Quédense para las palas y azadas mecánicas las
faenas más serviles. Los mismos mozos de esta-
ción entreguen a carretillas motorizadas los baú-
les y maletas que antes encomendaban a sus es-
paldas y reserven sus manos para dirigirlas des-
pués de haber educado sus facultades humanas
en una escuela profesional. Va terminando tam-
bién, gracias a Dios, la época de aquellos peque-
ños servicios que absorbían los mejores arios a
muchos niños y adolescentes y los inmovilizaban
a la entrada del camino de su promoción cultu-
ral y social.

Los botones, los pinches, los chicos que hacían
recados o vendían en las estaciones «manteca-
dos de Astorga, pastillas de café con leche, café,
vinos y licores» ya no cantan este estribillo: se
están preparando en una escuela profesional pa-
ra ejercer después un oficio más humano, más
digno, mejor retribuido.

En una palabra, como dice el señor Mohedano,
Ilustre director del Instituto de Formación del
Profesorado Laboral y poderoso propulsor de los
estudios profesionales en España: «Las innume-
rables actividades desempeñadas hasta ahora por
elementos rutinarios, faltos de toda visión, lo
sean por otros que disponen de un bagaje cultu-
ral más de acuerdo con las futuras necesidades
de nuestra patria.»
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Reflexiones en torno a la
tipología de W. Sheldon
DR. MIGUEL BERTRAN QUERA, S. I.
Profesor de Psicología de la Función Educadora
de la Universidad de Barcelona

La tipologia kretschmeriana dejó al aire un
sinnúmero de interrogantes, a las que Sheldon
quiere dar respuesta y mayor perfección.

Es muy fácil encontrarse con características
opuestas y aun contradictorias en los estudios
del médico alemán. La razón es sencilla. Kretsch-
mer nos describe tipos «puros», que rarísima vez
se dan en la realidad. Es el norteamericano Shel-
don quien acude a dar solución a este problema,
preparado con largos arios de paciente experi-
mentación.

W. H. Sheldon, profesor de la Columbia Uni-
versity, trabajó y estudió sobre cadáveres del de-
pósito de New York incansablemente: medía y
pesaba vísceras, comprobaba longitudes de mus-
culatura, composición de la sangre, etc., hasta
acumular millares de datos y notas, que se amon-
tonaban en su despacho.

Al cabo de varios arios consiguió reunir los
datos suficientes para clasificar tres tipos, que
él consideró extremos, y que habían de servirle
de ejes de referencia para avanzar en el conoci-
miento de las personas. Eran los tipos endomor-
fo, mesomorfo y eetomorfo. Más adelante señaló
como nota predominante de las tres tipos puros
la afectividad (viscerotonia), la acometividad (so-
matotonia) y la inteligencia (cerebrotonia), con
lo cual se pone de manifiesto la perfecta corre-
lación que guarda el encasillado somático shel-
doniano con las tres direcciones dinámicas del
psiquismo interior humano (1).

Sheldon sigue avanzando. Busca un nuevo pun-
to de apoyo, nuevos tipos además de los tres ex-
tremos. Y lo encuentra fácilmente a raíz de un
famoso triángulo. Sitúa tres puntos en el espa-
cio, que corresponden a los tres tipos extremos,
y marca un triángulo combado. Prolongando una
línea perpendicular desde el vértice al centro de
la curva del tipo contrario, se llega a un punto

(1) Cfr. P. ROLDÁN : Pensamiento, vol. 8, 1952, pp. 441
Y 8e ,

central del triángulo, igualmente equidistante de
los tres tipos. Dentro de su normalidad, por equi-
distar igualmente de los tres tipos y participar,
por tanto, de los tres, es también un tipo extre-
mo, por el absoluto equilibrio que encierra en si
mismo.

Para no extenderme demasiado omito lo que
bien podría decirse acerca de las variantes de
primero, segundo y tercer orden, para pasar a
estudiar un poco el paso del somatotipo al psi-
cotipo.

Hemos introducido anteriormente las bien co-
nocidas palabras de viscerotonia, somatotonía y
cerebrotonía (véase el triángulo sheldoniano).

Podrá verse en la figura del triángulo de Shel-
don que sus catetos o lados son curvos. Se ex-
plica fácilmente puesto que estas aristas están
formadas por tipos que van alejándose de un
polo y acercándose a otro; y como esto va dado
en función de componentes medios, matemática-
mente, corresponde a una curva.

Según un estudio realizado últimamente, los
números del triángulo sheldoniano corresponden.
según agrupación de familias, a los siguientes
tipos:

1. Extremo endomorfo: 711.
2. Endomorfo fuerte: 622, 522. 533.
3. Endomorfo moderado: 433.
4. Endomorfo-mesomorfo:	 721, 731,

621, 632,	 543,	 542, 541,	 532.
641, 631,

5. Mesomorfo-endomorfo: 551, 442.

6. Endomorfo-ectomorfo: 	 712,	 613,
523, 524, 534,	 514.

612, 623,_

7. Mesonzorfo extremo: 171.
8. Mesomorfo fuerte: 262, 252, 353.
9. Mesomorf o moderado : 343.

10. Mesomorfo-endomorfo:	 271, 371,
261, 362, 352, 453, 452, 451.

461, 361,

11. Mesomorfo-ectomorfo:	 172,	 163,
253,	 154, 254, 354.

162, 263,_
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12. Ectomorfo-endomorfo: 515, 424.
13. Ectomorfo-mesomorf o: 244.

14. Ectomorf o-extremo: 117.
15. Ectomorfo fuerte: 226, 225, 335.

16. Ectomorfo moderado: 334.

17. Ectomorfo-endomorfo: 217, 216, 316, 326,
325, 415, 425, 435.

18. Ectomorfo-mesomorfo: 127, 126. 136, 236,
235, 145, 245, 345.

19. Equidistantes: 444, 434, 343, 344, 443, 433,
334.

Pueden usarse estos 60 rasgos como test tem-
peramental, para hallar el correspondiente lugar
en el triángulo sheldoniano, o lo que llamare-
mos —y se llama— el Indice Temperamental: I. T.

Anótese en una escala de 7 puntos, en la que 7
es el máximo grado en que cada una de estas
características puede darse en un individuo. Así
hasta haber clasificado los 60 rasgos. Luego, por
separado, se hacen las sumas de los diversos com-
ponentes, y se saca el total de cada uno, como
enseriaremos en seguida. Los resultados finales
se reducen a una escala de 7 puntos, según la

50mATOTONKO.

Aclaremos estos conceptos, si bien son conocidos
por muchos:

Viscerotonía (primer componente temperamen-
tal): Relajación de miembros, glotonería de ali-
mentos, compañia y ayuda social. Dependencia
excesiva de los demás.

Somatotonía (segundo componente tempera-
mental): Seguridad corporal y deseos de activi-
dad muscular. Amor excesivo al poder y a la ac-
ción en general.

Cerebrotonía (tercer componente temperamen-
tal): Es clásico en éstos las «tragedias cerebra-
les», dudas, desorientaciones y confusiones. De-
seo de estar solo.

Cada uno de estos componentes viene ampliado
y concretado en los 20 rasgos fundamentales:

Esto no significa que un viscerotónico tenga
los 20 rasgos a la vez. Puede tener sólo algunos
de ellos, según sea el número de la escala que
registre el soma.

escala que transcribiremos a continuación. Las
tres cifras finales señalarán el I. T. completo.

Tabla para reducir las sumas de los puntos,
dados los 20 rasgos de los tres elementos, a una
escala de 7 puntos:

Sumas	 Puntos

De 20a 29
	

1
» 29a 37
	

1,5
» 38a 47
	 2

» 48a 54
	

2,5
» 55 a 63
	

3
»	 64a 71
	

3,5
» 72a 80
	 4

» 81a 88
	

4,5
» 89a 98
	

5
»	 99 a 105
	

5.5
» 106 a 114
	

6
» 115 a 122
	

6,5
» 123 a 140
	

7
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Viscerotonia	 Somatotonía	 Cerebrotonia

1. Relajamiento postural y de mo-
vimientos.

2. Afición a la comodidad física.
3. Lentitud en las reacciones.
4. Gusto del comer.
5. Sociabilidad del comer.

6. Placer de la digestión.

7. Inclinación a las formas ceremo-
niosas y corteses.

8. Sociofilia.
9. Amabilidad indiscriminada.

lb. Voracidad de afecto y aprobación.

11. Orientación respectiva a los de-
más.

12. Uniformidad de la corriente emo-
cional.

13. Tolerancia.

14. Satisfacción.
15. Dormir profundo.

16. La característica de blandura.

17. Libre y fácil comunicación del sen-
timiento. Extraversión de la vis-
cerotonía.

18. Relajamiento y sociofilia bajo la
influencia del alcohol.

19. Necesidad de compañía en los mo-
mentos de congoja.

20. Orientación hacia la infancia y
hacia las relaciones familiares.

Asertividad postural y de movi-
mientos.

Afición por la aventura física.
Dotación energética.
Necesidad y placer del ejercicio.
Afán de dominio. Deseo de poder.

Gusto por el riesgo y el azar.

Modales directos, osados.

Valor físico para el combate.
Agresividad combativa.
Insensibilidad psicológica.

Claustrofobia.

Inescrupulosidad. Carencia de re-
milgos.

Libertad vocal.

Indiferencia espartana al dolor.
Estrepitosidad general.

Aspecto de excesiva madurez.

Disociación mental horizontal. Ex-
traversión de la somatotonía.

Asertividad y agresión bajo la in-
fluencia del alcohol.

Necesidad de acción en los momen-
tos de congoja.

Orientación hacia los objetos y ac-
tividades de la juventud.

Represión postural y de movimien-
tos. Rigidez.

Respuesta fisiológica excesiva.
Reacciones excesivamente rápidas.
Tendencia a la intimidad.
Sobreintensidad mental, excesiva

atención, aprensividad.
Reserva del sentimiento. Represión

emocional.
Movilidad de los ojos y el rostro.

Sociofobia.
Inhibición en el trato social.
Resistencia al hábito y a las acti-

vidades rutinarias.
Agorafobia.

Imposibilidad de predecir la ac-
titud.

Limitación vocal y represión gene-
ral del ruido.

Hipersensibilidad al dolor.
Hábitos de sueño pobres, fatiga cró-

nica.
Juventud en los modales y el as-

pecto.
Disociación mental vertical. Intro-

versión.

Resistencia al alcohol y a otras dro-
gas depresivas.

Necesidad de soledad en los mo-
mentos de congoja.

Orientación hacia las etapas pos-
teriores de la vida.

Vamos a poner un ejemplo para verlo prácti-
camente. Nos proponemos hallar el I. T. de un
individuo. Por el examen que da el trato con
él y anotando sobre una base de 7 puntos la ca-
lificación de cada una de las características, se-
ria así:

Viseerotonia Somatotonia Cerebrotonia

V 7- 1= 2 S— 1= 3 C— 1= 4
V— 2= 4 S— 2= 3 C—	 6
y — 3= 3 S— 3= 1 C— 3= 7

V-20= 7 S-20= 5 C-20= 1
TOTALES= 86
	

32	 103

El individuo tiene, pues, V-86; S-32;
C-103. Ahora, para sacar el I. T. vamos a la
tabla para reducir estos valores a 7 puntos, y
tenemos que 86 = 4,5; 32 = 1.5; 103 = 5,5. Luego
el I. T. de este individuo es 4,5/1,5/5,5; o para
reducir, 4/1/5.

Sheldon no se detuvo en los números. Sheldon
señaló una nueva catalogación de los hombres,
por grupos, según las realizaciones y avenencias
de la vida social del individuo.

Primer grupo: GRUPO SUPERIOR: Hombres
de grandes realizaciones y personalidad bien in-
tegrada. Jóvenes de grandes promesas para el
porvenir (el 18 por 100 de la población).

Segundo grupo: GRUPO NORMAL: Personali-
dad adecuadamente integrada y de realizaciones
ordinarias. Gentes que han logrado una cómoda
y aceptable adaptación en la vida.

a) Normales sin esfuerzo: los que han «caído»
en su sitio sin esfuerzo alguno, en un «normal»
aceptable.

b) Normales por esfuerzo: los que han gana-
do a pulso—lucha y esfuerzo— un tipo social-
mente aceptable.

Tercer grupo: GRUPO INADAPTADO: o po-
bremente integrado: son individuos suficiente-
mente dotados, pero que se encuentran enreda-
dos en conflictos y dificultades internas y no
han hallado un tipo aceptable —o, mejor, una
aceptable adaptación— en la sociedad.

a) Temperamentos sobrecargados.—Casi siem-
pre el I. T. cae fuera de los somatotipos ordina-
rios. Son los que podríamos llamar «superdota-
dos». Parecen hundidos por la enorme fuerza
competitiva de los dos primeros componentes.

b) Somatotónicos sobrecompensacl.os.—Indivi-
duos que muestran una agresión tal que demues-
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tran no haber conseguido una aceptable adap-
tación. Son mesomorf os casi siempre.

e) Displasias temperamentales (malas mez-
clas).—Son los tipos «revertidos».

d) Mala justamientos misceláneos.—Personali-
dad dotada normalmente, pero mal integrada.
Tendencia exageradamente sexual. A veces falta
total de inteligencia.

Cuarto grupo: INFERIORES CONSTITUCIO-
NALES: Temperamentos pobremente dotados. Su
1. T. está fuera de los somatotipos.

Aunque muy sumariamente, hemos expuesto
las características de estos nuevos tipos-psico-
tipos.

Hallar una perfecta correspondencia entre los
dos tipos —soma y psique—parece difícil. Hay
sólo 14 tipos-ejemplos en toda la serie: 7 perte-
necen al grupo 2 a); 2, al 2 b); 3, al grupo pri-
mero, y 2, al tercero.

Con todo, si no absolutamente perfecta, sí
podemos encontrar una correspondencia propor-
cional. Se da siempre en el componente domi-
nante, lo cual es suficiente para tener una orien-
tación de los rasgos salientes de la persona es-
tudiada.

Antes de terminar, una advertencia obvia pero
necesaria. Querer medir las actividades del com-
plejo humano con escuadra y compás sería ri-

dículo. No se pretende esto, ni mucho menos. El
alma humana es mucho más complicada, y no
le basta una sencilla escala de 7 puntos para
ser clasificada, aunque sean 67 los tipos que sal-
gan posibles en el triángulo Sheldon.

Es muy interesante el estudio de la psicología
experimental y el conocimiento de las diversas
tipologías, pero jamás podremos penetrar plena-
mente en la profundidad del hombre, que sigue
siendo misterio para sí y para los demás.
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acerca de su naturaleza,
planteamiento y ejecución

JESUS GARCIA JIMENEZ
Director de la Radio-Televisión Educativa

En el seno de la UER funciona una Comisión de
Programas, que, a su vez, se subdivide en grupos de
trabajo :

Grupo de Trabajo de Programas Agrícolas. Grupo
de Trabajo de Programas Informativos. Grupo de Tra-
bajo de Programas Infantiles. Grupo de Trabajo de
Radio-Televisión Educativa.

El Grupo de Radio-Televisión Educativa viene pro-
moviendo desde hace ya un6s años toda una serie de
actividades encaminadas a la implantación y maLue-
nimiento de una acción sistemática de la Radio y Te-
levisión al servicio de la enseñanza sistemática o asis-
temática.

Se ha creado ya el sistema. Se han organizado con-
gresos internacionales que tienen lugar cada tres
arios: 1961, en Roma; 1964, en Tokio; 1967, en París:
1970, el próximo, en Méjico.

La totalidad moral de los países integrados en la
UER cuenta ya con la televisión escolar, que ha acre-
ditado una eficacia.

TVE ha venido concretando su acción cultural so-
bre la base de la cultura popular, por entender que
es éste el tipo ideal de cultura activa, base para el
desarrollo que viene caracterizando a la vida española.

Ultimamente, sin desechar estos objetivos, hemos
insistido más en una acción sistemática. Una prueba
ha sido la Campaña de Alfabetización: «Imágenes
para saber». Hacía falta dar el último paso: la TV
escolar.

La televisión educativa constituye, de hecho, en to-
dos los países un servicio específico de televisión, de-
terminado por funciones específicas y procedimientos
característicos, que la diferencian en la práctica del
resto del quehacer televisivo.

La moderna sociología francesa, con Georges Fried-
mann a la cabeza, venía hablando de la television-
ecote para lelie. En efecto; la televisión, ella en sí mis-
ma, o independientemente de sus propósitos, constitu-
ye una verdadera escuela, que actúa de modo paralelo
con las estructuras docentes tradicionales. Es incluso
posible adquirir en ella (la escuela audiovisual de los

mass-media) una verdadera cultura de «hombres ile-
trados»...

Sin embargo, es claro que toda la eficacia educativa
de la TV no debe plantearse sobre la base de una
disociación o paralelismo con las estructuras y méto-
dos tradicionales. Para que la televisión sea auténti-
camente eficaz necesita aliarse con la escuela. Sería
una pretensión intolerable menospreciar al maestro o
tratar de suplirlo. Sólo cabe un planteamiento:

SE TRATA DE AYUDAR AL MAESTRO EN SU TAREA EDUCATIVA.
EI. MAESTRO ES UNA PIEZA CLAVE E INSUSTITUIBLE

El mensaje audiovisual es impersonal. El mensaje
audiovisual es frío. El mensaje audiovisual es irrever-
sible. El mensaje audiovisual es riquísimo como do-
cumento.

La televisión puede suministrar al maestro unos
elementos valiosísimos, a los que nunca tendría acce-
so, y enriquecer extraordinariamente su mensaje, ha-
ciéndolo más humano y más eficaz. Pero debe ser el
maestro el que aproveche y utilice adecuadamente esos
elementos.

Por eso la televisión escolar nace de una estrechísi-
ma alianza entre los responsables de la educación (Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, en este caso Direc-
ción General de Enseñanza Primaria) y Televisión Es-
pañola.

Organismos que colaboran en el planteamiento y
puesta en marcha de la televisión escolar:

Dirección General de Enseñanza Primaria. Centro
de Orientación Didáctica de Enseñanza Primaria. Se-
cretaría General de la Dirección General de Enseñan
za Primaria. Inspección Central de Enseñanza Prima-
ria. Secretaría General Técnica del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia: Servicio de Medios Auditivos y
Televisión. Delegación Nacional de Juventudes. Dele-
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gación Nacional de Sección Femenina. Delegación Na-
cional de Educación Física y Deportes. Delegación Na-
cional de Cultura y Formación. Comisión Episcopal de
Catequesis.

• • *

La técnica de la televisión escolar y, en general, de
la televisión educativa implica diversas técnicas:

1. Técnicas de contenido: Selección de materias
susceptibles de un tratamiento audiovisual. Metodolo-
gía y didáctica de cada materia. Exigencias de la di-
dáctica de los medios audiovisuales al servicio de la
enseñanza.

2. Técnicas de presentación: Espectacularidad. Co-
nocimiento de la naturaleza expresiva del medio-tele-
visión. Conocimiento de los medios de producción y
explotación de las emisiones de televisión. Conocimien-
to de la aportación de los restantes medios audiovisua-
les al quehacer de la televisión.

De ahí que el guión de la televisión escolar pasa
siempre por una doble fase:

Guión didáctico: elaborado siempre por personas es-
pecializada en la didáctica de cada materia.

Guión técnico: elaborado a partir del didáctico por
profesionales de TV.

Una vez elaborado el guión técnico es revisado de
nuevo por el autor del didáctico y pasa ya a la fase
de producción.

Los programas de TV escolar darán comienzo dia-
riamente a las once de la mañana, todos los días lec-
tivos: de lunes a sábados, ambos inclusive, de acuerdo
con el esquema siguiente:

LUNES

Educación cívica y social (20 minutos).—No se trata
en esta asignatura de difundir conocimientos teóricos,
sino de habituar a los niños a normas de conducta en
la vida. La televisión es un instrumento poderosísimo
para crear actitudes sociales.

Fonética inglesa (10 minutos).—E1 inglés es obliga-
torio en la escuela española durante los cursos séptimo
y octavo (niños de trece y catorce años). Prácticamen-
te sólo la televisión podía resolver este problema mien-
tras los maestros nacionales, en su gran mayoría, no
están en condiciones de enseriar ellos mismos esta ma-
teria. Dada la dificultad especial del inglés para los
niños, se difundirán 20 minutos los jueves a las once
de la mañana y otros diez minutos de fonética los lu-
nes a segunda hora.

Mundo curioso (20 minutos).—Es quizá éste el ele-
mento más espectacular y sugestivo de la televisión
al servicio de la escuela. Semanalmente los niños via-
jarán en alas de su imaginación y de la telecámara
para visitar los países más lejanos y observar sus cos-
tumbres, tradiciones y modos de vida. Esta lección
servirá para ensanchar el espíritu de los niños más
allá de las fronteras que limitan su vida de cada día.

MARTES

Actividades manuales (20 minutos).—La destreza ma-
nual tiene gran importancia para los niños en edad
escolar y para su desarrollo físico y psicológico. Se ex-

piteará recorte, plegado, modelado y otras actividades
que contribuirán a la formación del buen gusto de los
niños.

Canciones escolares (10 minutos).—Los niños cantan
poco en las escuelas. Existe cada día un mayor reper-
torio de canción ligera, pero es muy escaso el número
de las canciones destinadas específicamente a los niños.
La televisión escolar se propone colaborar con la es-
cuela para la creación de un repertorio de canciones
adecuadas a esta edad y para que los niños canten
más y mejor.

Unidades didácticas globalizadas (20 minutos).—E1
niño, durante los primeros arios de su vida escolar, no
está en condición todavía de discriminar los conoci-
mientos. Entiende la realidad de un modo global con
imperativos de su propia evolución psicológica. La te-
levisión española difundirá conocimientos para los ni-
ños de seis y siete arios sobre esta misma base, ense-
ñándoles a comprender y aceptar el mundo que les
rodea.

MIÉRCOLES

Matemáticas (20 minutos).—La televisión puede ser-
vir al maestro una serie de elementos audiovisuales
capaces de iniciar y capaces de amenizar y hacer más
eficaces las explicaciones de las matemáticas moder-
nas. La televisión escolar comenzará por una inicia-
ción al estudio de los conjuntos, para pasar después al
estudio de los números.

Recuerda en imágenes (10 minutos).—E1 mundo del
cine suministra una ayuda inestimable para la com-
prensión de nuestro mundo. La televisión escolar apro-
vecha esta ayuda del cine mediante documentales de
divulgación, que serán emitidos los miércoles a segun-
da hora.

Música y canto (20 minutos).—Persigue esta asigna-
tura no sólo el aprendizaje musical, sino, sobre todo,
la educación musical de los niños y la comprensión
del papel que en la vida desempeñan los fenómenos
sonoros y la música.

JUEVES

Inglés (20 minutos).
Recreo (10 minutos).—Inicialmente la televisión es-

colar difundirá unos conocimientos teóricos y unos
ejemplos prácticos de los deportes más usuales. Des-
pués se iniciará a los niños en las actividades de tiem-
po libre y extraescolar para tratar de adiestrarlos en
la aplicación de las nociones a su vida real.

Félix, el amigo de los animales (20 minutos).—Es in-
teresante que los niños adquieran una visión integra-
dora de la naturaleza y sepan ver en ella que su propia
vida se relaciona, depende, se enriquece y se glorifica
mediante un uso adecuado de todos los elementos que
forman el mundo. Esta asignatura pretende llevar al
ánimo de los niños el amor a los animales, la com-
prensión de sus costumbres y sus modos de vida al ser-
vicio del hombre.

VIERNES

Religión (20 minutos). — Es particularmente impor-
tante en este momento del posconcilio imbuir en el
niño actitudes religiosas fundamentadas en la since-
ridad y la convicción. La televisión puede contribuir
en esta tarea nobilísima.
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Lecturas para todos (10 minutos).—E1 niño estable-
cerá contacto a través de la pequeña pantalla con el
mundo de la creación literaria en sus mejores páginas.

Dibujo y pintura (20 minutos).—Antes de saber cap-
tar y transformar la realidad debemos observarla. En
la asignatura dibujo y pintura se pretende iniciar al
niño en la observación de la naturaleza para ir adies-
trándole en las técnicas auxiliares del dibujo y pintura
y, sobre todo, para ir descubriendo en él su propia ca-
pacidad creadora.

SÁBADO

Naturaleza y vida social (20 minutos).—Siguiendo el
mismo método de globalización que anteriormente apli-
cábamos a los niños de seis arios, se intenta ahora en-
riquecer esta visión panorámica del mundo en el que
el niño vive (niños de ocho a nueve arios) para que
acepte la realidad, aprenda a interpretarla y se inscri-
ba en ella libre, consciente y proporcionalmente.

Nuevas noticias (10 minutos).—Se intenta llevar a
conocimiento del niño descubrimientos importantes en
la vida humana e iniciarle en ese gran descubrimiento
diario que constituye la actualidad misma, proporcio-
nándole elementos de juicio para aprender a interpre-
tarla adecuadamente.

Educación física y deportes (20 minutos).—E1 des-
arrollo armónico de las facultades psíquicas y menta-
les del niño debe encontrar el desarrollo paralelo de
sus facultades físioas. La televisión escolar pretende
colaborar con los maestros para el logro de una juven-
tud más sana y más fuerte, que sepa hacer frente con
entereza a los problemas de la vida.

* * *

Quizá una de las peculiaridades más claras de la
TV escolar radica en este punto : sus emisiones están
pensadas para una explotación ulterior.

PENSADAS PARA UNA EXPLOTACIÓN ULTERIOR

La explotación misma constituye una técnica que
debe conocerse. El maestro debe iniciarse en la forma
de preparar la emisión, en el modo de presenciarla con
los alumnos y en el modo de aprovecharla para sus
objetivos específicos.

Nada queda en la televisión escolar encomendado
a la pura improvisación. La trascendencia del come-
tido que asume en este caso la televisión exige una
atención especial y un cultivo de las técnicas educa-
tivas.

Las normas de explotación llegarán a todos los
maestros por medio de las publicaciones especializadas,
aprovechando las existentes, en especial Vida Escolar,
que tiene una tirada de 100.000 ejemplares mensuales
y llega a todas las escuelas. Vida Escolar es un órgano
del Centro de Orientación Didáctica de Enseñanza Pri-
maria.

Es necesario saber el efecto que las emisiones pro-
ducen de hecho en el público escolar; si se integran
o no en la marcha normal de aprendizaje de los alum-
nos, si tienen deficiencias técnicas o de contenido...:
en una palabra: si son o no lo eficaces que deben ser.

COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO

DE LA OPINIÓN PUBLICA

Se difundirá una ficha de control para todos los
maestros. La Inspección Central de Enseñanza Prima-
ria, en colaboración con el Instituto de la Opinión Pú-
blica, evaluará los resultados de las emisiones a partir
de los datos que se reciban y computen con posterio-
ridad a las series de lecciones que se evalúen.

Esto nos permitirá tener al alcance de la mano cons-
tantes elementos de contraste y de opinión para ir
elevando la calidad y el efecto de nuestras emisiones.

L.% TELEVISIÓN ESCOLAR FORMA PARTE INTEGRANTE

DE LA ESCUELA ESPAÑOLA

La televisión escolar llevará dos tipos de material de
acompañamiento:

1. La programación documentada, a base de resú-
menes de las lecciones, información sobre la naturale-
za y funcionamiento de su sistema, etc..., destinada
al gran público y a todos los órganos informativos.
Cada ario la televisión escolar publicará el Libro de
la televisión escolar, de utilidad para todos.

Ya han sido varios los diarios que se han ofrecido
generosamente a colaborar con nosotros en la difusión
de los programas, dándonos incluso hasta una página
semanal. Ellos encontrarán en el Libro de la televisión
escolar un auxiliar inestimable.

2. Publicaciones específicas destinadas a los maes-
tros y a los alumnos.

Incluirán estudios didácticos, normas concretas para
ejemplificar el modo de preparar, seguir y aprovechar
las emisiones en estricto régimen de tarea escolar, etc.

Como ya hemos dicho, aparecerán encartes de 12 ó
14 páginas en todos los números de Vida Escolar, que
servirán para mantener un contacto permanente con
los educadores y beneficiarios directos de la TV es-
colar.

Se pretende crear un fondo editorial que vaya lan-
zando textos de las diversas materias, pensados ya con
criterios de explotación audiovisual y que sirvan para
reforzar la acción de las series televisadas.

Es deseo de todos cuantos estamos llevando adelan-
te este proyecto ambicioso y necesario al mismo tiempo:

Ensanchar el espíritu de nuestros niños sobre una
visión amplia y generosa de la realidad del hombre y
del mundo.

Proporcionar al maestro elementos de extraordina-
rio valor documental para un mejor cumplimiento de
su misión.

Acometer prácticamente una acción sistemática que
ponga de relieve la gran utilidad de los medios audio-
visuales, procurando un entendimiento y adiestramien-
to en su manejo.

Enriquecer y facilitar el empalme de la escuela con
la vida.

Sentirnos un poco más satisfechos al comprobar que
la tarea cultural de la televisión ha encontrado el cau-
ce ideal que puede hacerla eficaz.

Adquirir una experiencia que puedan aprovechar los
paises de habla hispánica, muchos de los cuales están
utilizando ya en gran escala la radio y la televisión
para redimir a su pueblo de uno de sus males más
graves y endémicos.



INFORMACION EXTRANJERA

La enseñanza media:
Reunión de la OCDE en París
(Diciembre 1967)

CARLOS CARRASCO CAIVALS

La Organización de Cooperación y Desarrollo Econó-
mico convocó para una reunión conjunta de directores
y representantes nacionales de los grupos IPE/PRM
(Programa de Inversiones en Educación y Proyecto
Regional Mediterráneo) en la sede del castillo de La
Muette, de París, para los días 12, 13 y 14 de diciem-
bre de 1967, con objeto de discutir dos problemas de
máxima actualidad : «La expansión de la enseñanza
de grado medio: tendencias e incidentes» y «La oferta
y demanda de personal docente a nivel de enseñanza
primaria y media».

Las reuniones, que no se celebraron en la sede cen-
tral de la Organización por falta de espacio, se des-
arrollaron en un ambiente de gran interés, con una
participación numerosa a cargo de los países repre-
sentados, que lo fueron en número de 22, más los re-
presentantes de las organizaciones internacionales:
Unesco y Consejo de Europa.

Del interés de las discusiones planteadas, sometidas
a debate, da una idea la simple enumeración del pro-
yecto del orden del día; desde la adopción de unas
conclusiones sucintas relativas a la última reunión
celebrada, a los documentos fundamentales sobre los
que la Asamblea debía decidirse y que previamente se
habían repartido a los representantes de los países que
intervenían en la reunión común de directores y repre-
sentantes nacionales.

El Comité del personal científico y técnico de la
OCDE preparó, en el mes de septiembre del pasado
año, dos informes voluminosos: el uno, sobre la ex-
pansión de la enseñanza media : tendencias e inciden-
tes (166 páginas en folio); el otro, un estudio sobre la
oferta y demanda del profesorado de grado primario
y secundario (125 páginas en folio).

Sobre la base de los documentos citados en la segun-
da sesión de la reunión se estudió el primero de dichos
documentos, con valiosas aportaciones debidas a la in-
tervención de los participantes. Documento que fue
aprobado con los anejos, correcciones e intervenciones
correspondientes.

El tercer punto sobre el que versó la reunión fue
el relativo al segundo documento básico, estudio de
la oferta y de la demanda de personal docente, a
nivel de enseñanza primaria y de segundo grado. Los
documentos sobre los que se discutió fueron las mo-
nografías presentadas por Grecia, Suecia, Yugoslavia,
Inglaterra y País de Gales, Italia, Austria y Portugal.

El cuarto punto discutido fue el informe presentado
por el Japón, sobre Evolución de la política, educa-
ción y planificación de la enseñanza en dicho país,
documento que, a diferencia de los anteriores, fue re-
partido en la propia reunión, aunque algunos parti-
cipantes hacía días que contaban ya con dicha infor-
mación, a base del trabajo preliminar sobre esta cues-
tión, elaborado por el Secretariado de las jornadas.

Finalmente, hubo un informe general, y se expuso
la situación actual de los países miembros sobre el
proceso y mecanismo de la planificación para el des-
arrollo de la enseñanza nacional.

Las jornadas de trabajo fueron muy intensas desde
la apertura; se desarrollaron en un ambiente de ex-
tremo interés, polémica de alto nivel, por las carac-
terísticas de expertos que tienen la mayor parte de
los participantes.

Debemos resaltar en esta información dos documen-
tos presentados a discusión que llamaron la atención
a la Asamblea: el uno, de problemas muy similares a
los de España, y el otro, por su carácter de país ig-
norado en ciertos aspectos, que constituyó una autén-
tica revelación. El primer caso es el de Italia, cuyo rap-
port, de casi 200 folios, fue ampliamente discutido y
magníficamente defendido por G. Martinoli, así como
por el profesor Avveduto. El segundo, presentado por
el propio Secretariado de la reunión y por Mr. T. Sawa-
da, jefe de la Sección de Investigación del Ministerio
de Educación de Tokio.

Sería muy interesante, pero fuera de lugar, hacer
un estudio de las intervenciones en torno a los dis-
tintos aspectos parciales que fueron debatidos. Una
limitación evidente de espacio nos impide realizar esta
labor.

En cuanto a la oferta y demanda de profesorado de
grado medio, la mayor parte de los países que inter-
vinieron (22 países representados) redactaron monogra-
fías particulares en torno al problema nacional de la
indigencia fundamental de profesorado de grado me-
dio, y se estudió la evolución del problema con los
factores que influyen en la misma : demográficos, ins-
titucionales, estructurales, de reclutamiento del per-
sonal, de generalización, obligatoriedad y unificación
de determinados ciclos de la enseñanza (como en Es-
paña el Bachillerato elemental en la actualidad).

Otro aspecto también debatido fue considerar a los
cuerpos del profesorado en un cuadro que enmarcase
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la política y actuación y reparto de mano de obra
altamente calificada, proponiéndose soluciones nacio-
nales.

El tema de la formación profesional del profesorado
fue objeto de estudio, considerándose los problemas
particulares que plantea el profesorado de grado me-
dio y elemental o primario, concluyendo en recomen-
dar la eficacia de que funcionen instituciones de for-
mación del profesorado.

Otro problema no menos interesante—al que se le
dedicaron muchas horas de debate entre los represen-
tantes de los paises participantes en la Asamblea—fue
el de la politica de reclutamiento y utilización del
profesorado de grado medio, planteándose la cuestión
de considerar si la profesión docente es un oficio que
se aprende y que se necesitan determinadas aptitudes
particulares, por lo que no es una expectativa para
todo el mundo, sino que en la enseñanza existen una
serie de problemas no sólo de vocación, sino de apti-
tud, para la eficacia en la profesión docente.

Otros extremos, como el de la ayuda estatal para
la formación del profesorado y la ampliación de la
misma mediante becas, pensiones, bolsas, etc., también
fueron objeto de reflexión.

En definitiva, el objetivo y política de la educación
en torno al profesorado de grado medio se puso en
razón de la eficacia de la enseñanza, estudiándose al-
gunos ejemplos, como el caso de Suecia, que, por me-
dio de una encuesta, sobre las condiciones de tra-
bajo del profesorado, propuso determinadas medidas
para el mejoramiento de la enseñanza y eficacia de
la misma. La base de la encuesta se hizo sobre un
cuestionario de tareas realizadas en media jornada
por un profesor, estudiándose durante todas las horas
de este espacio de tiempo cada una de las tareas y
funciones en relación no solamente con la enseñanza,
sino con otros trabajos personales, descanso y espar-
cimiento, así como el desplazamiento del interesado
desde su domicilio al centro docente.

El otro documento base, facilitado por el Secretaria-
do de las jornadas de estudio de la reunión común,
se centró sobre la base de la enseñanza secundaria,
tendencias actuales e incidentes.

Es evidente que con caracteres de generalidad existe
una democratización de la enseñanza y un sorpren-
dente desarrollo del grado medio de la misma común
a todos los paises.

En primer lugar, detectado el fenómeno, se discutió
como principio de coloquio proponer una definición
estricta de lo que fuese enseñanza media, llegándose
a convenir que era aquel grado de enseñanza —que
después de la escuela elemental llega hasta el nivel

universitario— dirigid a, con caracteres generales, a
alumnos comprendidos entre los diez y once años hasta
los dieciocho y diecinueve. Algún ejemplo concreto
acusa la idea que presidió en la discusión: de que la
simple calificación de elemental politécnica o pos-
secundaria no significa que deje de ser enseñanza
media : así, por ejemplo, las clases denominadas ter-
minales de quinto a octavo años de estudio de la
escuela primaria yugoslava y de la escuela polivalente
sueca se considerarán enseñanza media.

Otro aspecto importante en torno al término de en-
señanza media es el de que la definición de este grado
comprende una variada gama de tipos de escolaridad.
que se diferencian entre si no sólo por su objeto, sino
por su duración.

Aparte de otros problemas más o menos tangencial-
mente relacionados con el término y la noción de
enseñanza media o secundaria, comúnmente admitido,
se evidenció la tendencia actual a la coordinación, in-
tegración y —en cierto aspecto—similitud en la en-
señanza media en todos los paises miembros de la
OCDE, fundamentalmente en orden a la creación de
un primer ciclo secundario con caracteres comunes.

Estudiadas las tasas de escolaridad en la mayor par-
te de los paises participantes, se llegó a la conclusión
de que la tasa de escolaridad ha sufrido un gran
aumento en los últimos años, poniéndose también de
manifiesto que la ampliación de la duración de la es-
colaridad obligatoria, que en algún país está previsto,
sea en 1975 de diez u once arios, siendo en casi toda
Europa (con excepción de Portugal y Turquía) de
una duración media de ocho a nueve arios, y alcan-
zando en la actualidad diez arios en el Reino Unido.

Estudiada la expansión de la enseñanza media y
los cambios de estructura de dicha enseñanza por la
extensión de la escolarización, no sólo a través de la
escolaridad obligatoria, que incide evidentemente en
el grado medio de la enseñanza, sino con la escola-
rización libre o facultativa que se debe al cambio de
las estructuras tradicionales de la enseñanza media,
introduciéndose nuevas formas y programas, tanto de
orientación como de la naturaleza misma de la do-
cencia.

Los problemas que plantea una política y planifica-
ción de la enseñanza de grado medio son de gran
trascendencia, y tienen una repercusión evidente so-
bre la enseñanza superior no sólo en cuanto al acceso,
sino en otros órdenes de actuación (pérdidas, cambios
de enseñanza, perfeccionamiento, etc.).

El simple enunciado de las anteriores cuestiones nos
ofrece un panorama tan sugestivo como importante,
y del que tal vez en el futuro nos habremos de ocupar.
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En la Revista Española de Pedagogía, Bernardo Pé-
rez Morales comenta algunos aspectos de la proble-
mática docente. Después de considerar al hombre como
proyecto vital, el autor sostiene que «lo que aglutina
y da cohesión, coherencia y unidad a las comunidades
humanas —su alma, pudiera decirse—es la cultura».
«La cultura condiciona los modos de vivir privada y
públicamente. Condiciona, por tanto, y en alto grado,
las profesiones y trabajos y el modo de efectuarlos.
De entre los trabajos, tal vez el más mediatizado por
el sistema cultural sea el trabajo docente, porque pre-
cisamente este trabajo tiene como misión fundamen-
tal la transmisión de la cultura en que se vive y, para
determinadas edades del receptor de la docencia—el
sujeto discente--, la educación matizada por los prin-
cipios informantes de la propia cultura.»

Analiza después los exámenes como factor determi-
nante de un estilo docente y considera nefastas al-
gunas consecuencias que de ellos se derivan.

Al estudiar el centro docente como corporación, sos-
tiene que en ningún caso deberá estar divorciado o
en oposición a los principios culturales de las familias
con las que colabora para la educación de los hijos.
Debe ser además como un laboratorio donde se prac-
tique la convivencia social, es decir, debe ser una pe-
queña sociedad inscrita en una sociedad más amplia,
una corporación.

Para que la acción docente sea eficaz, todos los
centros deberían elaborar el plan de trabajo de cada
curso. El máximo peligro para la organización de un
curso es la comodidad, y sus consecuencias, entre otras,
la rutina, el mimetismo, la anarquía y la tiranía.

Finalmente, al tratar del profesor, y contraponiendo
la figura del profesor (como hombre académico, filo-
sófico, que pregunta y piensa, haciendo entrar en jue-
go la totalidad del ser, el conjunto de las cosas exis-
tentes, Dios y el mundo) al funcionario o trabajador
de los estados totalitarios (instruido en sectores espe-
cíficos y aparenciales de la realidad, siempre dispuesto
al cumplimiento de un plan obligatorio, absolutamente
legislado), se formula esta pregunta : «¿Qué se le exi-
ge habitualmente al profesor?»

«Por regla general, que entre en clase con puntua-
lidad, que explique todo el programa de su asignatura
—a veces de sus asignaturas—y que respete la disci-
plina establecida. En algunos centros, si bien está mal
visto que no sea puntual, que se falte a clase o que no
se explique completo el programa, no se va más allá
de esta sanción social.

Por último—dice—vamos a arriesgarnos a enume-
rar diversas acciones que el profesor debería evitar
cuidadosamente: la chabacanería, la pérdida del pro-
pio dominio manifestada en gritos o gestos, el divismo
que trasciende en presunciones no exentas de ridícu-
lo o excursos inútiles y perturbadores, las referencias
personales, generalmente innecesarias; la interferen-
cia de problemas privados, la prisa... Cualquier mani-
festación de este género no deja en realidad de ser
una falta de respeto y un agravio a los alumnos, que

son personas, por corta que sea su edad, y a cuyo
servicio está el profesor» (1).

ENSEÑANZA PRIMARIA

Margarita Bartolome publica unas pruebas de ma-
durez de lectura y escritura, adaptadas a niñas de
cinco a nueve años, en la Revista Española de Pe-
dagogía. Dichas pruebas tienen como base de su ela-
boración la consideración del proceso madurativo en
sus diferentes niveles, buscando la posibilidad de me-
dirlo.

Este conjunto de tests está proyectado por la Junta
Nacional de Analfabetismo y su autor es Arroyo del
Castillo. Fue supervisado por el doctor Fernández
Huerta.

La autora, después de realizado su trabajo, llega a
las siguientes conclusiones:

a) Actualidad del problema planteado. Preocupa-
ción en el campo de la investigación por todo lo con-
cerniente a lectura y escritura.

b) Relación íntima existente entre los procesos de
estas materias y sus niveles de maduración.

c) Necesidad de un instrumento de medida que
permita clasificar a los alumnos en niveles de madurez
en lectura y escritura (enfocamiento del aprendizaje
hacia el alumno concreto: su persona, interés, apti-
tudes).

d) Posibilidad de esta medición con el test aquí
empleado al poseer un índice alto de fiabilidad y ser
válido dentro de ciertos límites.

e) La edad mínima de aplicación para el primer
nivel debe ser cinco arios. El tercer nivel, después de
las conclusiones estadísticas enunciadas antes, lo pre-
suponemos demasiado difícil para niñas de nueve
arios.

O Su aplicación reviste carácter individual, o al
menos en grupos que no excedan de cinco.

g) La corrección de la composición escrita puede
realizarse según la fórmula aquí estudiada.

h) Podemos observar una vez más el influjo deci-
sivo del ambiente que ha producido medias diversas
entre unos distritos y otros (2).

El Centro de Documentación de Orientación Didác-
tica de la Dirección General de Enseñanza Primaria
ha publicado en su colección de Notas y Documentos
un volumen dedicado a «El material didáctico», ani-
mado por la importancia que tienen los instrumentos
y medios didácticos de que se vale el maestro para
la aclaración y refuerzo de los contenidos programá-
ticos.

El director del Centro, Juan Manuel Moreno, abre
dicha publicación con unas reflexiones sobre presente

( 1) BERNARDO PÉREZ MORALES: «Algunos aspectos de
la problemática docente», en Revista Española de Pe-
dagogia, Madrid, abril-junio de 1967.

(2) MARGARITA 13ArtroLown : «Pruebas de madurez de
lectura y escritura». en Revista Española de Pedagogía,
Madrid, abril-junio de 1967.
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y porvenir del material didáctico, que divide en tres
capitulas:

1. Concepto de material didáctico.
2. Examen de conciencia nacional.
3. Cualificación del Magisterio.

Citemos estas palabras suyas, de gran valor, al frente
de una monografía como ésta: «El sistema escolar
español progresará si junto a cada paso de renovación
técnica sucede otro adelanto cualitativo capacitando
al Magisterio para su comprensión y desarrollo. De
nada sirve la técnica de espaldas al espíritu. Del mu-
tuo abrazo de ambos surge la síntesis operativa capaz
de transformar nuestra enseñanza. Quiero por ello
lanzar desde aquí un alerta que considero obligado.
Hemos de revisar nuestro plan de formación de maes-
tros. Una vez aprobada la reforma de la Ley de Edu-
cación Primaria, nuestro país necesita una Escuela
Normal nueva, en donde la formación científica y la
capacitación pedagógica permitan producir el tipo
de maestro que las nuevas técnicas y las estructuras
sociales necesitan» (3).

Los restantes artículos que componen este folleto
toman como punto de partida la VIII Feria Europea

•de Material Didáctico, celebrada en la Feria suiza
de Muestras de Basilea en el verano de 1966.

En El Magisterio Español leemos un artículo de
Julio Zarate Carcedo comentando los últimos cur-
sos (7.0 y 8.0) de la Enseñanza Primaria:

«Si ese ciclo de la enseñanza intermedia —dice—
donde se alojan el 7. 0 y 8. 0 grados tuviese equivalencia
lógica por razón de edad a los cursos de bachiller
que correspondan y las enseñanzas impartidas en ellos
-quedaran identificadas con las exigencias del plan
oficial vigente, de seguro que no existiría tal proble-
mática, dado que el mismo carácter de cooperación
que carectiza esta llamada de auxilio al Magisterio
en esta cruzada de extensión cultural reclama que
lo sea con todos los derechos y pronunciamientos fa-
vorables.

Y qué mejor derecho que una organización de los
citados cursos con el privilegio de un reconocimiento
oficial de sus estudios?

Abona esta consideración el hecho de que este en-
sayo coordinativo de ambas enseñanzas es una rea-
lidad eficiente en paises de superación intelectual, en
los que una enseñanza intermedia que abarca los
7.0 y 8.0 cursos de la primaria, a cargo del Magisterio
Nacional, constituye el mejor preámbulo y enlace con
los tres cursos teóricos restantes que constituyen el
bachillerato superior.
• De que esta nueva estructura docente demanda edu-
cadores dotados de preparación específica es una ver-
dad clara como lo es en mayor magnitud la existencia
de unos dos mil o tres mil maestros por lo menos en
un cuerpo tan numeroso, que acreditan con su expe-
riencia y formación la garantía de un éxito seguro
y una eficacia inconfundibles» (4).

Francisca Montilla, en Escuela Española, publica un
artículo sobre «Democratización y gratuidad de la
enseñanza».

Afirma la autora que no son términos correlativos,
sino, en cierto modo, condicionantes entre sí. «La de-
mocratización —dice—supone una posibilidad para to-
dos. Más aún, una oferta que nadie debe rechazar.

(3) J. M. MORENO: «Presente y porvenir del material
didáctico», en El Material Didáctico. núm. 11 de Notas
y Documentos del CEDODEP, Madrid.

(4) JULIO ZARATE CARCEDO • «Enseñanza en evolución»,
-en El Magisterio Español , Madrid, 10 de enero de 1968.

Supone también nivelación, ruptura, con posiciones
extremas, igualdad ante el mismo hecho.

La democratización de la enseñanza es justa y ra-
zonable, pero implica una serie de problemas econó-
micos de difícil solución. Surge así la cuestión de
la gratuidad de la enseñanza, que no afecta solamente
a la primaría: el bachillerato elemental se encuentra
avocado de modo inminente a la misma cuestión. Gra-
tuidad que, como dogma irrebatible, enarbola el Esta-
do, por lo que a enseñanza primaria se refiere, y que,
a pesar de ello, se encuentra en trance de asfixia.»

Comentando el establecimiento de las permanencias
con retribución privada en los colegios estatales para
compensar la insuficiencia de los haberes percibidos
por los maestros al servicio del Estado, la autora pro-
dama:

«La contribución económica de los padres a la es-
cuela debe hallar, sin duda alguna, otros cauces más
serenos, más equitativos y más seguros que ese de las
permanencias. Y ha de ser una contribución que com-
pense en idéntica medida a los maestros mal pagados
por el Estado y a los peor pagados aún que desde
centros no oficiales se queman en la misma heroica
tarea.

Que dedicarse a la enseñanza no sea un recurso de
mal menor, sino un alarde de competencia, de capa-
cidad, de hombría. Cada escuela se defenderá por su
eficacia y por la solidez de sus principios. A la hora
de elegir no midan los padres la cuantía de lo que
pueden gastar ni el lujo del colegio o la categoría de
los alumnos. Solamente tiene que pesar entonces el
prestigio ganado a pulso por su profesorado, sin te-
ner en cuenta ninguna cosa más.

Ello significa igualdad en cuanto a la gratuidad de
la enseñanza o a su semigratuidad, cosa que no puede
realizarse mientras los colegios estatales paguen to-
dos los gastos que su sostenimiento supone, sin per-
cibir compensatoriamente esas cuotas fabulosas que
los padres han de satisfacer.

Que esto es difícil, no cabe duda. Imposible, desde
luego, no lo es. Mas mientras no se llegue a ello, la
democratización de la enseñanza se mantendrá como
mito prácticamente teórico, que no se quiere resolver
y ni siquiera abordar» (5).

Agustín Escolano reflexiona en una colaboración pu-
blicada por Escuela Española sobre «El impacto de la
imagen en la mente infantil y juvenil».

Con el renacimiento de la imagen, frente a lo que
sucedía cuando el diálogo era la forma de comunica-
ción interhumana por excelencia, se ha producido un
cambio radical en la estructura de la comunicación.
«Si en la comunicación por el diálogo—dice Escola-
no—el acto comunicativo se estructura según los mó-
dulos de toda situación interactiva, de forma que los
dos sujetos de la comunicación son protagonistas ac-
tivos, en la comunicación por la imagen el sujeto que
recibe el mensaje es literalmente un sujeto recipiente.
Puesto que las respuestas del sujeto recipiente no
modifican las del polo emisor —ya que la estructura
de la comunicación a distancia no lo permite—, la co-
municación establecida es de dirección única y la in-
teracción no es posible. De este modo el sujeto recep-
tor pasa a ser un espectador de los contenidos que
le ofrece el mensaje.»

El interés que pueden suscitar en el lector los datos
y las reflexiones ofrecidos por Escolano nos lleva a
repetir aquí sus propias palabras:

«Una investigación francesa llevada a cabo por los
profesores Teindas y Thireau pone de relieve los efec-

(5) FRANCISCA MONTILLA: «Democratización y gratui-
dad de la enseñanza», en Escuela Española, Madrid, 5 de
enero de 1968.
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tos deformadores de la imagen en las capacidades o
aptitudes de adquisición y elaboración de los conteni-
dos mentales. Los «ideogramas», o ideas expresadas
a través de imágenes, en cuanto pueden ser captadas
súbitamente, evitan al hombre el esfuerzo que supone
el pensar discursivo, de tal modo que la ideogénesis se
ve reducida a un proceso de yuxtaposición de imágenes
o de sus representaciones mentales.

La proliferación de imágenes (cine, televisión, re-
vistas ilustradas, comic-books...) y la frecuencia con
que le son impuestas al sujeto recipiente disminuye el
tiempo de incubación de las ideas. El tiempo de or-
ganización del material recibido y el de reacción a su
estimulación es muy corto, por lo que la ideación no
está sometida al proceso de maduración y de asenta-
miento que requiere todo aprendizaje. Esporádicamen-
te el sujeto es estimulado por las situaciones familia-
res y escolares con otra intencionalidad, pero su me-
nor intensidad y frecuencia no permite neutralizar
los efectos anteriormente anotados. Al mismo tiempo,
por el choque de unos estímulos con otros, se da lugar
a reacciones frustrantes y agresivas por parte del
sujeto.

El impacto de la imagen también ejerce efectos ne-
gativos sobre las zonas extramentales de la persona-
lidad. Cohen-Séat ha descrito el mecanismo de lo que
él llama la «fascinación fílmica». La oscuridad y el
confort, notas típicas de los salones de espectáculos,
sumergen al sujeto en una atmósfera de semihipno-
tización favorecedora de los mecanismos de alineación
de la personalidad. La alteración de los colores, el po-
der de la luz y el ritmo del film contribuyen a des-
integrar las defensas personales del espectador. La
imagen ejerce una «función norcotizant,e» sobre el
psiquismo y favorece la aparición de actitudes pasi-
vas y de otras formas patológicas de comportamiento.

Por la estructura misma de la comunicación por la
imagen se favorece la aparición de formas de con-
ducta estereotipada. La debilitación de los poderes
críticos del sujeto y la imposición de un mensaje
homogéneo sobre todos los espectadores produce efec-
tos masificadores. Es sintomático en este sentido el
influjo de los slogans de la televisión sobre el lengua-
je infantil y los fenómenos de mimetismo psicológico.

Los sociólogos, por otra parte, señalan que el incre-
mento actual de la delincuencia infantil y juvenil está
relacionado con los efectos de la imagen. La agresivi-
dad, el erotismo y el confort que ponen de manifiesto
frecuentemente las imágenes contribuye poderosamen-
te a promover la inadaptación de los seres en forma-
ción. Es significativo que un 22 por 100 de los delin-
cuentes franceses asisten tres veces por semana al
cine. La frecuentación del cine y la delincuencia están
correlacionadas positivamente. El profesor Mirams ha
planteado la hipótesis de que la reiteración de los
actos violentos puede crear formas de comportamiento
condicionado reflejamente.

He aquí un complejo problemático al que han de dar
respuesta los educadores teóricos y prácticos. ¡,Cómo
neutralizar los efectos negativos de tan poderosas fuen-
tes de condicionamiento? Dos vías de acceso al pro-
blema se ofrecen : la formación del espectador y la
modificación del mundo de la imagen con intenciona-
lidad formadora. Ello exige la colaboración de soció-
logos, políticos, psicólogos, técnicos y pedagogos» (6).

(6) AGUSTÍN EscoLANo : «El impacto de la imagen»,
en Escuela Española, Madrid, 10 de enero de 1968.

ENSEÑANZA MEDIA

Nuestro colaborador Francisco Secadas publica en
Revista Española de Pedagogía un interesante estudio
sobre la problemática adolescente.

«El mundo moderno se empieza a inquietar por un
problema inédito. Aquella etapa de la existencia que
el hombre olvidaba como un «mal momento» de la
vida, la thoughtless youth, de Woodsworth, la pesadi-
lla de los arios perdidos entre la niñez y la mocedad,
de pronto se declara protagonista de la escena social,
pierde la timidez, pulula, se agita, inquieta, desafía,
agrede y lanza al ya turbulento mundo de la difícil
convivencia humana el reto de su propio sistema de
vida y de valor. ¿Qué le ocurre a la adolescencia? ¿Qué
le pasa a la juventud?»

Secadas considera que en lugar de preguntarnos
«que es la adolescencia?» será mejor interrogarnos
«qué es lo que le pasa a la adolescencia».

«Porque—como dice el autor—cuando los conteni-
dos sobre los que discurrimos son simples y la diná-
mica sencilla, los podemos reducir fácilmente a con-
ceptos; encontramos con cierta facilidad cuál es el
agente que opera, y es campo adecuado para aplicar
el pensamiento que llamamos lógico. Pero cuando las
situaciones se complican, cuando la multitud de cau-
sas hace confusos los mutuos influjos y efectos, cuan-
do la dinámica es compleja, nos sentimos nosotros
también confusos, indecisos, perplejos y «acompleja-
dos» frente a esa caótica manifestación. De pronto nos
encontramos cavilando no de una forma distanciada
de la realidad, sino implicados y sumergidos en ella,
y buscando razones profundas nos preguntamos:
«<,Qué le pasa?», o, aún mejor : «¿Qué nos pasa, qué
nos duele en la adolescencia?» Porque ahora, para nos-
otros, el problema es la adolescencia. Para nosotros
y para todo el mundo.»

A continuación, aplicando un análisis dimensional
a los problemas de la adolescencia, estudia los aspec-
tos o rasgos de la problemática adolescente, que no
deben confundirse con las características biológicas, ni
siquiera con las psíquicas o sociales de esa edad. Estos
gastos de la problemática adolescente son, según Se-
cadas:
1. Imagen del adulto.
2. Hábito adolescente.
3. Iniciación (afectividad, autorrealización, indepen-

dencia, adaptación, recreación, hábitos, salud, ocio,
factores de trabajo personal, imagen del adoles-
cente, tensiones y, el factor más importante, el
trato intersexual).

4. Status (posición alcanzada, por sus atritos per-
tinentes, y perfilado aquí por cons es de adap-
tación, independencia, ideales, eitttoestibación, cos-
tumbres, relaciones, prestigio, family y por los
símbolos o atributos de estas situaciones).

5. Estabilidad económica (disponibilidades).
6. Ocio, diversión (viajes, deportes).
7. Autoridad (control, dependencia, normativiciad,

ética).
8. Factor profesional.
9. Autorrealización.

10. Factor de pertenencia.
11. Proyecto de vida.
12. Exito y prestigio.
13. Aceptabilidad.
14. Valores.
15. Matrimonio y familia.

A continuación Secadas somete a un tratamiento'
analítico de segundo grado las dimensiones comenta-
das arriba con objeto de alcanzar una visión más pro-
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funda y sintética de todo el conjunto de aspectos. A
través de este análisis profundo analiza tres aspectos
fundamentales: la madurez, la adolencia, la autori-
dad. Estudiados pormenorizadamente, el autor llega a
estas conclusiones:

«El problema de la adolescencia, a mi juicio, estriba
en esta falta de comprensión que, partiendo de arriba
inicialmente, se expande en la fenomenología de con-
trariedad de la adolescencia. Como consecuencia, falta
la compenetración entre las dos generaciones, y, sobre
todo, se entorpece la facilidad y fluidez necesarias para
la asimilación natural de los valores adultos por el
adolescente. Como esta incorporación a la comunidad
se hace progresivamente más difícil en ellos, porque la
sociedad es progresivamente más compleja, se arre-
dran e intimidan; y los fracasados se reúnen para

consolarse. La adolescencia problemática conduce a
una juventud frustrada.

Esa juventud, o resuelve la frustración con reac-
ciones agresivas, desafía a la policía, a los padres, a
la autoridad, llegando no pocas veces a la delincuen-
cia, o renuncia, y al abdicar se repliega sobre sí mis-
ma, se droga, se recluye, se aísla y se desentiende de
la sociedad y de los valores que la articulan y sus-
tentan.

El problema está aquí. Los educadores tienen la
palabra» (7).

CONSUELO DE LA GÁNDARA

(7) FRANCISCO SECADAS : «La problemática adolescen-
te», en Revista Española cle Pedagogía, Madrid, julio-
septiembre de 1967.
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ROLTQUES, DENISE : Psycho-Pedagogze
des debiles pro/ancle, Edition Fleu-
rus, Collection Pedagogie Psycho-
sociale ; núm. 6: París, 1967; 600
páginas en octavo.

Esta obra de la Colección Fieurus
viene a engrosar la serie de experien-
cias que sobre infancia inadaptada
se viene comentando periódicamen-
te en esta Revista. Prologada por
Henri Bissonnier, autor también de
otros números de la misma editorial,
expone cómo el libro de Denise Rou-
ques se presenta ante todo como
una invitación a reflexionar. El de-
seo que ella expresa es que el lector
no lea esta obra pasivamente, sino
que después de haber hecho el es-
fuerzo loable de acoger esta hipóte-
sis de trabajo y de comprender el
espíritu según el cual el trabajo ha
sido abordado, reaccione en función
de sus coyunturas, de su campo de
acción y de su personalidad propia.

Lo que resulta valioso de estas pá-
ginas es justamente el encontrarse
en ellas el testimonio de una inves-
tigación, comprobándose también que
han sido abarcados aspectos múlti-
ples, por no decir todas las dimen-
siones de la vida del niño débil pro-
fundo. Es poco frecuente ver la im-
presión de un equipo—que no de-
sea olvidar nada de lo que sea sus-
ceptible de ayuda en un ser, cual-
quiera que sea su deficiencia o per-
turbación, de elevarle y expansionarle
en todos los niveles de su persona-
lidad y por todos los medios que
pueda poner a su servicio.

La obra está dividida en cinco
partes principales que abarcan una
treintena de capítulos cuyos cinco
grandes objetivos se condensan en
los siguientes : los diferentes apren-
dizajes en que se entrenan a este
tipo de niños, su educación, el diá-
logo con los padres, métodos de tra-
bajo y dimensiones cristianas, res-
pectivamente tratados con minucio-
sidad y detalle, aduciendo incluso
una casuística ejemplarizada.

La autora aclara en su comienzo
cómo la ciencia de la educación de
los débiles profundos es todavía muy
joven y que son muy pocos los do-
cumentos publicados a este respec-
to. Su deseo no es presentar un
método elaborado de una vez para
siempre puesto que es consciente de
que la educación no se reduce a la
aplicación de un método. Sin em-
bargo, cree haber realizado, en equi-
po, una experiencia relativamente
coherente y útil como motivo de
reflexión para otros equipos, y aun-
.que la experiencia se ha llevado a
cabo con niñas, puede ser prove-
choso para quienes se dedican a

niños de modo exclusivo o a otras
categorías de inadaptación.

Afirma, con sentido de realidad, no
haber inventado nada e incluso que
sus ideas mas nuevas han partido
de equipos antiguos con los que ella
ha convivido, de cuyas adquisicio-
nes se ha beneficiado y en cuyo es-
píritu de trabajo ha participado. Por
este motivo, la mayor parte de los
ejercicios descritos en la primera
parte, dedicados a los aprendizajes
diversos por parte de los niños, se
han redescubierto y establecido pre-
sionada por la necesidad manifesta-
da por las alumnas. Es justamente
para evitar a todo educador debu-
tante la necesidad de rehacer todo
un camino, por lo que se han re-
censado ejercicios que resultan esen-
ciales: suministrar esta base no es
incitar a la pereza sino poner a cada
uno en sí mismo, en condiciones de
profundizar, criticar y encontrar más
cosas, es decir, aven-^^ más bien que
recomenzar constantemente.

Pero la educación no se resume ni
se reduce a mera enseñanza Y Por
ello todo lo que se propone en la
Parte primera no tiene valor ni sen-
tido sino en la medida en que se
vive el espíritu de la segunda parte
del libro : la educación. Por eso se
ha tratado de dirigirse a cada uno
de los niveles de la personalidad los
niños confiados a su reeducación.
puesto que toda cortadura que no
fuera compensada por una manera
nueva de responder a cada una de
las necesidades del sujeto, aminora-
rla mucho e incluso haría estéril el
valor del trabajo de educación es-
pecializada de estos niños.

Se trata exclusivamente de expo-
ner el trabajo de las educadoras
especializadas, no por considerar in-
útil o secundario el trabajo de los
otros especialistas : psiquiatras, psi-
cólogos, etc. La autora conoce la
importancia de esta colaboración y
la destaca en la cuarta parte de la
obra, pero en toda ella tiende a ex-
presarse en tanto que educadora y
a decir de modo exclusivo en qué
consiste esta labor.

La experiencia se llevó a cabo en
el Instituto Médico-Pedagógico de la
Sittelle, abierto en 1963 para reci-
bir a treinta niñas débiles profundas
cuyos límites de edad eran los seis
y catorce arios, pertenecientes a la
región para poder pasar en familia
dos fines de semana alternos. El me-
dio social de origen es modesto, no
faltando los casos sociales graves, Y
los niveles admitidos, desde el punto
de vista intelectual, han sido como
máximo de 35, rechazándose los de
50 para arriba. Después de año y
medio de vida en la ‚institución se

admitieron niñas mucho más jóve-
nes y con un nivel mucho más bajo
—bastaba un ario de edad mental—
para ser admitida a tratamiento.

Por otra parte, no se aceptaron
más que niñas con deficiencia men-
tal profunda y no afectadas por tras-
tornos de carácter o perturbaciones
más graves de la personalidad como
estados pre-psicóticos, no obstante lo
cual es preciso reconocer que la pre-
sencia de niños que sufren un doble
handicap —afectivo e intelectual—
ha influenciado fuertemente la pues-
ta en práctica de los medios peda-
gógicos correspondientes. Por sus
trastornos evidentes ellos la han
ayudado a prender los problemas de
los niños menos perturbados.

Ahora bien, aunque en un primer
momento no existan trastornos de
carácter pueden desencadenarse des-
pués y hay que preverlos: nosotros
debemos pensar lo que será su vida
mas tarde y educarles en consecuen-
cia, no solamente contando con su
nivel intelectual que es el que se
nos aparece como punto débil, sino
también sobre el plano del carácter
y de la relación con los demás. Por
este motivo se ha intentado estable-
cer un conjunto que fuera en sí mis-
mo terapéutico en su organización
general, primero, en las actividades
de la vida diaria, después, y, de otra
parte, en las actividades didácticas.

En cuanto a la organización de
conjunto, cada niña se le confía,
desde su ingreso, a una educadora
especializada, siendo responsable,
cada una de ellas, de cinco niños a
los que cuida todos los días en el
momento de levantarse, durante las
comidas y en el aseo. Y aunque esta
educadora no está encargada de las
tareas didácticas, ella es la que ve-
rifica la síntesis de todo lo que se
propone a cada niña, para la que
constituye su «educadora principal».
Por serlo, constituye el centro afec-
tivo de la niña durante su estancia
en el centro, por lo cual, en princi-
pio, no se la cambia nunca durante
la permanencia del tratamiento.

Si es necesario y ha lugar la edu-
cadora principal se encarga de algu-
na tarea que puede calificarse de
psicoterapéutica y que el equipo de-
termina. A pesar de encargarse de
cinco niños no se la denomina edu-
cadora de grupo porque se trata,
ante todo, de relaciones interindivi-
duales con cada una de las niñas.
Otra educadora desempeña el papel
ortopedagógico complementario cer-
ca de cada una de las treinta niñas
del establecimiento, representando la
autoridad; por el juego de la acción
de ambas educadoras se establecen



98 [2301
	

REVISTA DE EDUCACION - RESEÑA DE LIBROS 	 LXVII . 196

las relaciones tan próximas a lo nor-
mal como sea posible.

Las actividades de la vida diaria,
levantarse, acostarse, aseo, reposo,
son momentos extremadamente im-
portantes, de una parte por ser oca-
sión de entrenamiento de los niños
en una autonomía minima que les
hace conscientes de ellos mismos
les proporciona el placer de obrar;
por otro lado, y sobre todo porque
son momentos privilegiados Para es-
tablecer o reestablecer relaciones hu-
manas. De ahí que estos momentos
sean vividos con espontaneidad, ya
que el mejor medio para no inadap-
tar más a los niños es hacerles vivir
estas instantes como los viven los
otros niños hasta el máximo posible.

No está, pues, en primer plano el
aprendizaje, sino el placer de ocu-
parse de sí y el de dialogar con los
otros. Esto no significa, sin embar-
go, que la educadora principal no
desempeña un papel importante, sino
que toda su actuación está orien-
tada como pedagogía curativa.

Las actividades didácticas reagru-
pan a los niños por niveles de ad-
quisición, lo que viene a decir que
se estructuran con arreglo al nivel
mental, estableciendo cuatro grupos
de actividades : un grupo prepara-
torio y grupos primero, segundo Y
tercero; cada niño comienza obli-
gatoriamente por la primera, cual-
quiera que sea su edad y su nivel
dejando sólo para los niveles más
bajos el comienzo por el grupo pre-
paratorio.

Se establece un programa de ac-
tividades para cada grupo y se ano-
tan las adquisiciones de cada niño
en tablas especiales de manera que
se le puede seguir dia a día, pudien-
do pasar al grupo o clase siguiente
en cuanto termina el programa del
grupo del que formaba parte. Estas
actividades varían un poco cada año,
según la fantasía de la educadora
y según las necesidades particulares
de cada uno de los grupos sucesi-
vos. En conjunto, se distribuyen del
modo siguiente

En clase preparatoria se encuen-
tran los niños cuya edad mental pue-
de ser evaluada entre diez y quince
meses, los cuales no tienen todavía
una conciencia clara de ellos mismos,
no saben responder a una orden que
sea verbal o apoyada por un gesto,
apenas tienen en cuenta una ima-
gen dibujada o impresa y no ha-
blan. Sus actividades consisten jus-
tamente en intentar adquirir estas
nociones ejecutando la mayor parte
de sus ejercicios de forma indivi-
dual; en otras ocasiones trabajan
colectivamente insertos en un grupo
de niños más evolucionado, cuyo
efecto es hacerles comprender me-
jor lo que se espera de ellos y es-
timularlos.

En clase primera entran directa-
mente todos los que tienen una edad
mental cercana a los dieciocho me-
ses, insertándose en este grupo las
niñas del grupo preparatorio que
han adquirido esta edad mental. Es-

tos niños tienen una conciencia su-
ficiente de sí mismos y del otro
para responder a una orden y saben
lo que es una imagen, aunque su
autonomía es muy reducida y su
atención muy hábil. A nivel de este
grupo se intenta darles una mejor
conciencia de ellos mismos, la que
se traducirá por el dibujo del mu-
ñeco, al menos del muñeco en su
representación oral; aprenden tam-
bién a vestirse y a ser relativamente
autónomos en la mesa. Se desarrolla
la atención, la memoria visual, la
reflexión consciente, el vocabulario.
Se comienza el estudio de técnicas
de expresión, como pintura y jue-
gos de imitación y de imaginación
principalmente.

Ciertas niños pasan muy poco
tiempo en este grupo, su nivel men-
tal les permite llegar al fin del pro-
grama en algunas semanas, pero co-
mo es útil dar a cada uno una base
más sólida es por lo que toda niña
nueva franquea esta etapa primera.
Otras permanecen varios meses, un
ario y a veces más.

La clase segunda tiene un nivel
de dos a tres arios de edad mental.
Uno de los criterios esenciales para
pasar a este grupo es la capacidad
de dibujar la figura humana, al me-
nos al nivel de representación oral.
Aquí los niños perfeccionan sus cua-
lidades de atención y de reflexión
conscientes, cultivándose la memo-
ria visual así como la verbal y se
añaden lecciones de cosas que son
más bien lecciones de vida. La edu-
cadora de movimientos trata de per-
feccionar en ellos la conciencia del
esquema corporal, la coordinación
estática y dinámica, la situación en
el espacio comprendida la altura.

Se ayudan con juegos dirigidos
de construcción, así como con ejer-
cicios de orientación espacial, pu-
diendo iniciarse en trabajos manua-
les. En la base de todos estos ejer-
cicios está la educación de los ges-
tos de la mano que permiten utili-
zarla en ciertas aplicaciones como
grafismo, pegado y trabajos domés-
ticos. Las técnicas de expresión se
diversifican y profundizan : pintura
Y dibujo, danza, ritmo, canto, lengua-
je, juegos de imaginación. Se mejo-
ra la autonomía en las actividades
de la vida diaria y se hacen capaces
de lavarse y peinarse ellos solos. Sus
distracciones son cada vez más au-
tónomas, comienzan a saber elegir
un juego y a ocuparse solos o entre
ellos; ciertos momentos se consa-
gran al aprendizaje de juegos de-
jando libertad en otros.

En la clase tercera se agrupan los
niños cuyo nivel es superior a los
tres arios y medio a cuatro de edad
mental y se prosiguen las activida-
des de reflexión consciente y de aten-
ción que tienden cada vez más a la
capacidad de abstraer. Tienen un lu-
gar destacado los ejercicios de gro.-
Písalo, de orientación en el espacio
y de copia de modelos haciéndose
cada vez más variado el material;
se hace cada vez más llamada al

buen sentido y al espíritu de adap-
tación.

Las lecciones de vida se diversifi-
can y tratan de abrir en lo posible
el espíritu y el corazón de estos
niños, se prosiguen las actividades de
motricidad global llevándose a los
niños a tomar conciencia de la per-
manencia de su esquema corporal
en las diferentes posiciones que el
cuerpo pueda adoptar : sentado, de
pie, en situación, se hacen cada vez
más complicados los ejercicios de
coordinación general y de equilibrio.

La habilidad manual se sigue des-
arrollando teniendo en cuenta las
cualidades manuales de precisión,
rapidez, coordinación que se aplican
a trabajos manuales complejos : las
técnicas de expresión se ejercitan de-
jando cada vez más lugar a la ex-
presión libre e igualmente los jue-
gos, cuyos momentos libres son pro-
gresivamente mayores para favorecer
la espontaneidad. Por último, a los
que alcanzan niveles más altos se
les enseña lectura, escritura y cálcu-
lo, sin olvidar las otras actividades.

Como principios básicos o conclu-
sivos en los que se apoya la autora
de esta obra se encuentran los si-
guientes:

Por lo que concierne a las activi-
dades didácticas, es esencial que se
busque en el niño la adquisición de
nociones de base más que perseguir
el éxito en cualquier ejercicio par-
ticular; para conseguirlo se aislarán
cuidadosamente sus dificultades a
fin de que el niño pueda descubrir-
las y asumirlas progresivamente.

No hay que obrar en forma de con-
dicionamiento, sino que favorecere-
mos las experiencias activas, ayu-
dando al niño a tomar conciencia de
lo que hace, pues toda la pedagogía
se basará en el conocimiento que el
niño tenga de sí mismo; será preci-
so enseñarle a distinguirse del otro
y después a conocer sus capacidades
exactas y sus límites sin tomar como
guía nuestros deseos sino las posi-
bilidades de cada niño. Partiendo de
el le aportaremos los diversos ele-
mentos capaces de ayudarle a cons-
truir su personalidad, velando, al
mismo tiempo, por suministrarle los
medios de utilizar estas riquezas.

Ante un niño que no progresa más
en un dominio determinado, el adul-
to comenzará por preguntarse si no
habrá cometido un error y compro-
bará el estado de adquisiciones del
niño, además de examinar hasta qué
punto el ejercicio requiere la pues-
ta en práctica de nuevas capacida-
des. Entonces se podrá apreciar si
tal niño tiene necesidad de etapas
intermedias para avanzar en el ejer-
cicio.

Es preciso tratar de comprender
cómo percibe el niño lo que quere-
mos explicarle, porque en él existe
una forma de razonamiento que, a
pesar de no ser conforme con nues-
tra lógica, es, sin embargo, utiliza-
ble. Lejos de oponerse al desarrollo
armonioso de la personalidad los
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ejercicios didácticos deben ayudarle
lo harán en la medida en que hayan
sido concebidos como medios sim-
bólicos para descubrirse a sí mismos,
para descubrir el mundo y situarse
en él con realismo.

En todo momento la pedagogía
paraescolar tendrá en cuenta los im-
perativos psicológicos esenciales que
supone, por una parte, el desarrollo
progresivo de los intereses de los ni-
ños y, por otra, las características
personales de cada uno. Esto signi-
fica que se tendrá en cuenta los sen-
timientos de culpabilidad y de in-
ferioridad de los niños, rechazando
el basarse en falsas ilusiones y en-
seriando a aceptar a aquéllos sus li-
mites aunque ayudándolos a supe-
rarlos.

El valor de esta pedagogía se ve-
rificará por una doble vía, a saber :
primero, por la estabilidad de las
adquisiciones logradas, que no se
perjudicarán ni cuando las condi-
ciones exteriores varíen. Segundo,
por la evolución de conjunto del ni-
ño que se mostrará cada vez en
mayor amplitud y con mayor posi-
bilidad de expresarse más libremente.

La debilidad del yo de los débiles
profundos no debe llevarnos a aban-
donar toda educación, ya se traduz-
ca este abondono por la ausencia de
exigencia, ya sea por el estableci-
miento de un control que sustitu-
ya de modo permanente el del niño.
La inadaptación de estos niños ha
conducido inexorablemente a que
ciertas experiencias esenciales no ha-
yan podido tener lugar o que se
haya falseado su desarrollo habi-
tual, pero a pesar de todo el débil
profundo puede ser progresivamente
educado.

Las relaciones que no han sido vi-
vidas por el niño de forma satisfac-
toria podrán ser retomadas o revi-
vidas, y cuando han sido favorables
podrán ser profundizadas en el mar-
co de la institución. Es preciso dedi-
car tiempo para desarrollar las re-
laciones verticales después de las
relaciones duales que introducirán
rápidamente una tercera dimensión,
imagen de la apertura futura sobre
el mundo. Más tarde será posible
desarrollar o estimular unas rela-
ciones más amplias, creándose tanto
en el plano horizontal como en el
vertical.

La vida cotidiana suministrara a
los alumnos que se forman la oca-
sión de adquirir una autonomía tan
extensa como sea posible, pero ésta
deberá, sobre todo, favorecer la evo-
lución afectiva, sin la cual la per-
sona del niño no podrá encontrar su
expansión: el conjunto de esta edu-
cación deberá ser vivida en un mar-
co a la vez afectuoso y exigente que
es el único que puede estimular y
dar seguridad al niño.

Esta obra, inspirada fundamental-
mente en una concepción psicoanalí-
tica predominante, no es otra cosa
que la relación de una experiencia
educativa especializada más empírica
que científicamente basada pero que

tiene el mérito de una recopilación
de resultados que impulsan la co-
rrección o el afianzamiento de las
técnicas adoptadas.

De la primera parte se deduce la
necesidad de presentar a cada niño
ejercicios metódicos capaces de ha-
cerle progresar lentamente en cada
uno de los dominios esenciales.

En la segunda parte de la obra
puede advertirse el deseo de que es
posible ayudar a los niños afectados
fuertemente de retraso intelectual,
para que se adapten y se expresen
personalmente mediante el entrena-
miento en las relaciones consigo
mismo y con los demás.

De la lectura de la tercera hay que
recordar muy especialmente la ne-
cesidad del diálogo entre el estable-
cimiento y los padres, entendido pa-
ra escuchar y comprender a estos
últimos más que para darles conse-
jos, cosa de la que discrepamos un
poco, dado el desconocimiento tan
frecuente entre los padres con hijos
deficientes.

Por último, de la cuarta parte y
final se debe conservar la conside-
ración de la importancia fundamen-
tal del trabajo en equipo, que per-
mite un control de la acción del téc-
nico en vistas a la máxima expan-
sión de los dos seres en causa : téc-
nicos y niños.

En definitiva, una labor detallada-
mente descrita, con el gran valor de
la experiencia vivida, aunque acen-
tuadamente marcada por el signo de
la tendencia psicoanalista que la ha-
ce un poco híbrida superficialmente
de las técnicas psicoterápicas, carac-
terística de los centros psiquiátricos,
exclusivamente dedicados a enfer-
mos mentales, y la psicopedagógica
estricta que define plenamente la
actuación de los institutos médico-
pedagógicos, cuya población nada
tiene que ver con alienados o psi-
cóticos, sino con deficientes menta-
les en grados diversos. Cuando se
apoya uno demasiado en la corrien-
te psicoanalítica, inconscientemente
se ven problemas de personalidad en
todo deficiente al que tratamos, y
aunque en algunos casos hay trastor-
nos graves de la personalidad su
frecuencia no esta tan marcada que
complique el problema de la recu-
peración—ISABEL DÍAZ ARNAL,

PÉREZ-RIOJA, JOSÉ ANTONIO : Estilís-
tica, comentario de textos y redac-
ción. Dos volúmenes : 1.. Teoría y
ejercicios prácticos; 2.. Claves de
ejercicios relativos a comentarios
de textos y a la redacción o com-
posición. Ediciones Liber, 1967, pri-
mer volumen, 208 pp.; segundo vo-
lumen, 161 pp.

Acaba de aparecer un libro más
de nuestro colaborador José Anto-
nio Pérez-Rioja sobre cuestiones de
lenguaje. Es ya vieja en el autor, doc-
tor en Filología clásica y archive-
ro bibliotecario, la afición por los

problemas de la gramática o el es-
tilo. Por eso, los que conocemos sus
libros anteriores recibimos con cu-
riosidad y entusiasmo este libro que
ofrece ahora.

Pérez-Rioja, en la advertencia pre-
liminar con que abre su trabajo,
advierte al lector que «este Manual
que, en su sencillez, ni siquiera pre-
tende ser una obra mas de texto,
sino un libro útil a todos —desde
el bachiller al universitario, al va-
rio opositor y a cualquier estudioso—
tiene, en el fondo, una pretensión
más profunda : la de contribuir, en
la medida posible a que quienes ha-
gan uso de él —y repetimos que
está, pensado y escrito para todos—
se inicien en un conocimiento vivo
y directo, ágil y agradable, de la
lengua y la literatura castellana, de
una forma tal que se encaminen a
forjar su propio estilo cuando ha-
blen y escriban».

El libro, que no es exactamente
una gramática ni una literatura, así
lo afirma el autor, participa en par-
te de una y otra. «SI la gramática
enseña lo correcto frente a lo inco-
rrecto —como ciencia y código del
lenguaje—, la estilística muestra lo
apropiado y lo más expresivo frente
a lo inadecuado o incoloro, o desa-
liñado del idioma. La estilística par-
ticipa, a la vez, de lo gramatical y
de lo literario en un armónico equi-
librio dentro de ese asombroso hecho
natural y social que es el lenguaje.»

El libro de Pérez-Rioja posee una
doble orientación : a la vez teórica
y eminentemente práctica. De ahí
que se haya dividido en dos aspec-
tos principales :

1.0 El teórico —abundante en
ejemplos—, como introducción a la
estilística y en el cual se estudian
muy especialmente los aspectos vi-
vos y expresivos de la gramática Y
los propios conceptos estilísticos or-
denados alfabéticamente para su más
rápida consulta.

2.0 El practico, que a su vez se
subdivide en dos extremos esen-
ciales

a) El comentario de textos, a base
de medio centenar de fragmentos li-
terarios (siglos mi al xx) que consti-
tuyen una breve antología de la
lengua castellana.

b) La redacción, mediante un cen-
tenar de ejercicios propuestos para
todas las formas de composición, ex-
plicadas anteriormente en la parte
teórica con abundancia de ejemplos.

El autor ofrece una selección bi-
bliográfica de libros españoles, fran-
ceses e italianos, especialmente sobre
los temas tratados en su libro y
completa los dos volúmenes con unos
índices que facilitarán mucho al lec-
tor la utilización de las enseñanzas
contenidas. En el primer volumen
encontramos un indice por orden al-
fabético de temas, un índice de au-
tores (cuyos ejemplos literarios se
recogen en la obra), ordenados al-
fabéticamente y un indice de auto-
res seleccionados para el comentario
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d,e textos literarios, ordenados cro-
nológicamente En el libro de claves
encontramos un índice sobre comen-
tario de textos literarios y otro so-
bre los temas propuestos para ejer-
cicios de redacción o composición,
ordenados ambos alfabéticamente.

La separación física de estos dos
volúmenes la justifica el autor con
razones pedagógicas obvias : consi-
derar muy conveniente que se es-
tudie la teoría y se practiquen los
ejercicios de comentario de texto y
de redacción con la sola utilización
del volumen primero y que única-
mente se consulte este segundo, como
cotejo y corrección, una vez des-
arrollado cada uno de los temas pro-
puestos.

Felicitamos al profesor José An-
tonio Pérez-Rioja por la publicación
de este libro tan rigurosamente or-
denado y elaborado que será de aho-
ra en adelante fiel compañero de
todos los estudiosos y lectores en
general que se afanen por conocer
cada vez mejor su propia lengua e ir
forjando al mismo tiempo su pecu-
liar manera de escribir.—CoNsuELo
DE LA GÁNDARA.

MAtLLO, ADOLFO: Cultura Y educa-
ción popular. Editora Nacional. Ma-
drid, 1965. 399 pp., 250 ptas.

Editora Nacional acaba de ofrecer,
con gran acierto, a los lectores pre-
ocupados por los problemas de la
educación este valioso libro de uno
de los más ilustres colaboradores de
REVISTA DE EDUCACIÓN, Adolfo Maíllo.

Como dice el autor al exponernos
sus propósitos, «la publicación de
este libro obedece al designio de pre-
sentar a un público amplio el per-
fil, la necesidad, los fundamentos Y
los principales problemas que plan-
tea la educación popular «hic et
nunc».

«Mientras corrientemente se con-
funden educación y saber y se iden-
tifica la educación del pueblo con
la divulgación de conocimientos, en
unas u otras formas, o con la li-
beral aplicación del principio de
Igualdad de oportunidades, facilitan-
do a todos el acceso a centros do-
centes postprinaarios, nosotros —dice
Maíllo-- diferenciamos esencialmen-
te educación y enseñanza, y pensa-
mos que la educación popular, en
una época de crisis, se justifica por
el propósito de reconducir hacia con-
fluencias de signo positivo, construc-
tivo y comunitario, las actitudes que
engendran o condicionan las accio-
nes humanas y sustentan la trama
psicológica de la convivencia social.»

Una vez diferenciado y estableci-
do este concepto de educación popu-
lar. Maillo nos ofrece en su libro el
bien madurado fruto de sus incur-
siones en la Sociología, en la Psico-
logía social, en la Antropología cul-

tural y en la Historia, para, con ellas,
alcanzar «la síntesis exigida por el
hecho educativo, con la perspectiva

al nivel peculiares de nuestro ob-
jetivo actual».

El libro está ordenado en doce ca-
pítulos. Los siete primeros son de
carácter mas teórico y general Y
tratan especialmente de exponer los
conceptos de civilización y cultura
y los problemas humanos dentro de
la sociedad, llegando así a la evolu-
ción social, cultural y tecnológica.
En los capítulos octavo al doce se
abordan más concretamente los pro-
blemas de la educación popular.

Se analizan los diferentes concep-
tos de enseñanza, cultura y educa-
ción popular y se estudian los va-
lores comunes y «modelos». También
atiende el autor a temas tan actua-
les como son el de la recta utiliza-
ción de los Medios de comunicación
de masas, el de las relaciones tra-
bajo-ocio y los problemas que este
segundo plantea, así como las posi-
bllidades de pedagogía popular a
través de los teleclubs. El último ca-
pítulo está dedicado a la política cul-
tural que debe seguirse para lograr
una correcta y deseable educación
popular, estudiando no sólo teórica-
mente esta cuestión sino detenién-
dose especialmente en lo que Maillo
llama «el problema de España».

Enriquecen sobremanera a este li-
bro sus dos apéndices bibliográficos :
uno de bibliografía introductiva so-
bre cultura de masas y medios masi-
vos de difusión y comunicación y
otro de bibliografía introductiva so-
bre estructura dinámica y conduc-
ción de grupos.

Por otra parte, dos pormenoriza-
dos índices, sobre todo uno de au-
tores, facilitan el manejo de toda
esta densa serie de conceptos e ideas
que el autor nos ofrece ordenada-
mente y que interesará, sin duda, a
los lectores para quienes el proble-
ma social de la cultura y educación
del pueblo no es un tema que les
deja indiferentes.—CoNsonLo DE LA
GÁNDARA.

C. E. TURNER: Planeamiento de la
educación sanitaria en las escue-
las. Unesco y Organización Mun-
dial de la Salud. París, 1967. 180
páginas.

La educación sanitaria en las es-
cuelas constituye uno de los aspec-
tos más importantes en la formación
del niño y uno de los medios esen-
ciales para mejorar la salud indivi-
dual y colectiva. Sobre el caso se han
expresado las conferencias de ins-
trucción pública celebradas en Gi-
nebra bajo los auspicios de la Unes-
co y de la Oficina Internacional de
Educación para recomendar los prin-
cipios esenciales en que el maestro
debe basar su labor. Para contribuir

al esclarecimiento del tema, la Unes-
co encargó un estudio al doctor C. E.
Turner, conjuntamente con la Orga-
nización Mundial de la Salud y esta
documentación básica acaba de apa-
recer en versión española.

En las paginas de «Planeamiento
de la educación sanitaria en las es-
cuelas», las autoridades y los educa-
dores encontraran una serie de su-
gestiones prácticas y los elementos
básicos comparativos de lo que se
realiza en los paises más adelanta-
dos en la esfera de la educación sa-
nitaria escolar. En los últimos años
se ha producido una evolución muy
considerable y de la explicación ru-
dimentaria, aunque eficaz, recibida
por las generaciones precedentes en
las aulas, bajo el epígrafe de higiene
escolar, se ha pasado a una verdade-
ra enseñanza, mejorada gracias al
buen entendimiento de las distintas
organizaciones internacionales la
Unesco, la Organización Mundial de
la Salud y la Organización Interna-
cional del Trabajo) para hacer de 'a
escuela primaria la «escuela de la
salud».

Con las respuestas de 92 países y
con lo reunido en muchísimas con-
ferencias internacionales, el autor
profesor C. E. Turner responde a las
inquietudes de los distintos gobier-
nos y de los educadores y propone
una nueva definición del tema cuyo
interés no puede pasar desaperci-
bido: la salud es un estado com-
pleto de bienestar físico, mental y
social y no consiste únicamente en
la ausencia de la enfermedad o de
la invalidez.

Bajo tales supuestos la educación
sanitaria en las escuelas no es una
materia más que recarga los pro-
gramas, sino más bien un auxiliar
para soportar la carga de los estu-
dios. Nuestra época es fértil en cam-
bios que a veces son obstáculos y
a veces también estímulos para la
obra educativa. El maestro, gracias
a un planeamiento de la enseñanza
de la educación sanitaria, puede
prestar inmensos servicios llevando
a la conciencia del niño la idea de
su propia responsabilidad en la pre-
servación de la salud. De esa acción
dependerá en parte la prevención
de la enfermedad y más adelante su
eliminación. En los núcleos urba-
nos, en los lugares en donde la mo-
vilidad social se acelera, donde el
ruido y la industrialización son cau-
sa de nuevas dificultades para la
salud mental, los programas escola-
res permitirán inculcar al joven y
al adolescente ideas del más alto in-
terés personal y social.

Unas líneas merece el capítulo de-
dicado a la exposición de los pro-
gramas básicos utilizados en los Es-
tados Unidos y en todo caso el libro
«Planeamiento de la educación sani-
taria en las escuelas» es la obra de
referencia que no puede faltar en
la biblioteca de los educadores.—U.
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TELEVISION ESCOLAR
ESPAÑOLA

En la rueda de Prensa celebrada el
3 de enero en Prado del Rey con
los informadores, los directores ge-
nerales de Radiodifusión y Televi-
sión y de Enseñanza Primaria anun-
ciaron que «Televisión escolar» ini-
ciará sus emisiones el próximo día
29, a las once de la mañana, para
seguir de lunes a sábado durante
una hora todos los días.

El director general de Radiodifu-
sión explicó las razones por las que
hasta ahora TVE se había mantenido
retraída y sin abordar el tema de la
televisión escolar, como ya llevan
varios años haciéndolo diversos pai-
ses europeos, y añadió que en la
hora de emisión que ahora se va a
ofrecer no se trata de difundir una
enseñanza cíclica, sistematizada, que
siga los programas oficiales, sino
que pretenda hacer llegar a los es-
colares unas ideas que «juzgamos
básicas», afirmó.

«Nuestro propósito es que estas
emisiones vayan dirigidas a las es-
cuelas, y contamos para ello con la
ayuda imprescindible del maestro, en
todo momento insustituible. Pero
más en este caso, en el que sabemos
que el mensaje audiovisual es im-
personal y necesita de esta rica en-
carnación. En cambio, puede ofrecer
al maestro un material de un valor
riquísimo como documento, que en
muchas ocasiones no está, a su al-
cance.

Se ha estudiado la experiencia de
todos aquellos paises que ya han
viajado por este camino y se ha con-
sultado a aquellas personas y enti-
dades que por unos u otros moti-
vos pudieran ofrecer alguna opinión
sobre el tema.

Ahora, entre otras razones, nos ve-
rnos acuciados por una necesidad im-
portante: «la operación Hispanoamé-
rica», con la que queremos que los
nombres y las personas y los hechos
españoles, las telecomedias, los ac-
tores y las actrices, los reportajes y,
¿por qué no?, hasta nuestro fút-
bol, sean algo y tenga una aprecia-
ción en la América española.»

Después, el director general de En-
señanza Primaria añadió: «Empren-
demos una experiencia, y, por tan-
to, sujeta a tanteos, rectificaciones.
e incluso fracasos. Pero sus resulta-
dos sirvan para guiamos en el fu-
turo.»

«La televisión escolar no sólo no
es un sustitutivo del maestro, sino
un auxiliar valiosísimo, sobre todo
en algunas materias. Como ha dicho
el director general de Radiodifusión
y Televisión, queremos que sea un

1. Esparta

elemento más de la escuela, un do-
cumento al servicio de ella, y no
una actividad paralela.

Tampoco se nas oculta que para
recepción del mensaje de los me-
dios audiovisuales se necesitan unos
medios, unos locales y un personal
capacitado para esta didáctica. Está
previsto el comenzar en las Escue-
las Normales la enseñanza de mo-
nitores y otras actividades en este
sentido. En la medida en que el
maestro sepa aprovechar la televi-
sión escolar, sabrán hacerlo sus
alumnos, que necesitan para ello ne-
cesariamente su presencia.»

El día 29 de enero de 1968, a las
once once en punto, «Televisión Es-
colar» emitió su primer programa
de una hora de duración, el cual
continuará todas las mañanas a la
misma hora.

Con estas emisiones se pretende
prestar una eficaz ayuda a todos los
maestros nacionales en su labor do-
cente.

Unos setenta millones de pesetas
se han gastado en este primer ex-
perimento televisivo. El primer pro-
grama español de televisión escolar
estuvo integrado por dos espacios.
En el primero de ellos, titulado «La
televisión y la escuela», se presenta
una amplia panorámica de la ense-
ñanza elemental en España. En el
segundo se explicó qué es la tele-
visión escolar.

Las matemáticas, la gimnasia y de-
portes, la zoología, la religión, el
inglés, la música y el canto y otras
enseñanzas ocupan lugar destacado
en los programas que Televisión Es-
pañola pone al servicio de las escue-
las. Por el momento, la nueva emi-
sión de Televisión Española alcan-
zará a más de 200.000 alumnos de
enseñanza elemental. Pero es firme
propósito de los Ministerios de In-
formación y Turismo y de Educa-
ción y Ciencia que estos espacios
lleguen a todos los niños españoles
en edad escolar, cuya cifra se eleva
a cerca de cuatro  millones de
alumnos.

CONSTRUCCIONES
ESCOLARES

El ministro de Educación y Cien-
cia hizo al Consejo de Ministros
(9.2.1968) una extensa información
sobre el programa de construcciones
escolares y centros de enseñanza de
grado medio en el presente ario de
1968. Dentro del plan cuatrienal de
nuevas escuelas y grupos escolares.

por un importe que excede de 19.000
millones de pesetas, para el ario ac-
tual se realizarán ya obras en todas
las provincias españolas por una ci-
fra global de 3.000 millones, que irá
progresivamente creciendo en los
arios sucesivos. La cifra total a in-
vertir en centros de enseñanza pro-
fesional y media en los cuatro años
próximos asciende a 14.000 millones
de pesetas, iniciándose en el año ac-
tual la construcción de nuevos ins-
titutos, secciones delegadas y centros
de formación profesional por un im-
porte de 3.000 millones de pesetas,
del que 1.200 se destinan a la sub-
vención de nuevos puestos escolares
en la enseñanza privada.

112.000 UNIVERSITARIOS
EN 1967

El total de estudiantes universi-
tarios en España durante el curso
académico 1966-67 fue de 112.543. En
este número están comprendidos los
alumnos de las Facultades clásicas.
las Escuelas Técnicas Superiores y
Medias de los doce distritos univer-
sitarios españoles, más las universi-
dades privadas.

El mayor número de universitarios
corresponde a los estudios de Cien-
cias y Medicina, con cerca de 20.000
alumnos en cada carrera, lo cual da
más del 37 por 100 del total.

Los estudios con menos alumnado
son Veterinaria e ingenieros de Mon-
tes, con 532 y 522 alumnos.

Durante el curso pasado finaliza-
ron sus estudios 6.500 universitarios,
de los que eran médicos 1.602, segui-
dos de licenciados en Derecho, 1.339,
Y en Ciencias, 1.127.

La enseñanza universitaria fue im-
partida por 1.007 catedráticos y 4.796
profesores adjuntos encargados de
cursos especiales.

CONCLUSIONES
DEL CONGRESO FERE
SOBRE DEMOCRATIZACION
DE LA ENSEÑANZA

Recientemente se clausuró en Ma-
drid el X Congreso de la Federación
Española de Religiosos de Enseñan-
za. En la última sesión el secreta-
rio de la 1,tatE leyó las conclusio-
nes adoptadas con relación a la de-
mocratización de la enseñanza. El
Congreso proclama la necesidad de
luchar para lograr una extensión de
la enseñanza a todos los seres hu-
manos, prestando especial atención
a las zonas geográficas donde el pro-
bienia presenta mayor necesidad.
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Para ello se juzga necesario que el
presupuesto nacional de Educación
se eleve hasta el 20 por 100 de la
renta nacional.

Para una democratización integral
es necesario salvar la libertad del
padre de familia a elegir el centro
que prefiera en su conciencia.

Debe ser salvada la libertad de la
iniciativa privada excluyendo todo
aquello que directa o indirectamen-
te conduzca al monopolio.

Para que la democratización de la
enseñanza sea total es necesario crear
estructuras de diálogo y colaboración
en el colegio entre los directivos, los
profesores y los padres de familia.

BECAS PARA NUEVOS
INVESTIGADORES

España va a contar este ario, por
primera vez en su historia, con una
cantidad destinada a formar nuevos
investigadores. Cantidad concreta-
mente destinada a este fin y que
viene a sumarse a aquellas becas
del PIO destinadas a la ampliación
de estudios de posgraduados. Con
esta cifra, España, en 1968, empe-
zará, sólo por este capítulo, la for-
mación de 600 investigadores. La ci-
fra es importante si nos damos cuen-
ta que el total de los investigadores
españoles es de unos 2.800; es de-
cir, habrá un investigador nuevo en-
tre cada cuatro o cinco existentes
en la actualidad. Esta cifra tiene
aún mayor valor si se tiene en cuen-
ta que el número de investigado-
res que se piensa crear, o iniciar su
formación, en el II Plan de Des-
arrollo, puede llegar hasta cerca de
los 3.000. La cifra es para mantener
un discreto y estimulante optimismo.

De otra parte, la cantidad dedi-
cada a investigación científica y téc-
nica del II Plan de Desarrollo, 5.000
millones de pesetas en el cuatrienio
si se mantienen las cifras ya anun-
ciadas antes de la devaluación de la
peseta, se vendrán a sumar a los
3.200 millones de pesetas que el Es-
tado dedica a investigación cada ario.
Es decir, la cifra total en el cua-
trienio sería del orden de unos 17.000
millones de pesetas. Algo así como
la mitad de la cifra pedida por la
Comisión de Investigación del Plan
de Desarrollo, cifrada en 35.000 mi-
llones de pesetas.

La cifra no cubre las necesidades
de potenciación que precisa nuestra
Investigación, pero el país ha empe-
zado a darse cuenta de la impor-
tancia que este renglón tiene en el
desarrollo económico.

HACIA UN INCREMENTO
PRESUPUESTARIO
DE LA EDUCACION

Firmado por numerosos procura-
dores se ha presentado un escrito
ante el presidente de las Cortes para
que lo haga llegar a la Vicepresiden-
cia del Gobierno, sobre la necesidad

de aumentar el presupuesto destina-
do a educación.

En el escrito se dice que la ense-
ñanza es la más rentable de las in-
versiones, y más en paises en des-
arrollo, como es España. Como dice
la «Populorum progressio», la edu-
cación básica es el primer objetivo
de todo plan de desarrollo. Y sin
educación no hay desarrollo.

El escrito señala que todavía exis-
te un millón de niños sin escuela.
Faltan unas 27.000 escuelas, confor-
me reconoce recientemente la Comi-
saría del Plan de Desarrollo. El an-
terior Plan programó construir 14.000
escuelas y sólo pudo construir unas
9.000. El Magisterio merece una aten-
ción urgentísima.

La enseñanza media clásica alcan-
za a un millón de españoles, y esta
cifra debe doblarse o triplicarse. En
enseñanza superior tenemos 125.000
estudiantes. Italia, 414.000; Francia,
560.000. Nuestro retraso es evidente.

La investigación científica se en-
cuentra en penuria, y por razón de
asistencia técnica extranjera salen
de España cada año más de 8.000
millones. Se señala como causa prin-
cipal de esta situación la falta de
consignaciones presupuestarias. Com-
parativamente, España ocupa el úl-
timo lugar respecto a los paises de
Europa e incluso de Iberoamérica.
La enseñanza es todavía uno de los
bienes peor distribuidos.

Se advierte una regresión propor-
cional en las cifras asignadas a edu-
cación y ciencia, ya que en el an-
terior presupuesto el porcentaje des-
tinado a educación era del 11,4 por
100, y en este ario llega al 10,4
por 100.

El escrito solicita de la Vicepresi-
dencia del Gobierno que el presu-
puesto de educación y ciencia sea
aumentado hasta un 20 por 100 del
total para 1968-69, y que esta cifra
guarde relación en las previsiones
del II Plan de Desarrollo.

A continuación, el presidente del
Sindicato Nacional de Enseñanza ha
Informado a la Comisión Permanen-
te del mismo sobre la actuación par-
lamentaria de los procuradores en
Cortes por el Sindicato y sobre las
enmiendas presentadas a la ley de
Presupuesto.

Otros informes presentados se re-
ferían a las interpelaciones presen-
tadas sobre las aspiraciones del pro-
fesorado y los problemas generales
de la enseñanza. Señaló, asimismo,
que en una de las enmiendas se so-
licita que el presupuesto de educa-
ción represente un 25 por 100 de los
gastos públicos.

Seguidamente la Comisión analizó
las gestiones realizadas para resol-
ver la situación del personal docente
en algunas universidades laborales y
las nuevas normas sobre libros de
texto. También se estudiaron por-
menores sobre discriminación de li-
bros de escolaridad en los colegios
no estatales; ayuda estatal a la en-

señanza y actividad de las autoes-
cuelas.

Con relación al apoyo prestado Por
el Sindicato a las reivindicaciones del
Magisterio Nacional, se informó so-
bre las gestiones realizadas para
grar la elevación del coeficiente a 3,6.

La Comisión estudió, igualmente,
la posibilidad de que los dos prime-
ros cursos de las Escuelas Técnicas
Superiores puedan ser realizados en
centros privados, bajo el control de
las escuelas oficiales.

CONSTRUCCIONES ESCOLARES
Y DOCENTES 1966-61

Mil quinientas sesenta y ocho uni-
dades escolares y 1.583 viviendas para
maestros se construyeron y pusieron
en funcionamiento en nuestro país
durante el año 1966, según unos da-
tos publicados recientemente que re-
coge «Novo Studio». A primeros de
enero de 1967 se encontraban en
construcción 1.661 aulas y 918 vi-
viendas para maestros. Funcionan
asimismo actualmente 92 escuelas-
hogar con 6.043 niños, y 570 escue-
las comarcales (dotadas de comedor
Y asistidas con transportes escola-
res) con una matrícula total de
34.800 niños.

Según «Novo Studio», el tema de
las construcciones escolares y docen-
tes en España no puede contemplar-
se desde un solo punto de vista.
puesto que las necesidades son di-
versas en los distintos sectores. Y
añade que mientras es notable la
escasez de escuelas primarias en ge-
neral, existen zonas donde fueron
construidas algunas de ellas, mas
ante el claro desacierto de su loca-
lización tuvieron que destinarse a
otros fines. En general, tenemos un
amplio déficit de construcciones de
escuelas. Con la Universidad ocurre,
sin embargo, algo distinto. Mientras
Madrid y, en menor medida, Barce-
lona acaparan casi la mitad del es-
tudiantado superior del país, las
otras diez universidades del Estado
tienen una media de población es-
colar bastante más baja de la desea-
ble y, por su puesto, de la capacidad
de sus instalaciones.

La construcción de centros de En-
señanza Media, con participación par-
cial o total del Estado, fue, en 1966,
de un total de 900, con aumento de
161 respecto al año anterior, y des-
glosados de la siguiente manera:
Institutos Nacionales de Enseñanza
Media, 209; secciones delegadas, 169;
secciones filiales, 176; centros oficia-
les de patronato, ocho; colegios li-
bres adoptados, 199, y estudios noc-
turnos para trabajadores, 139.

Los centros programados para 1967
eran de 138, aunque la carencia de
datos oficiales hace que se desco-
nozcan los detalles de su realización
y puesta en funcionamiento.

En el campo de la Enseñanza Téc-
nica Superior se crearon 3.200 pues-
tos escolares en 1966, como resulta-
do de ampliación de centros ya exis-
tentes o de nueva creación. Estos
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últimos abarcan la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales
de Sevilla, Caminos de Santander y
Organización Industrial, que aún no
ha entrado en funcionamiento y tie-
ne previstos 500 puestos.

En la enseñanza técnica de grado
medio se terminó la construcción de
la Escuela de Arquitectos Técnicos
de Sevilla y se inició, en 1966, la
construcción de la Escuela de In-
geniería Técnica Minera de Huelva,
aún no terminada.

En lo referente a los centros de
Formación Profesional Industrial, los
nuevos edificios de este tipo fue-
ron, en 1966, 31, entre oficiales, pri-
vados, eclesiásticos y sindicales. Con
un total de 7.325 puestos escolares.

En el presente curso se han in-
augurado las nuevas instalaciones
del Real Conservatorio de Madrid y
de la Real Escuela Superior de Arte
Dramático.

COOPERACION UNIVERSITARIA
ENTRE IBEROAMERICA
Y ESPAÑA

El problema de la enseñanza su-
perior y uiversitaria, en orden a fo-
mentar mayor cooperación e inter-
cambio entre Iberoamérica y España
ha sido el tema principal de la Asam-
blea de Cooperación Social del Pro-
fesorado Superior para Iberoaméri-
ca, organizada por el Instituto Es-
pañol de Emigración, en la sede del
Instituto de Cultura Hispánica el
15 y 16 de febrero de 1968.

La Asamblea se compone de cua-
tro comisiones, y éstas, a su vez, en
cuatro ponencias que desarrollarán
los siguientes puntos: «Situación de
la enseñanza universitaria en Ibero-
américa», presentada por la Oficina
de Educación Iberoamericana; «Si-
tuación de los estudios técnicos y
superiores en Iberoamérica», presen-
tada por la misma entidad; «Inter-
cambio universitario entre España y
América», presentada por la Direc-
ción de Intercambio y Cooperación
del Instituto de Cultura Hispánica:
«Cooperación social europea y co-
operación española», presentada por
don Gaspar Gómez de la Serna, y
«La cooperación internacional en el
campo de los recursos humanos»,
que presentará don Fernando Bueno
de Prado.

Igualmente, durante las diversas
sesiones de trabajo se darán a co-
nocer varias comunicaciones de di-
versas personalidades y especialis-
tas impuestos en estos temas. Así,
bajo el título «Intercambio cultu-
ral» disertara don Antonio Bujedo
Fernández y, entre otras, el tema
«Colegios Mayores en las Universi-
dades iberoamericanas», lo desarro-
llará don Fernando Suárez, director
del Colegio Mayor «Diego de Coya-
rrubias».

REORGANIZACION
DEL PATRONATO
«JUAN DE LA CIERVA»

Ei MEC ha aprobado el nuevo re-
glamento orgánico del Patronato de
Investigaciones Científicas y Técni-
cas «Juan de la Cierva».

El desarrollo alcanzado por el Pa-
tronato y sus peculiaridades orgáni-
cas y funcionales justificadas por la
importancia y las modalidades que
representan las actividades encomen-
dadas a este organismo, que además
disfruta de personalidad indepen-
diente como entidad estatal autó-
noma aconsejan una nueva norma
orgánica propia que se acomodará a
su estructura.

Ha quedado establecido que al Pa-
tronato le corresponda la creación,
organización y mantenimiento de ór-
ganos, centros y servicios adecuados
para la realización de sus fines, así
como el establecimiento de las re-
laciones e intercambios necesarios y
convenientes con otros organismos y
entidades, tanto públicas como pri-
vadas, nacionales o extranjeras, para
el mejor desarrollo de sus actividades
específicas.

A su cargo correrá también la eje-
cución de trabajos y servicios que
interese encomendar a terceros, el fo-
mento de toda investigación por to-
dos los medios, la administración de
sus recursos, etc.

La función investigadora estará a
cargo del personal científico de tí-
tulo superior que se agrupara en las
categorías de profesor de investiga-
ción, investigador científico y cola-
borador científico.

La Junta de gobierno del Patro-
nato será el órgano del mismo, al
que incumbirá su gobierno y admi-
nistración. El Consejo Técnico Ase-
sor será, por su parte, el órgano de
asesoramiento técnico de la Junta
de gobierno especialmente orientado
a promover las relaciones de sus di-
ferentes centros y servicios con los
sectores nacionales afines.

BECAS PARA PROFESORES
ESPAÑOLES DE INGLES

La Comisaría General de Protec-
ción Escolar, en colaboración con la
Dirección General de Relaciones Cul-
turales, convoca un concurso de mé-
rito para adjudicar 10 becas de pro-
fesores españoles de inglés para asis-
tir a uno de los cursos de verano
que a continuación se relacionan:

Tres plazas para el Course 804-
Durham. Modern English language
and literature. Del 10 al 31 de julio.

Dos plazas para Course 805-Sou-
thampton, English 1 angua ge and
twenty century and literature. Del
12 al 31 de Julio.

Tres plazas para el Course 809-
Birmingham. Contemporary English
literature and language. Del 1 al 20
de agosto.

Dos plazas para el Course 810-
Swansca. Conternporary English lan-

guage and literature. Del 6 al 26 de
agosto.

Estas becas, dotadas con 60 li-
bras, que cubren todos los gastos de
matrícula y alojamiento a partir del
momento de la presentación en el
centro del curso. Serán abonadas por
el British Council.

De estas becas, en un número de
seis a ocho, se adjudicarán a cate-
dráticos de inglés del Instituto Na-
cional de Enseñanza Media y Escue-
las Superiores de Comercio; las res-
tantes se adjudicarán a profesores
de inglés agregados en centros de
grado medio, y cuya edad no sobre-
pase los cuarenta años. No podrán
optar a estas becas aquella.» personas
que hayan disfrutado una similar en
los tres últimos años.

Las peticiones se formularán por
duplicado y dirigidas al comisario ge-
neral de Protección Escolar. Se acom-
pañará hoja de servicios y toda la
documentación que sirva para valo-
rar los especiales méritos del solici-
tante.

El plazo de admisión finalizará el
12 de marzo. Las peticiones pueden
presentarse en la Comisaría de Pro-
tección Escolar de los distritos uni-
versitarios o delegaciones provin-
ciales.

INVESTIGACION CIENTIFICA,
TECNICA Y DE
DESARROLLO

Existe un evidente cambio de sig-
no en nuestra orientación científi-
ca. Todo hace indicar que se van a
iniciar una serie de acciones concer-
tadas de investigación con la indus-
tria, en las que el Estado dedicará
unas cantidades a fondo perdido. Si
las investigaciones dan resultado y
se obtienen beneficios, las industrias
reintegraran en parte las inversiones
realizadas por el Estado; pero si los
resultados de las investigaciones no
ofrecieran beneficios, el Estado no
reclamaría su inversión, Esta moda-
lidad de investigación se viene reali-
zando en Francia con éxito crecien-
te, y su interés al introducirla en
España no es otro que implicar a la
industria en tareas de investigación
científica, técnica y de desarrollo. A
adquirir la confianza precisa que la
Investigación española necesita para
poder andar en el campo de las rea-
lidades económicas de una forma
más audaz y más ambiciosa de lo
que hasta ahora ha logrado.

NUEVOS DEPARTAMENTOS
UNIVERSITARIOS

En la Facultad de Medicina de la
Universidad de Valladolid se han
constituido los siguientes departa-
mentos por orden del Ministerio de
Educación y Ciencia: Anatomía, Fi-
siología y Bioquímica. Farmacología
y Terapéutica, Patología, Medicina
interna, Obstetricia y Ginecología,
Pediatría, Radiología y Fisioterapia,
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Medicina preventiva, social y foren-
se. Dermatología médico-quirúrgica
Venereologia, Oftalmología y Otorri-
nolaringología.

AUGE DE LA
EDUCACKIN ESPECIAL

A finales de 1967 había en España
unos 450 centros de educación dife-
rencial para subnormales, con una
capacidad para algo más de 27.000
alumnos. La cifra es pequeña, pero
casi triplica las existencias de tres
años antes, 1965, que eran 182 cen-
tros y poco más de 10.000 alumnos.

El próximo Plan de Desarrollo pre-
tende crear en el cuatrienio de su
vigencia centros suficientes para
atender a 60.000 subnormales más.
El crecimiento será notable, pero se-
guirá siendo pequeño para los cerca
de medio millón de subnormales, de
distintos niveles, que se calcula exis-
ten en España.

En Holanda, tal vez el país de
Europa donde se atiende más este
problema, el 12 por 100 de la pobla-
ción escolar se forma en centros de
educación diferencial.

LAS ENSEÑANZAS
DEL BACHILLERATO
EN MADRID

is ten en Madrid 355 centros don-
de se imparten las enseñanzas del
bachillerato. Ya no son los tiempos
del «bachiller en artes, borriquito
en todas partes». Cada vez se hace
más intensa la preparación de las
juventudes de todo el mundo, la
enseñanza es algo más que saber
hacer la O con un canuto y ya no
se considera que haya que hacer
entrar la letra con sangre. De esos
355 centros, sólo treinta y cinco co-
rresponden al Estado—diez institu-
tos, veinticinco secciones filiales y
una sección delegada—y el mayor
número, 320, corresponde a colegios
privados, 202, y de la Iglesia, 118.
Funcionan además en la ciudad tres
colegios libres adoptados y tres noc-
turnos que se desarrollan en las
aulas de los institutos. Son todos es-
tos datos divulgados por el Instituto
Nacional de Estadística en el infor-
me mas reciente sobre este tema.

El número total de alumnos ma-
triculados en estos centros, más los
libres, es de 114.669, de los que co-
rresponden a enseñanza oficial
13.963, a más de un pequeño grupo
de secciones delegadas y filiales
—para bachiller elemental— que no
llegan a los 5.000, exactamente 4.501
alumnos. Frente a esta cifra, la de
los alumnos de los colegios se mul-
tiplica: asciende a 68.339. La ma-
trícula libre, preparada particular-
mente o en las mil y una academias
más o menos serias que están esta-
blecidas en toda la ciudad, es de
32.325 alumnos. Sobre la base de
300.000 personas en edad escolar de
Madrid, 286.037 no alcanzan los be-

neficios de la enseñanza del Estado
y 185.373 componen el censo de las
que no reciben ningún tipo de en-
señanza.

Los centros del Estado están aten-
didos por un equipo de 258 profeso-
res-117 catedráticos y 414 adjun-
tos—, todos «de oposición» y los co-
legios privados y de la Iglesia se nu-
tren para la enseñanza de 2.256 li-
cenciados y 1.324 que no lo son. Si
las matemáticas no fallan, 258 pro-
fesores para atender 13.963 alumnos
significa una dedicación de un pro-
fesor para cada cincuenta y cuatro
alumnos en los Institutos Naciona-
les. Y 3.580 para 68.339 alumnos de
colegios particulares resultan a die-
cinueve alumnos por profesor. El nú-
mero máximo de asistentes a clase
que la ley autoriza es de cuarenta,
excepto en los nocturnos y en el
preuniversitario, que es sólo de trein-
ta. Cuando pasan de esa cantidad
deben desdoblarse las clases. El pre-
cio de la enseñanza oficial —lo que
se paga por «permanencias»— es de
125 pesetas mensuales. El de la pri-
vada es muy variable, pero, por su-
puesto, considerablemente más ele-
vado.

Se encuentran ya en construcción
once nuevas secciones delegadas
—con capacidad para 640 alumnos
cada una—para atender las necesi-
dades de Madrid. Dos en el Barrio
del Pilar, en una zona de 23.045 ha-
bitantes; dependiente del Cardenal
Cisneros, la de los chicos, y del Lope
de Vega la de las mujeres; otras dos
en Canillas, barrio de 120.940 habi-
tantes. dependientes del San Isidro
y del Beatriz Galindo; dos más en
Entrevías, 205.183 habitantes. del
Cervantes y del Isabel la Católica;
dos en Orcasitas, con una población
de 89.250, dependientes del Calderón
de la Barca y del María de Austria:
y dos en San Blas, dependientes del
San Isidro y del Beatriz Galindo.
respectivamente, a más de una que
se levanta junto al Instituto Ramiro
de Maeztu.

Las obras de cuatro nuevos cen-
tros de Enseñanza Media están ya
subastadas: un instituto nacional se
levantará en San Blas—el gran San
Blas, creado en 1962, tiene una po-
blación de 107.093 personas— y otro
en la Ciudad Universitaria, un insti-
tuto de tipo experimental, con Es-
cuela de Formación del Profesorado.
Siguiendo por los barrios, otro Ins-
tituto Nacional de Enseñanza Media
se levantará en el Barrio de la Es-
trella, su proyecto está en estos mo-
mentos en realización, y el «Lope de
Vega» verá surgir en sus propios te-
rrenos una ampliación, una sección
delegada.

En el Plan de Desarrollo de la En-
señanza Media hay programados ocho
institutos más y treinta nuevas sec-
ciones delegadas, en un esfuerzo del
Estado por conseguir que todos los
niños tengan al menos, el bachille-
rato elemental. La principal dificul-
tad para su creación —al menos una
muy importante— es que no hay so-
lares donde construirlos. Aunque na-

die lo diría viendo cómo surgen los
negocios de las inmobiliarias y cre-
cen los pisos de lujo en este Madrid
de los arios sesenta. No hay solares
para la especulación de la enseñan-
za. No debe considerarse rentable.

Cuando los nuevos centros que es-
tán en construcción o en proyecto
queden inaugurados, alrededor de
diez mil plazas más estarán a dispo-
sición de los niños de Madrid aspi-
rantes a bachilleres. Y, al cumplirse
los objetivos del Plan de Desarrollo,
a realizar en un plazo máximo de
cuatro arios, esto supondrá la exis-
tencia de 30.840 puestos de estu-
dios más

Este aumento representa un 220.8
por 100 más que los actuales, 13.963.
pero no alcanza, sin embargo, al in-
dice de crecimiento demográfico. El
aumento previsto para dentro de
cuatro años —y siempre pensando
con optimismo que el problema del
solar se resuelva—representa un 22,08
por 1.000 de aumento «cuatrienal»,
mientras que el índice demográfico
crece a un 26,21 por 1.000 «anual».
El número de plazas alcanzado, des-
pués de llevado a cabo el Plan de
Desarrollo previsto, no llega, siquiera,
a cubrir la actual matrícula de alum-
nas libres, que es de 32.325.
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PUESTOS TECNICOS
VACANTES
EN LA UNESCO
PARA 1970-72

1. Experto en Enseñanza Agrícola
General y Agronomía Tropical.

Destino: Lorica (Colombia).
Antecedentes: El Gobierno de Co-

lombia establece tres Institutos Téc-
nicos Agrícolas en Buga, Palpa y Lo-
rica, reorganizando las tres Escuelas
Normales Agrícolas que existían en
esas localidades. En esos Institutos
Técnicos Agrícolas se cursaran tres
años de estudios para ser técnicos
agrícolas con el nivel de «bachillera-
to agrícola».

Al mismo tiempo se organizará un
programa de formación del personal
docente en el Instituto Superior de
Educación Rural de Pamplona, para
algunos de esos técnicos que hayan
llegado al nivel del «bachillerato
agrícola». En el Instituto Superior
de Educación Rural se cursarán dos
años (cuatro semestres) de estudios,
dedicándose uno de los semestres
principalmente a prácticas de la en-
señanza bajo la inspección, y otro a
estudios prácticos de agricultura or-
ganizados en asociación en el Insti-
tuto Colombiano Agropecuario. Se
tiene el propósito de asociar a los
cuatro Institutos en un proyecto in-
tegrado.

El Gobierno de Colombia ha pe-
dido la ayuda del Fondo Especial
para llevar a cabo el proyecto, con-
tando con la Unesco como organismo
de ejecución.

La ayuda que se prestará durante
.un período de cinco años consisti-
rá en:

a) Un grupo de expertos interna-
cionales que se dividirán entre tres
Institutos Técnicos Agrícolas y el
Instituto Superior de Educación
Rural.

b) Equipo.
c) Becas.
Funciones: El experto estará agre-

gado al Instituto Técnico Agrícola de
Lorica. Bajo la supervisión del ase-
sor técnico Jefe y en consulta con
,e1 director y el personal del Insti-
tuto Técnico Agrícola ejerecerá las
siguientes funciones:

a) Colaborar en el desarrollo de
los servicios del Instituto Técnico
Agrícola de Lorica en la preparación
.de listas de equipo.

b) Ayudar a la preparación de
_nuevos planes y programas de estu-

2. Extranjero

dios para los Institutos Técnicos
Agrícolas, con especial referencia a
los cursos de agronomía y cultivos
tropicales.

c) Participar en los cursos tanto
teóricos como prácticos del progra-
ma de enseñanza de los Institutos
y cooperar en la labor de inspección
y evaluación de los resultados ob-
tenidos por los alumnos.

d) Asesorar y participar en el
funcionamiento de la granja del Ins-
tituto.

e) Dar formación a su homólogo
y ayudar al asesor técnico jefe en la
selección de candidatos para obtener
becas.

Requisitos: Título universitario y
gran experiencia en la enseñanza téc-
nica agrícola. También es necesario
tener conocimientos especializados de
Agronomía tropical, incluida la pro-
ducción de forrajes.

Idiomas: El español.
Contrato: Dos arios a partir de ju-

lio de 1970.
Sueldos y subsidios Internaciona-

les: (Exentos del impuesto nacional
sobre la Renta y pagaderos parcial-
mente en las divisas del país de ori-
gen o del país de destino del fun-
cionario.)

Sueldo básico anual: $ 13.900.
Ajuste por lugar de destino oficial

(costo de vida, sujeto a modificación
sin aviso previo) en esta fecha el
equivalente en moneda local de me-
nos $ 312.

Subsidio por misión (subsidio por
expatriación) el equivalente en mo-
neda local de $ 1.200.

(950 dólares si el interesado no
tiene personas a su cargo.)

Subsidios familiares:
Cónyuge a cargo: $ 400.
Por cada hijo a cargo: 8 300.
La Unesco abonará los gastos de

viaje del experto y de las personas
a su cargo (cónyuge e hijos menores
de dieciocho arios). Además, la Unes-
co contribuirá a los gastos de insta-
lación en el lugar de destino oficial,
de educación de los hijos a cargo y
a los gastos de servicio médico del
experto. Se abonará al interesado una
prima de repatriación al cesar en el
servicio.

2. Experto en la enseñanza de
cuestiones de Crédito Agrícola
y Cooperativas agrícolas.

Destino: El lugar exacto de traba-
jo se determinara más adelante (Co-
lombia).

Antecedentes: (Véase nota ante-
rior.)

Funciones: El experto formará par-
te de un grupo de expertos interna-
cionales que trabajará en el Insti-
tuto Superior de Educación Rural de
Pamplona. Sin embargo, tal vez ten-
ga que pasar bastante tiempo en un
Instituto Técnico Agrícola. Bajo la
supervisión del asesor técnico Jefe
adjunto y en consulta con el direc-
tor y el personal del Instituto Téc-
nico Agrícola, ejercerá las siguientes
funciones:

a) Ayudar en la preparación de
nuevos planes y programas de estu-
dios sobre crédito agrícola, tanto pa-
ra los cursos de formación de Per

-sonal docente como para los Insti-
tutos Técnicos Agrícolas.

b) Participar en los cursos teóri-
cos como prácticos del programa de
enseñanza de los Institutos, y coope-
rar en la labor de inspección y eva-
luación de los resultados obtenidos
Por los alumnos y por el personal
en activo que continúa su forma-
ción.

c) Asesorar y participar en acti-
vidades relacionadas con el funcio-
namiento de las granjas de todos los
Institutos que intervienen en el pro-
yecto, con especial referencia a la
formación de los estudiantes en el
conocimiento del crédito agrícola.

d) Colaborar en el desarrollo d
los servicios en los Institutos y
la preparación de listas definitiVes
de equipo.

Requisitos: Título universitario en.;
Economía agrícola y gran experieei>2,'
práctica en la organización del oré-
dito agrícola y el establecimiento de
cooperativas. También es convenien-
te experiencia de la enseñanza de
estas materias.

Idiomas: El español.
Contrato: Dos arios, a partir de

enero de 1970.
Sueldos: (Véase el contrato inicial

de esta serie de ofertas.)

3. Experto en la enseñanza de la
Sociología Rural y el Desarrollo
de la Comunidad.

Destino: El lugar exacto de traba-
jo se determinará más adelante.

Antecedentes: (Véase contrato ini-
cial de esta serie.)

Funciones: El experto formará par-
te de un grupo de expertos inter-
nacionales que trabajará en el Ins-
tituto Superior de Educación Rural
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de Pamplona. Sin embargo, tal vez
tenga que pa-sor bastante tiempo en
el Instituto Técnico Agrícola. Bajo
la supervisión del asesor técnico jefe
y la dirección del asesor técnico jefe
adjunto y en consulta con el direc-
tor y el personal del Instituto Téc-
nico Agrícola ejercerá las siguientes
funciones:

a) Ayudar en la preparación de
nuevos planes y programas de So-
ciología Rural y Desarrollo de la
Comunidad, tanto para los cursos de
formación de personal docente como
para los Institutos Técnicos Arícolas.

b) Participar en los cursos, tanto
teóricos como prácticos del progra-
ma de enseñanza de los Institutos
y cooperar en la labor de inspección
y evaluación de los resultados ob-
tenidos por los alumnos y por el
personal en activo que continúa su
formación.

c) Asesorar y participar en acti-
vidades relacionadas con la demos-
tración práctica de los principios de
la Sociología Rural y el Desarrollo de
la Comunidad.

d) Colaborar en el desarrollo de
los servicios de los Institutos y en
la preparación da listas definitivas
de equipo.

Requisitos: Título universitario,
preferentemente en Sociología, y
gran experiencia práctica en la es-
fera de la Sociología Rural y el Des-
arrollo de la Comunidad. También
es conveniente tener experiencia en
la ensafianza de estas materias.

Idioma: El español.
Contrato: Dos años, a partir de

enero de 1970.
Sueldos y subsidios Internaciona-

les: (Véase contrato inicial de esta
serie.)

4. Experto en enseñanza de la In-
geniería Agrícola.

Destino: El lugar exacto de traba-
jo se determinará más adelante (Co-
lombia).

Antecedentes: (Véase contrato ini-
cial de esta serie.)

Funciones: El experto formará par-
te de un grupo de expertos interna-
cionales que trabajara en el Insti-
tuto Superior de Educación Rural de
Pamplona. Sin embargo, tal vez ten-
ga que pasar bastante tiempo en un
Instituto Teórico Agrícola. Bajo la
supervisión del asesor técnico jefe y
la dirección del asesor técnico jefe
adjunto y en consulta con el direc-
tor y el personal del Instituto ejer-
cerá las siguientes funciones:

a) Ayudar en la preparación de
nuevos planes y programas de estu-
dios de Ingeniería Agrícola, tanto Pa-
ra los cursos de formación de per-
sonal docente como para los Institu-
tos Técnicos Agrícolas.

b) Participar en los cursos, tanto
teóricos como prácticos, del progra-
ma de enseñanza de los Institutos
y cooperar en la labor de inspección

y evaluación de los resultados ob-
tenidos por los alumnos y por el per-
sonal en activo que continúa su for-
mación.

c) Asesorar y participar en acti-
vidades relacionadas con el funcio-
namiento de las granjas de todos
los Institutos que intervienen en el
proyecto. con especial referencia a
la formación de los estudiantes en
Ingeniería Agrícola.
dl Colaborar en el desarrollo de

los servicios de los Institutos y en
la preparación de listas definitivas
de equipo.

Requisitos: Título universitario y
gran experiencia en la enseñanza de
la Ingeniería Agrícola, en el grado
profesional, incluidos los talleres
agrícolas.

Idiomas: El español.
Contrato: Dos años, a partir de

enero de 1970.
Sueldos y subsidios internaciona-

les: (Véase contrato inicial de esta
serie.)

5. Experto en enseñanza de la
Horticultura y la Fruticultura.

Destino: Palpa (Colombia).
Antecedentes: (Véase contrato ini-

cial de esta serie.)
Funciones: El experto estará agre-

gado al Instituto Técnico Agrícola
de Paipa. Bajo la supervisión del
asesor técnico jefe y en consulta con
el director y el personal del Insti-
tuto Técnico Agrícola ejercerá las si-
guientes funciones:

a) Colaborar en el desarrollo de
los servicios del Instituto Técnico
Agrícola de Paipa y en la preparación
de listas de equipo.

b) Ayudar a la preparación de
nuevos planes y programas de estu-
dios para los Institutos Técnicos
Agrícolas, con especial referencia a
los cursos de Horticultura.

c) Participar en los cursos, tanto
teóricos como prácticos, del progra-
ma de enseñanza de los Institutos y
cooperar en la labor de inspección
y evaluación de los resultados ob-
tenidos por los alumnos.

d) Asesorar y participar en el
funcionamiento de los sectores de
Horticultura y Fruticultura de las
granjas del Instituto.

e) Dar formación a su homólogo
Y ayudar al asesor técnico jefe en
la selección de candidatos adecuados
para obtener becas.

Requisitos: Título universitario y
gran experiencia en la enseñanza de
la Horticultura. También es necesa-
rio tener conocimientos especializados
sobre el cultivo de hortalizas y ár-
boles frutales, en particular cítricos.

Idioma: El español.
Contrato: Dieciocho meses, a par-

tir de julio de 1970.
Sueldos y subsidios internaciona-

les: (Véase contrato inicial de esta
serie.)

6. Planeamiento de la alfabeti-
zación.

Destino: Asunción (Paraguay).
Antecedentes y funciones: El Mi-

nisterio de Educación del Paraguay.
con la colaboración técnica y finan-
ciera de otros organismos guberna-
mentales e instituciones privadas,
está desarrollando un programa de
alfabetización y de educación de
adultos como parte del Plan Bienal
de Educación para 1967-68.

La Unesco cooperará con las auto-
ridades paraguayas en la ejecución
de dicho programa y para la cual pro-
porcionará los servicios de un experto
encargado de asesorar al Ministerio
de Educación en el planeamiento de
las actividades de alfabetización y de
coordinar la acción de los diversos
organismos empeñados en esa tarea.
El experto tendrá las atribuciones
específicas siguientes:

a) Cooperar en la organización y
desarrollo de una campaña nacional
de alfabetización y educación de
adultos.

b) Participar en las tareas de
formación y perfeccionamiento del
personal directivo y docente y de al-
fabetización.

c) Constituir un equipo de espe-
cialistas en la preparación de mate-
riales para programas de alfabetiza-
ción y ayudar a producir dichos
materiales.

d) Cooperar en la organización de
programas nacionales de apoyo a la
alfabetización, utilizando la prensa,
la radio y los otros medios de infor-
mación.

Títulos y experiencias requeridos:
Título universitario o estudios equi-
valentes.—Experiencia en materia de
organización, planeamiento y ejecu-
ción de programas de alfabetización
y de educación de adultos.—Forma-
ción en Pedagogia.—Experiencia en
preparación de material de lectura
para programas de alfabetización.—
Títulos y experiencias convenientes
(pero no esenciales).—Formación en
Pedagogia.—Experiencia en prepara-
ción de material de lectura para pro-
gramas de alfabetización.—Títulos y
experiencias convenientes (pero no
esenciales).—Formación superior en
Pedagogía y Ciencias Sociales.—Co-
nocimiento directo de sistemas pe-
dagógicos de países en América La-
tina.—Experiencia pedagógica en paí-
ses en vías de desarrollo.

Idiomas: Indispensable, el espa-
ñol; es conveniente el conocimiento
del francés o del inglés.

Contrato: Un ario, a partir de oc-
tubre-noviembre de 1967.

Sueldo y subsidios internaciona-
les: (Véase contrato inicial de esta
serie.)
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CRISIS ECONONIICA
DE LOS «COLLEGES»
PRIVADOS USA

En opinión de los administrado-
res de «colleges» privados, mas tar-
de o más temprano, incluso los «col-
leges» mejor organizados no pueden
salir adelante sin el apoyo económico
procedente de fundaciones o del Es-
tado. Cada vez aumentan más los
derechos de estudio, por lo que los
«colleges» privados temen no estar
en condiciones competitivas o, en
otro caso, ser asequibles solamente a
los hijos de padres adinerados. La
Universidad de Siracusa, en el esta-
do de Nueva York, aumentó los de-
rechos de estudio en 180 dólares, de
lo que resulta que para el nuevo cur-
so los estudiantes deberán pagar 180
dólares de matricula y 100 dólares de
«derechos generales». Según la admi-
nistración, el motivo se halla en el
constante aumento de los gastos de
mantenimiento, especialmente los
elevados sueldos para el cuerpo do-
cente y el personal no académico,
Los sueldos de los catedráticos de la
Universidad de Siracusa son actual-
mente un 50 por 100 más elevados
que hace cinco arios; la culpa la tie-
nen principalmente las Universida-
des estatales, que fueron las prime-
ras en aumentar los sueldos. Si las
Universidades privadas no guardan el
mismo ritmo se arriesgan a perder
los mejores catedráticos. Los que más
afectados se ven son los pequeños
«colleges», con nombres prestigiosos
pero con base económica limitada.
Un curso en el Bennington College
de Vermont cuesta actualmente, tras
la subida de 400 dólares, incluidos
alojamiento y manutención, un total
de 3.850 dólares. Incluso una de las
Universidades de la exclusivista «Liga
Ivy», como la Universidad de Har-
vard, cuesta menos, exactamente
3.000 dólares. Según declaran los
funcionarios de la administración,
las becas no pueden ir a la par con
tales aumentes. En la Universidad
de Siracusa se espera que los estu-
diantes traten de conseguir présta-
mos estatales en una mayor medida.

REFORMA EDUCATIVA
EN CHILE

En 1961 el Gobierno de Chile ini-
ció la reforma de su sistema educa-
tivo y el tiempo transcurrido per-
mite hoy examinar con objetividad
el interés de tales medidas. Las au-
toridades deseaban cambiar la es-
tructura y el funcionamiento de los
servicios escolares para alcanzar me-
jores rendimientos en todas las ra-
mas de la instrucción, dando al pro-
ceso educativo mayor unidad.

La antigua organización de un ci-
clo primario de seis arios y del se-
cundario de otros seis arios más, ha
sido sustituida por ocho arios de edu-
cación general básica y cuatro arios
de enseñanza media con dos modali-
dades: humanístico-científica y téc-
nico-profesional. Con ello se comple-
tan los doce años de estudio.

El interés de esta reforma ha sido
apreciado por los expertos de la
Unesco, especialmente en lo relacio-
nado con la reforma de los progra-
mas. La educación básica entre siete
y quince años de edad trata de ca-
pacitar al alumno para su adapta-
ción a una sociedad democrática en
la que el individuo participa en los
cambios económicos y sociales. Des-
pués en el ciclo secundario los alum-
nos se prepararán para su ingreso en
los estudios superiores o en las es-
cuelas técnico-profesionales con vis-
tas a la adquisición de las técnicas
requeridas por el desarrollo cultural,
económico y social del país.

El informe de los especialistas de
la Unesco ha abarcado hasta ahora
los cuatro primeros arios de la ense-
ñanza básica y en sus comentarios
señala que es ésta la primera vez en
que los programas van articulados
en el tratamiento global del desarro-
llo, con un carácter dinámico y la
apertura de posibilidades de educa-
ción idénticas para todas las clases
sociales. A esa situación del país en
pleno cambio y a los efectivos esco-
lares crecientes corresponde una nue-
va estructura docente y programas
encaminados a desarrollar conduc-
tas en el campo volitivo, en el de
los conocimientos y en el dominio
afectivo. La escuela se empapa de
los valores que definen al hombre
como persona, como trabajador y
como miembro de grupos sociales
cada vez más amplios, desde la fa-
milia al conjunto de la humanidad.

Señalan los expertos que al esta-
blecer los nuevos métodos y progra-
mas, los educadores de Chile han
procedido a un cotejo entre la ins-
trucción tradicional, intelectualista
e inclinada a la selección de los
alumnos por su sola capacidad men-
tal y las nuevas preocupaciones en
que cada asignatura se relaciona y
complementa con las demás. La pe-
dagogía moderna protesta contra el
verbalismo de la enseñanza de an-
taño y la nueva educación básica
respeta la psicología del niño, su
espíritu de imitación y el deseo de
afirmarse por medio de una fanta-
sía creadora. No interesa la cantidad
de conocimientos adquiridos, sino
que las actividades del aula conver-
jan a los cambios de conducta en
un proceso de enseñanza - aprendi-
zaje.

El ministro chileno de Educación
y los pedagogos nacionales preten-
den corregir el absentismo de los
alumnos, dotar a la Escuela de ma-
teriales didácticos, manuales, biblio-
tecas y laboratorios para mejorar los
resultados de la enseñanza. Los pro-
gramas han sido pensados y estruc-
turados para maestros experimen-
tados.-

BECAS EN FRANCIA

El Ministerio de Educación Nacio-
nal ha puesto en marcha un aumen-
to de becas a partir del primero de
octubre de 1967. Las becas anuales

mínimas pasaron de 1.170 francos a
1.215, y las máximas de 4.410 a 4.563
francos. Sin embargo, este aumento
es mucho menor del que había sido
propuesto en el informe de la co-
misión de reforma de la promoción
de estudios. El pago de las becas se
subordinará a la asistencia regular a
las clases y prácticas. En caso de au-
sencia durante quince días consecu-
tivos el estudiante deberá solicitar
«suspensión de la beca». Durante este
período de baja se suspende el pago
de la beca, salvo en casos excepciona-
les autorizados por el rector. Si el es-
tudiante aprueba los exámenes fina-
les, la beca se prolonga por un ario;
en caso de suspenso, la beca sólo pue-
de ser suprimida tras una revisión
del redimiento del estudiante y el
visto bueno del decano de Facultad
o director del centro de estudios.

ALEMANIA:
DESIGUALDADES
EN LA ENSEÑANZA SUPERIOR

Recientemente, los estudiantes de
74 centros alemanes de enseñanza
superior han organizado mítines
manifestaciones para llamar la aten-
ción acerca de las desigualdades que
se aprecian en la enseñanza alema-
na. Lo que los estudiantes piden pue-
de resumirse en tres puntos:

1. A todos los que no puedan
aportar los recursos necesarios para
subvenir a su formación se les con-
cederá ayuda oficial.

2. De esta ayuda se beneficiarán
todos los estudiantes, tanto los de
enseñanza superior como los de for-
mación profesional. Se concederán,
pues, becas no sólo a los jóvenes
científicos, sino también a los obre-
ros especializados, a los técnicos y
a los maestros de taller que deseen
perfeccionarse profesionalmente.

3. Las ayudas de este tipo debe-
rán uniformarse en toda la Repú-
blica Federal, no debiendo tolerar-
se que un estudiante perciba una
beca mensual de 290 marcos y otro
de 450 sólo por el hecho de que
procedan de fondos diferentes.

RESIDENCIAS
UNIVERSITARIAS SUECAS

El problema del alojamiento de los
estudiantes y particularmente de los
matrimonios, a pesar de los esfuer-
zos del gobierno, es aún muy agudo.

El 30 por 100 de los estudiantes
suecos viven con sus padres, el 55
por 100 en casas particulares y un
15 por 100 en residencias universita-
rias. Las organizaciones de estudian-
te son quienes suelen construir las
residencias. Para este fin, los muni-
cipios y, sobre todo, el gobierno les
conceden préstamos especiales que
pueden representar el 50 por 100 del
coste de la construcción.

Las residencias están administra-
das por consejos dotados de una
fuerte representación estudiantil.
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El coste mensual de una habita-
ción, variable de una ciudad a otra,
se establece en una media de 130 co-
ronas (1.700 pesetas,  aproximada-
mente).

En el curso de los últimos años
se han construido viviendas especia-
les para los estudiantes casados. Has-
ta el presente el número de aloja-
mientos de este tipo es insuficiente.

TECNICAS MODERNAS
Y PLANEAMIENTO DE LA
EDUCACION

La humanidad atraviesa un perío-
do profundo de transformaciones a
consecuencia del crecimiento demo-
gráfico, del progreso técnico y de la
emancipación política de un gran
número de naciones. Ello obliga a la
educación, si ha de seguir el ritmo
de la vida, a un mejoramiento de
sus métodos de trabajo y a emplear
las posibilidades de la radio, la tele-
visión, el cine y la enseñanza pro-
gramada, en la comunicación del sa-
ber. En respuesta a esas preocupa-
ciones del director general de la
Unesco, señor René Maheu, la Unes-
co y el Instituto Internacional de
Planeamiento de la Educación aca-
ban de editar en español las conclu-
siones de un programa de investi-
gaciones financiado por contrato con
la «United States Agency for Inter-
national Development».

Educadores y simples amantes de
la cultura se interrogan sobre la
materia: ¿Cuáles son los problemas
que las técnicas modernas contribu-
yen a resolver? ¿En qué medida son
eficaces? ¿Cómo utilizarlas mejor?
¿Qué costos suponen? ¿Cómo debe
prepararse su empleo? Los investi-
gadores, señores Wilbur Schramm,
Philip H. Coombs, Friedrich Kah-
nert y Jade Lyle, han tenido en
cuenta los resultados de 23 progra-
mas de radio y televisión escolares,
con una inversión para todos ellos
de más de 15 millones de dólares, lo
que equivale a decir que todavía no
se han explorado las posibilidades de
los medios de información en su
totalidad.

Como conclusiones generales pue-
de decirse que la radio y la televi-
sión en clase benefician a alumnos
y a maestros. El profesor puede ver
los procedimientos de sus colegas,
los más competentes, recibir ideas.
organizar actividades escolares, asi-
milar nuevos conceptos. Los resulta-
dos más satisfactorios se aprecian en
el aprendizaje de las lenguas extran-
jeras y en el campo de la matemá-
tica moderna y de las ciencias. La
labor fue estudiada en la enseñanza
primaria y secundaria, dentro de los
programas colombianos; en el cam-
po de la educación extraescolar se
tuvo en cuenta el ejemplo del Perú.

Si se analiza la experiencia de
Nueva Zelandia, Australia y Japón,
es necesario afirmar que las emisio-
nes de radio o televisión, organiza-

das y secundadas con la actuación
de grupos de estudio, bajo el con-
trol de supervisores, son instrumen-
tos eficaces para dar la enseñanza
primaria o secundaria a los alumnos
que por una u otra razón no pueden
asistir a la escuela; la experiencia
de los Estados Unidos en televisión,
combinada con sistemas de contac-
tos personales con el profesor, lleva
la enseñanza preuniversitaria a es-
tudiantes que deben seguir los cur-
sos a domicilio; la telescuela italia-
na, combinada con grupos de trabajo
controlados, permite extender la edu-
cación fuera del recinto de la clase.

En Argelia, Nueva Zelandia y Co-
lombia ha servido al perfecciona-
miento del magisterio y se obtienen
resultados notables si los medios de
información se aplican en la forma
apropiada y con la suficiente am-
plitud. No se logra automáticamente
un resultado sin personal competen-
te y si el esfuerzo no se integra en
un marco pedagógico adecuado.

PEDAGOGIA
ELECTRONICA

Cuatrocientos especialistas eu-
ropeos, junto con los delegados del
Consejo de Europa y de la C. E. C. A.,
se reunieron en jornadas de estudio
acerca de los modernos métodos pe-
dagógicos, organizados por el Insti-
tuto Europeo para la Formación Pro-
fesional. con el fin de encontrar, por
medio del estudio de los medios mo-
dernos, la definición de una peda-
gogía moderna al uso inmediato de
los adultos y posiblemente utilizable
más adelante, y en parte, por los
niños de edad escolar y por los es-
tudiantes.

Según el ponente general, los or-
denadores electrónicos serán proba-
blemente las máquinas a instruir de
los tiempos modernos, capaces de al-
macenar los conocimientos hasta el
infinito, de dialogar a distancia con
un gran número de alumnos, de
adoptar su enseñanza a cada alum-
no, registrando sus adelantos. Para
todas las disciplinas fundadas sobre
los conocimientos, estima que la en-
señanza será esencialmente imparti-
da por máquinas, muy probablemen-
te poderosos ordenadores centrales
unidos a millares de estaciones de
interrogación, a la par que con los
medio audiovisuales más perfeccio-
nados y la televisión en color.

PRESUPUESTO FR.ANCES
PARA EDUCACION
EN 1968

El presupuesto de Educación Na-
cional para 1968 se ha elevado en
Francia a 20.500 millones de fran-
cos, es decir, un aumento del 10,8
Por 100 con relación a 1967, repre-
sentando, aproximadamente, un 16,5
Por 100 del total de gastos guberna-

mentales. Según Peyrefitte, ministro'
de Educación Nacional, este presu-
puesto es bastante escaso, sobre todo
en lo que concierne a los créditos
de equipo (4,7 por 100 en 1968, fren-
te a 8 por 100 en 1967). El esfuerzo.
principal se centrará en la construc-
ción de los Institutos Universitarios
de Tecnología (I. U. T.), con 25.000
plazas nuevas, y los colegios de en-
señanza superior serán un poco el
pariente pobre del nuevo presupues-
to. Los créditos para el funciona-
miento que se le concedan no pa-
sarán del 6 por 100, frente a un 16.5
por 100 en 196'7. Se crearán dos mil
puestos de docencia suplementarios,
la mayoría de los cuales irá a los
I . U. T. Las facultades no dispon-
drán más que de 600 puestos suple-
mentarios, frente a dos mil en 1967,
lo que resulta netamente Insuficien-
te, ya que para que la nueva re-
forma sea eficaz se requiere un im-
portante personal. Varios decanos
han declarado ya que no se ven en
condiciones de asegurar la reaper-
tura normal del curso académico.
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Régimen jurídico-administrativo

I. Legislación de C. E.

II. Legislación general
III. Normas internas

IV. Anexos

340 páginas
50 pesetas

CONSTRUCCIONES
ESCOLARES

Ayudantes
Técnicos
Sanitarios

CUADERNOS DE LEGISLACION

La búsqueda y consulta de textos legales, al tener que hacerse normalmente en diversos periódicos oficiales, y
previa una labor informativa o de orientación, implican de ordinario enormes esfuerzos. Cuadernos de Legislación
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Ya que en él estarán contenidas cuantas disposiciones regulen la materia, en la fecha de su publicación; seguro,
porque se habrán comprobado rigurosamente sus textos con los publicados en los periódicos oficiales, evitando asi
errores de transcripción, y eficiente, ya que, en lo que a su contenido se refiere, cada volumen está respaldado por
la Dirección General u Organismo del MEC a quien compete la gestión de los servicios públicos a que se refiere
el folleto.
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UNIVERSITARIA

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

I. Ordenación universitaria
Organos de gobierno

III. Otros órganos y Servicios universitarios

IV. Provisión de cátedras
V. Régimen disciplinario
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